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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Derecho 17015035

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Administrativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad de Girona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josep Maria Gómez Pallarès Jefe del Gabinete de Planificación y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 46221735S

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquin Salvi Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquin Salvi Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 40524831G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 690637547

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Girona, AM 26 de mayo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Administrativa por
la Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17015035 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-en-els-estudis-de-master-universitari

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE9- - Encontrar y plantear alternativas ante un problema jurídico o económico relacionado con la gestión administrativa y de
tomar las decisiones adecuadas a las necesidades del cliente para solucionarlo

CE10- - Gestionar los trámites administrativos, notariales y registrales en los ámbitos propios de la profesión de gestor
administrativo

CE1- - Prestar servicios profesionales a terceros ajustándose al régimen jurídico europeo y en el marco de una organización
corporativa y un estatuto profesional regulado

CE2- - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro aspecto
vinculado a la profesión colegiada del Gestor Administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario, administrativo
y laboral

CE3- - Dominar los procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos

CE4- - Gestionar los trámites vinculados a las obligaciones contables ordinarias de una sociedad mercantil

CE5- - Asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de representación con las
administraciones públicas

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados

CE8- - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional

CE11- - Prestar servicios y realizar trámites en el marco de su actividad profesional desde una perspectiva de género

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Vías y requisitos de acceso al máster y posibles complementos de formación

4.2.1. Requisitos de acceso al máster:

Las personas interesadas en la admisión en el máster deberán formalizar la correspondiente solicitud, acreditando que están en posesión de alguno
de los títulos que permite el ingreso en estos estudios de postgrado. La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación:

v Expediente académico de la titulación principal que permite el acceso al máster (nota media).

v Acreditación, en su caso, de que se posee otra u otras titulaciones universitarias oficiales que también permitirían el acceso al máster. Esto impli-
ca que, en todo caso, cuando se posea más de una titulación universitaria de las que posibilita el acceso al máster el estudiante deberá elegir una de
ellas (denominada titulación principal) respecto de la que habrá de acreditar la media del expediente académico a efectos del apartado a) del baremo;
valorándose las otras como mérito adicional conforme al apartado b) del baremo.

v Acreditación, en su caso, de experiencia profesional relacionada con el contenido del máster.

La admisión de los estudiantes hasta completar las plazas ofertadas se realizará atendiendo al orden que se ocupe en un listado (ordenado de mayor
a menor puntuación) resultante de la aplicación de los siguientes criterios de valoración objetiva:

a) Expediente académico de la titulación principal:

- Nota media de Aprobado: 1 punto

- Nota media de Notable: 2 puntos

- Nota media de Sobresaliente: 3 puntos

- Matrícula de Honor: 4 puntos

b) Titulaciones universitarias oficiales distintas de la titulación principal:

- 1 punto por título universitario

c) Experiencia laboral acreditada en gestorías administrativas: hasta 2 puntos (0,50 por año, con el máximo de 2 puntos).

La ponderación de los criterios citados es la siguiente:

a) Expediente académico de la titulación principal: 70%

b) Titulaciones universitarias oficiales distintas de la titulación principal: 10%

c) Experiencia laboral: 20%

En el caso de que demanda de plazas sea inferior a las plazas ofertadas, se admitirá a todos los solicitantes que hayan acreditado los requisitos de ac-
ceso y admisión.

La valoración de las solicitudes para el proceso de admisión corresponderá a la Comisión Académica del Máster, que estará compuesta por el/la direc-
tor/a del Máster, que la presidirá y será un/a profesor/a con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. El resto de la Comisión académi-
ca, que asistirá en sus labores de coordinación al director o a la directora del Máster, estará compuesta por:

- Dos miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el máster universitario, elegidos entre y por el profesorado del Máster

- Un representante del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Catalunya, designado por éste y, preferiblemente, con vinculación con el máster
como docente colaborador o tutor de prácticas externas.

- Un representante del alumnado, que será elegido cada año por y entre el alumnado del máster universitario (en caso de estudiantes a tiempo parcial)

- Un miembro del Personal de Administración y Servicios (PAS) para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del máster universitario.

Requisitos de acceso:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2010 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de
Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad, habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Máster.
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Requisitos de admisión:

Los estudiantes que cumplan las condiciones de acceso previstas en los reglamentos anteriormente citados podrán ser admitidos en el Máster Univer-
sitario en Gestión Administrativa siempre que, a su vez, cumplan los requisitos específicos propios de éste, señaladamente los relacionados con las
concretas titulaciones que permiten cursar dicho máster:

v Licenciaturas en Derecho, en Ciencias Económicas, y Empresariales y en Ciencias Políticas y de las licenciaturas que las sustituyeron posteriormen-
te.

v Grados universitarios de dicha rama cuyas titulaciones acrediten una vinculación al ámbito jurídico, económico o político, ya sea por ser estudios su-
cesores de los extintos o por asumir en sus competencias o contenidos elementos que aseguren una formación básica en alguna de las tres discipli-
nas.

4.2.2. Procesos de preinscripción y matriculación:

La Universidad de Girona pone a disposición de sus futuros estudiantes una amplia información sobre los requisitos y procesos de preinscripción y
matriculación (on line) para todos los estudios que en ella se imparten, entre ellos los estudios de máster, a través de su página web oficial: http://
www.udg.edu/tabid/17105/Default.aspx

La preinscripción y matriculación se realiza en línea (http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx ) y tiene lugar, para cada curso académico,
durante los plazos que se describen a continuación:

A) Preinscripción y adjudicación de plazas: la preinscripción y adjudicación de plazas tiene lugar durante los plazos indicados en el calendario acadé-
mico y administrativo oficial, que se aprueba para cada curso por el Consejo de Gobierno de la UdG. El calendario académico y administrativo vigen-
te para cada curso se puede consultar a través de la página web de cada centro, en el caso de la Facultad de Derecho y para el curso actual: https://
www.udg.edu/ca/fd/Informacio-academica/Calendari-academic-i-administratiu

A título de ejemplo, para el curso 2021-2022, existen dos períodos de preinscripción en los másteres. El primero tiene lugar durante los meses de fe-
brero a junio; el segundo período de preinscripción sólo se inicia si aún existieran plazas vacantes y se desarrolla durante los meses de julio y septiem-
bre de cada curso académico. La preinscripción se realiza a través de la página web de la UdG: http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx

En lo que se refiere a la adjudicación de plazas para el curso vigente, tiene lugar, para las preinscripciones realizadas durante el primer período, du-
rante la segunda quincena de junio, y para las preinscripciones realizadas en el segundo período, a mediados de septiembre.

B) Matrícula: los plazos de matrícula también se fijan, para cada curso, en el calendario académico y administrativo oficial aprobado por el Consejo de
Gobierno de la UdG.

- A modo de ejemplo, para el curso 2021-2022, los períodos de matrícula son los siguientes: existen también dos períodos de matriculación, en función
del momento en que haya tenido lugar la preinscripción en el máster. El primer período de matriculación se desarrolla durante la segunda quincena del
mes de julio, mientras que el segundo período tiene lugar desde finales de septiembre hasta principios de octubre. Si existieran plazas vacantes tras
ambos períodos de matriculación, aún es posible matricularse por libre hasta 15 días después del inicio de las actividades académicas.

- Vías de matrícula: la matriculación tiene lugar a través de la página web de la UdG (¿automatrícula¿):http://www.udg.edu/tabid/2609/Default.aspx/
Matricula2011/Automatricula/tabid/17706/language/es-ES/Default.aspx

Aunque la matrícula tiene lugar en línea, la primera vez que un estudiante se matricula de un estudio, dicha matrícula se realiza presencialmente en la
Facultad de XXXX, concretamente, en las Aulas de Informática, con la ayuda del personal de administración y servicios de la facultad. Siempre existe
la posibilidad de que los estudiantes realicen una tutoría con los profesores responsables del estudio o con personal de administración y servicios de la
universidad, que les ayude o guíe en el proceso de matrícula.

La Universidad de Girona, además, pone a disposición de sus estudiantes guías de matriculación para cada estudio, que se pueden descargar desde
su página web (http://www.udg.edu/estudia/Matricula/Matricula2011/Guiesdematricula/tabid/17667/language/ca-ES/Default.aspx ).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados

Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes:

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la universidad en general y a la titulación en parti-
cular. Los procedimientos de acogida para estudiantes de nuevo acceso de la UdG podrían ser los siguientes:

1. Bienvenida y sesión informativa:

Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el decano o decana de la Facultad y el director o directora del Máster.

El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre:

· Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, etc.).

· Objetivos formativos de la titulación. Motivación para cursar los estudios de Máster en Gestión administrativa.

· Estructuración de los estudios.

· Servicios de la universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a disposición de los estudiantes para
que la utilicen con finalidad exclusivamente académica.

· Servicios ofrecidos por el citado Colegio profesional.

· Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG «La meva UdG».

C
SV

: 4
09

14
18

69
32

53
36

80
10

30
42

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.udg.edu/tabid/17105/Default.aspx
http://www.udg.edu/tabid/17105/Default.aspx
http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx
https://www.udg.edu/ca/fd/Informacio-academica/Calendari-academic-i-administratiu
https://www.udg.edu/ca/fd/Informacio-academica/Calendari-academic-i-administratiu
http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx
http://www.udg.edu/estudia/Matricula/Matricula2011/Guiesdematricula/tabid/17667/language/ca-ES/Default.aspx
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409141869325336801030422
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· Guía docente de la titulación: los estudiantes pueden consultar y descargar esta y otras guías a través de la página web de la UdG.

· Seguridad de las personas y respeto por el medio ambiente. Actuación frente emergencias.

Dossier informativo para los estudiantes de nuevo acceso:

En la sesión de bienvenida, se entregará un dossier informativo que contendrá:

· Información general del centro (responsables y direcciones de secretaría académica de la Facultad, coordinación de estudios, sección informática, conserjería, bi-
blioteca, delegación de estudiantes, servicio de fotocopias, Servicio de Lenguas Modernas, planos, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universitat de Girona (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudiantes en la universi-
dad y en el centro, etc.).

· Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodología de las
evaluaciones, etc.).

b) Organización de sesiones informativas específicas, especialmente indicadas para estudiantes nuevos:

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, los alumnos que no hayan cursado otros estudios de la UdG con anterioridad, podrán asistir
a las sesiones informativas específicas sobre los recursos que la UdG pone a su alcance, como por ejemplo, sesiones acerca del funcionamiento y re-
cursos que ofrece la Biblioteca (responsable: personal de administración y servicios de la Biblioteca).

c) Tutores:

La Universidad de Girona ha querido implantar desde el principio en sus estudios de postgrado el modelo de tutorías académicas personalizadas.

Se entiende por tutoría académica personalizada la atención individual o en pequeños grupos de estudiantes por parte de un tutor o tutora, que nece-
sariamente será un miembro del personal docente de la titulación. En el momento del acceso, las tutorías tendrán un carácter esencialmente orienta-
dor, para favorecer la inserción del alumnado de nuevo ingreso, de modo que se proporcione información sobre la organización general de la universi-
dad y la titulación en que se han matriculado, se oriente su vida académica y se dé el apoyo necesario para tomar sus decisiones respecto a las posi-
bles opciones de formación a su alcance, lo cual debe facilitar la utilización de los recursos que ofrece la universidad, como las bibliotecas, aulas de in-
formática, etc. A lo largo del proceso de formación, la función de las personas tutoras será la de asesorar el estudiante sobre los métodos y estrategias
de aprendizaje para mejorar su rendimiento académico, potenciar el desarrollo de sus habilidades, corregir los puntos flacos destacados en su proceso
de formación, hacer un seguimiento del rendimiento académico del estudiante, y prestarle orientación profesional.

d) Consulta del expediente académico del alumno:

Los estudiantes podrán consultar su expediente académico en red con información sobre las unidades de aprendizaje que están cursando y su currí-
culum, con un resumen gráfico de los créditos superados y pendientes, clasificados por tipos de créditos en la titulación, y de las calificaciones provi-
sionales y definitivas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Sistema previsto para la transferencia y el reconocimiento de créditos:

De acuerdo con lo que establecen los artículos 6 y 13 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio, se procederá a la transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursados pre-
viamente siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y al reconocimiento de los obtenidos en
materias de formación básica de la misma rama de conocimiento, atendiendo, sin embargo, a lo que pueda estable-
cer el Gobierno sobre condiciones de los planes de estudios que conduzcan a títulos que habiliten para el ejercicio
de actividades profesionales y a las necesidades formativas de los estudiantes.
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También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales que
acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios, con la condi-
ción de que los reconocimientos solo pueden aplicarse a las asignaturas o módulos definidos en el plan de estudios,
y no a partes de estos.

En todos los casos de reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas universitarias oficiales habrá que
trasladar la calificación que corresponda, ponderándola si hace falta. El procedimiento para el reconocimiento de cré-
ditos se iniciará de oficio teniendo en cuenta los expedientes académicos previos de los estudiantes que acceden a
la titulación. La identificación de la existencia de expedientes académicos previos la garantiza el sistema de preins-
cripción y asignación de plazas establecido para las universidades públicas en Catalunya.

En lo que se refiere a otros conceptos de reconocimiento de créditos, se aplicará la siguiente tabla:

Concepto Mínimo Máximo

Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas su-

periores no universitarias

0 6

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios 0 6

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación

de experiencia laboral y profesional

0 6

Concretamente, en el caso del Máster universitario en Gestión administrativa por la Universidad de Girona, los estu-
diantes que accedan a dicho máster, habiendo cursado anteriormente otros másteres universitarios, sólo podrán ob-
tener el reconocimiento de aquellos créditos correspondientes a materias que acrediten la consecución de las com-
petencias y los conocimientos asociados a los módulos o asignaturas del plan de estudios del máster que se propo-
ne. Dicho reconocimiento sólo podrá aplicarse a módulos o asignaturas completos, definidos como tales en el plan
de estudios.

En todos los casos se deberá trasladar las calificaciones que correspondan, ponderándolas si fuese necesario. No
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos relativos al trabajo de fin de máster.

Sólo se procederá a la transferencia en el caso de los créditos procedentes de estudios previos de másteres univer-
sitarios no finalizados que no puedan ser objeto de reconocimiento.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el RD 1044/2003, de 1 de agosto, por el
que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

Las solicitudes de reconocimiento o transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster serán resueltas por el
decano o decana de la Facultad a propuesta del director o directora del Máster, previa consulta de este último, si
fuere necesario, al Consejo de Estudios del Máster.

El procedimiento de reconocimiento/transferencia de créditos se iniciará una vez tenga conocimiento la Universidad
del contenido del o de los expedientes previos del estudiante, a partir de la recepción de la correspondiente certifi-
cación oficial tramitada por la Universidad de origen o bien de una certificación académica personal aportada por el
mismo estudiante con la finalidad de agilizar los trámites.

El estudiante podrá renunciar total o parcialmente al reconocimiento de créditos en el caso que prefiera cursar el/los
módulo/s correspondiente/s del presente máster profesionalizador. Esta renuncia se podrá efectuar una sola vez y
tendrá carácter definitivo.

Para formalizar la incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico, el estudiante deberá abo-
nar el precio que determine, para el correspondiente curso académico, el Decreto de precios públicos de las ense-
ñanzas universitarias de la Generalitat de Catalunya.

La información sobre el reconocimiento de créditos cursados en otras instituciones educativas está publicada en la
página web de la Facultad de Derecho de la UdG en:

https://www.udg.edu/ca/fd/Informacio-academica/Tramits
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El sistema previsto para la transferencia y el reconocimiento de créditos está regulado en el artículo 3 de la Norma-
tiva académica para los másteres universitarios, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 2/12, de 30 de
marzo de 2012, que se detalla seguidamente:

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de créditos

Se entiende por reconocimiento la aceptación por el órgano responsable de la unidad estructural de adscripción
del master de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, son computados a efec-
tos de la obtención del título de máster universitario, de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre,
modificado por el Real Decreto 861/2010, mediante el cual se establece la ordenación de las enseñanzas oficia-
les. Este reconocimiento implica el establecimiento de una equivalencia con respecto a competencias específicas
y/o transversales y a carga de trabajo para el estudiante entre asignaturas de planes de estudios conducentes a la
obtención de títulos oficiales.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos en los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, así como la experiencia laboral y profesional acreditada siempre y cuando esta experiencia esté rela-
cionada con las competencias inherentes al correspondiente título. En ningún caso, dado su carácter de asignatura
compendio, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster o Trabajo
de Investigación.

El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el Decreto por el cual se fijan los
precios de la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación a las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los másteres universitarios corresponderá a los
responsables de las unidades estructurales de adscripción de los máster a propuesta del coordinador del master:

· El Decano/Decana o Director/Directora

· El Director/Directora del Departamento

· El Director/Directora del Instituto

La solicitud se presentará en la Secretaría Académica del centro docente donde esté adscrito el programa, siguiendo
el procedimiento establecido a fin de que los reconocimientos se hagan efectivos al expediente académico corres-
pondiente.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
que sigue cada estudiante, se incluyen la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, así como los transferidos, se incluyen en el ex-
pediente académico y se reflejan en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, mediante el cual se establece el procedimiento para la expedición del Suplemento Europeo al Título.

3.1 Reconocimiento y transferencia de créditos cursados en enseñanzas universitarias oficiales

De acuerdo con lo que establece el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, por el cual se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, se puede hacer el reconocimiento
de asignaturas cursadas en estudios oficiales de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de estudios ya
extinguidos o en fase de extinción.

Asimismo, las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos y la
experiencia laboral y profesional acreditada también podrán ser objeto de reconocimiento si se cumplen los requisi-
tos establecidos en los apartados 3.2. i 3.4. respectivamente, de esta normativa.

El reconocimiento de créditos se realizará sobre el expediente de origen y aunque este contemple asignaturas/mó-
dulos convalidaciones, adaptados y/o reconocidos asociadas no hará falta ir al origen para hacer el reconocimiento,
conservando la calificación obtenida de los estudios de origen.

Tal como establece el nuevo Real Decreto 861/2010, no se puede reconocer en ningún caso el proyecto o trabajo
fino de master. En consecuencia, los estudiantes tienen que matricular y superar estos créditos definidos al plan de
estudios.
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Tampoco se podrá realizar ningún reconocimiento en un programa de máster universitario de módulos o asignaturas
de una titulación de grado ni de titulaciones de primer ciclo anteriores a la entrada en vigor del RD 1393/2007 (diplo-
mados, arquitectos técnicos o ingenieros técnicos). Por lo tanto, los créditos incorporados al expediente académico
de un programa de máster universitario como a reconocimiento por otros estudios realizados, se tienen que haber
cursado en el ámbito de otros estudios de máster universitario o de segundo ciclo de la anterior ordenación de los
estudios.

Sin embargo, los créditos cursados dentro de los extinguidos estudios de doctorado regulados por el RD 778/1998 y
de anteriores ordenamientos académicos del tercer ciclo, disfrutarán de reconocimiento académico.

Para el reconocimiento de estudios extranjeros, el estudiante tendrá que presentar la documentación establecida a
este efecto, teniendo en cuenta que los documentos expeditos al extranjero tienen que ser oficiales y emitidos por
las autoridades competentes, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país del cual se trate, y tienen que estar,
si ocurre, debidamente legalizados y traducidos. En caso de que el coordinador del Master decida que no es necesa-
ria la aportación de programas, o su traducción, estos no serán requeridos por la secretaría académica.

Con respecto al resto de créditos procedentes de estudios previos que no hayan dado lugar a la obtención de un tí-
tulo oficial en el momento de abrir el expediente de Master, y que no puedan ser objeto de reconocimiento, se tiene
que proceder a transferirles, previa solicitud del estudiante.

3.2. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales

En un estudio de máster universitario de la UdG podrán ser objeto de reconocimiento créditos obtenidos en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, siempre y cuando haya una equivalencia con res-
pecto a competencias específicas y/o transversales y a carga de trabajo para el estudiante entre las asignaturas de
ambos planes de estudios.

El máximo de créditos que se pueden reconocer de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sin per-
juicio del número mínimo de créditos que se tienen que superar para tener derecho a la expedición del título, no pue-
de superar el 15% de los créditos de la titulación. En caso de que también se hagan reconocimientos de créditos por
experiencia laboral y profesional, este 15% máximo incluye ambos reconocimientos.

El reconocimiento de estos créditos no comportará calificación, por lo tanto, no computarán a efectos de baremació
del expediente académico.

3.3. Títulos propios que han sido sustituidos por títulos oficiales

Tal como prevé el Real Decreto 861/2010, en el caso de títulos propios que hayan sido extinguidos y sustituidos por
un título oficial de máster universitario, se podrá reconocer un porcentaje superior al 15% o incluso, la totalidad de
los créditos del título propio, siempre que así conste a la memoria.

Aparte de este reconocimiento, solo se podrán incorporar créditos procedentes de otras titulaciones propias o por la
acreditación de experiencia laboral y profesional hasta al máximo establecido del 15% y de acuerdo con las condi-
ciones establecidas a esta normativa.

3.4. Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional

Se podrán reconocer créditos por experiencia laboral y profesional acreditada únicamente en los planes de estudios
de master que contemplen prácticas externas, y siempre que esta reste contemplada formalmente en documenta-
ción académica oficial. El máximo de créditos a reconocer será el establecido al plan de estudios al efecto siempre
y cuando el número de créditos reconocidos por este concepto no supere el 15% de los créditos de la titulación. En
caso de que también se hagan reconocimientos procedentes de enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de otros títulos, este 15% máximo incluye ambos reconocimientos. Todo eso, sin perjuicio del número mínimo
de créditos que se tienen que superar para tener derecho a la expedición del título.

El reconocimiento de la actividad profesional puede eximir de la realización de la estancia de prácticas pero no de la
matrícula de la asignatura, la tutorización y la evaluación y por lo tanto de la elaboración de la memoria de prácticas
que será la base para la calificación de la asignatura.

Los estudiantes que consideren que por su actividad laboral o profesional han alcanzado las competencias estable-
cidas a la asignatura de prácticas externas del plan de estudios que corresponda, tienen que solicitar la exención de
la estancia externa para lo cual adjuntarán a la solicitud documentación acreditativa de su relación con la institución
(contrato de trabajo, nombramiento administrativo, alta censal u otros) y un informe en lo que se especifiquen las ta-
reas, las funciones desarrolladas, las horas de dedicación y el calendario.

Corresponde al órgano responsable de la unidad estructural de adscripción del master valorar si se ha alcanzado las
competencias y el estudiante puede cursar la asignatura de prácticas exento de estancia externa.
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3.5. Créditos en movilidad

Aparte del reconocimiento a que se refieren los puntos anteriores, el reconocimiento de actividades en movilidad ten-
drán que estar soportado por el propio plan de estudios o por un acuerdo de estudios que determinará a qué asigna-
turas o módulos del plan de estudios corresponden. Estas asignaturas estarán ordinariamente matriculadas y cualifi-
cadas a partir de la comunicación de la universidad en donde han sido cursadas

4.5. Condiciones y pruebas de acceso especiales:

No se contempla la necesidad de realizar pruebas de acceso específicas para poder cursar este máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se hace necesario incluir complementos de formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Seminarios

Talleres

Prácticas

Trabajos de síntesis

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates

Workshops

Conferencias

Casos

Ejercicios

Trabajos

Memorias

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de contenidos teóricos

Evaluación de contenidos prácticos

Evaluación de los Seminarios y Talleres

Evaluación de los trabajos

Evaluación de las prácticas

Evaluación de trabajos de fin de estudios

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de servicios profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del marco legal en el que se desarrolla el libre ejercicio de la prestación de servicios profesionales en el marco de la Unión Europea

Conocimiento del Estatuto profesional del gestor administrativo, de sus derechos y deberes y de la Deontología que rige su labor profesional.

Conocimiento de la organización y funcionamiento del sistema colegial de la corporación profesional de los Gestores Administrativos.

Capacidad de utilizar las plataformas informáticas de la corporación para la gestión administrativa de las funciones públicas encomendadas por las Administraciones Públicas a los Colegios Oficiales de Gestores Administrati-

vos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El marco legal de la prestación de servicios profesionales en España y la Unión Europea. 2. El régimen jurídico de los colegios profesionales en Es-
paña: el marco legal estatal y los desarrollos legislativos y administrativos autonómicos. 3. La profesión de Gestor Administrativo: estatuto legal; título
profesional; definición y funciones; derechos y obligaciones; la deontología profesional del Gestor Administrativo. El ejercicio personal de la profesión y
el régimen de los empleados de los gestores administrativos. 4. Los colegios oficiales de gestores administrativos: la corporación pública; organización
y funcionamiento colegial: reglamentos de régimen interior; ingreso y tipos de colegiación; infracciones y sanciones; suspensión y baja en la profesión;
honores y recompensas. 5. La organización territorial de la corporación de los Gestores Administrativos y su coordinación nacional. El Consejo Gene-
ral de los Colegios Oficiales de Gestores Administrativos y los Consejos autonómicos de Colegios: constitución y funcionamiento. La creación, supre-
sión o fusión de colegios. 6. Los mecanismos legales de colaboración corporativa con las Administraciones Públicas: convenios con la administración
estatal de tributos, de tráfico y con la Seguridad Social. Convenios con las administraciones autonómicas y locales. 7. La política de género en la ges-
tión administrativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1- - Prestar servicios profesionales a terceros ajustándose al régimen jurídico europeo y en el marco de una organización
corporativa y un estatuto profesional regulado

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE8- - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional

CE11- - Prestar servicios y realizar trámites en el marco de su actividad profesional desde una perspectiva de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50
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Seminarios 24 50

Talleres 24 50

Trabajos de síntesis 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates

Workshops

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 50.0

Evaluación de contenidos prácticos 10.0 20.0

Evaluación de los Seminarios y Talleres 5.0 10.0

Evaluación de los trabajos 10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad de gestionar profesionalmente expedientes administrativos de terceros relativos al ámbito de los transportes, los vehículos y la circulación.
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2. Capacidad de gestionar profesionalmente expedientes administrativos de terceros relativos actividades cinegéticas y de pesca, y a actividades agrícolas y ganaderas.

3. Capacidad de gestionar profesionalmente expedientes administrativos de inicio de actividades económicas en general y de instalaciones industriales y de actividades molestas, nocivas, insalubres y peligrosas en particular.

4. Capacidad de gestionar profesionalmente expedientes administrativos de terceros vinculados al régimen jurídico de la protección de la salud y de los derechos del consumidor, y en especial los referidos a las actividades turís-

ticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El régimen jurídico de los transportes terrestres y actividades auxiliares en España y en la Unión Europea: gestión administrativa de los servicios de
transporte terrestre de personas urbanos, interurbanos e internacionales, y de los servicios de transporte terrestre de mercancías ordinarias, peligrosas
y especiales. 2. El régimen jurídico de los vehículos y de la circulación y el tráfico en España y en la Unión Europea: gestión administrativa de vehícu-
los: requisitos administrativos para la circulación y para la conducción de vehículos, registros, matriculación, transferencia, reformas, inspecciones téc-
nicas, bajas, vehículos especiales (agrícolas, mineros, etc..); y de la circulación y el tráfico: requisitos administrativos para la conducción de vehículos;
permisos de conducir; clases; permisos internacionales; limitaciones de disposición; infracciones de tráfico. 3. El régimen jurídico de las actividades ci-
negéticas y de la pesca profesional y recreativa: gestión administrativa, entre otras, de cotos, vedas y otras medidas protectoras; tipología de licencias
de caza y pesca; policía de caza y pesca; delitos, faltas e infracciones administrativas en materia de caza y pesca. Legalización de tenencia y uso de
armas. 4. El régimen jurídico de las actividades agrícolas y ganaderas en España y en la Unión Europea: gestión administrativa, entre otras, de autori-
zaciones y permisos para compañías agropecuarias, de certificados de análisis en materia agronómica y de expedientes de subvenciones sobre mate-
ria agrícola y ganadera. 5. El régimen jurídico administrativo de las actividades económicas en general: gestión administrativa de expedientes de aper-
tura de negocios, de otorgamiento y suspensión de licencias, autorizaciones urbanísticas, etc..; y de gestión administrativa de expedientes de insta-
laciones industriales y de actividades molestas, nocivas, insalubres y peligrosas, en particular. 6. El régimen jurídico administrativo de protección del
consumidor: gestión administrativa de expedientes vinculados al consumo, la sanidad pública y los registros sanitarios; y el régimen jurídico en materia
turística; gestión de expedientes de apertura de negocios y de subvenciones a las actividades turísticas protegidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2- - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro aspecto
vinculado a la profesión colegiada del Gestor Administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario, administrativo
y laboral

CE5- - Asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de representación con las
administraciones públicas

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas
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CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Seminarios 24 50

Talleres 24 50

Trabajos de síntesis 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates

Workshops

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 40.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 40.0

Evaluación de los Seminarios y Talleres 5.0 10.0

Evaluación de los trabajos 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Capacidad de gestionar profesionalmente ante registros y oficinas públicas expedientes de terceros vinculados al ámbito jurídico civil.

2. Capacidad de gestionar profesionalmente la tramitación documental legalemente requerida a las asociaciones y fundaciones privadas.

3. Capacidad de gestionar profesionalmente la tramitación documental legalemente requerida por el régimen jurídico de nacionalidad y extranjería.

4. Capacidad de gestionar profesionalmente cualquier modalidad de contrato civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El derecho de representación como fundamento jurídico de la profesión de Gestor Administrativo. Régimen jurídico y doctrinal. Las tipologías de la
representación y sus figuras afines. 2. La gestión administrativa profesional ante el Registro Civil: organización, publicidad, regulaciones, procedimien-
tos y finalidades. Especial atención a las gestiones vinculadas al régimen matrimonial, al sucesorio y al de la propiedad horizontal. 3. La gestión admi-
nistrativa profesional ante el Registro de la Propiedad: organización, derechos inscribibles, fases del procedimiento registral, tipología de los asientos
registrales, régimen de publicidad, efectos de las inscripciones registrales. 4. La gestión administrativa profesional ante la oficina notarial: protocoliza-
ción de documentos privados y actas notariales; y ante la oficina catastral. Gestión de hipotecas 5. La gestión administrativa profesional de asociacio-
nes y fundaciones privadas: constitución, registro, documentación y asesoramiento. 6. La nacionalidad y la extranjería: disposiciones especiales sobre
extranjeros en España y en la Unión Europea. Régimen jurídico de los visados y las autorizaciones de residencia y de trabajo. La vecindad civil y la fo-
ral. 7. Modelos contractuales civiles. La firma electrónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9- - Encontrar y plantear alternativas ante un problema jurídico o económico relacionado con la gestión administrativa y de
tomar las decisiones adecuadas a las necesidades del cliente para solucionarlo

CE10- - Gestionar los trámites administrativos, notariales y registrales en los ámbitos propios de la profesión de gestor
administrativo

CE2- - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro aspecto
vinculado a la profesión colegiada del Gestor Administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario, administrativo
y laboral

CE3- - Dominar los procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos

CE5- - Asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de representación con las
administraciones públicas

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas
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CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Seminarios 24 50

Talleres 24 50

Trabajos de síntesis 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates

Workshops

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 40.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 40.0

Evaluación de los Seminarios y Talleres 5.0 10.0

Evaluación de los trabajos 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Capacidad de gestionar profesionalmente y con criterio todos los procesos administrativos vinculados al movimiento societario mercantil.

2. Capacidad de gestionar profesionalmente ante registros y oficinas públicas expedientes preceptivos de sociedades vinculados al ámbito jurídico mercantil.

3. Capacidad de gestionar profesionalmente y asesorar a terceros en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las actividades comerciales, en especial las que conllevan expedientes de importación y exportación.

4. Capacidad de colaborar positivamente en el proceso de administración concursal de personas físicas o jurídicas vinculadas al ejercicio profesional como gestor administrativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las sociedades mercantiles: características diferenciales de sus tipologías legales y criterios para su adecuación a los perfiles de los potenciales
clientes y a las necesidades de sus actividades económicas. 2. La gestión administrativa profesional de sociedades mercantiles: procesos de cons-
titución, modificaciones estatutarias, régimen de administración, ampliación y reducción de capital, transformación, fusión y escisión y liquidación. 3.
La gestión administrativa profesional ante el Registro Mercantil: las obligaciones registrales de las sociedades mercantiles, inscripciones, trámites, co-
pias de asentamientos, certificaciones, legalización de libros, depósito de cuentas, publicidad. 4. La gestión administrativa profesional de cooperativas,
uniones temporales de empresas, de agrupaciones de interés económico y de los contratos de cuentas en participación. Las Sociedades Agrarias de
Transformación. 5. La gestión administrativa profesional de las actividades comerciales, en especial de los procedimientos previstos para la exporta-
ción e importación de bienes. 6. La gestión administrativa profesional ante el concurso de acreedores: relación con el cliente concursado y con la admi-
nistración concursal designada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9- - Encontrar y plantear alternativas ante un problema jurídico o económico relacionado con la gestión administrativa y de
tomar las decisiones adecuadas a las necesidades del cliente para solucionarlo

CE10- - Gestionar los trámites administrativos, notariales y registrales en los ámbitos propios de la profesión de gestor
administrativo

CE2- - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro aspecto
vinculado a la profesión colegiada del Gestor Administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario, administrativo
y laboral

CE3- - Dominar los procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos

CE4- - Gestionar los trámites vinculados a las obligaciones contables ordinarias de una sociedad mercantil

CE5- - Asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de representación con las
administraciones públicas
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CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Seminarios 24 50

Talleres 24 50

Trabajos de síntesis 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates

Workshops

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 40.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 40.0

Evaluación de los Seminarios y Talleres 5.0 10.0

Evaluación de los trabajos 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad de gestionar profesionalmente todas las actuaciones administrativas vinculadas a la contratación laboral.

2. Capacidad de gestionar profesionalmente todas las actuaciones administrativas vinculadas a los trabajadores autónomos.

3. Capacidad de gestionar profesionalmente ante las administraciones laborales, Inspección de Trabajo y Seguridad Social todas las actuaciones administrativas de una empresa.

4. Capacidad de gestionar profesionalmente los trámites administrativos del desempleo y los servicios sociales, así como de participar en el proceso laboral con el ánimo de conciliar las reivindicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las relaciones laborales: naturaleza especial de su régimen jurídico. El Estatuto de los Trabajadores; derechos y deberes del empleador y del em-
pleado; representación y participación de los trabajadores en la empresa; negociación colectiva; convenios colectivos y pactos de empresa; solución
de los conflictos colectivos: mediación, arbitraje y conciliación. 2. La gestión administrativa profesional del proceso administrativo de la contratación la-
boral: modalidades, requisitos formales, suspensión y extición del contrato de trabajo, mofificaciones, despidos. 3. La gestión administrativa profesio-
nal del proceso administrativo vinculado a la condición del trabajador autónomo clásico y del trabajador autónomo económicamente dependiente. 4. La
gestión administrativa profesional ante las administraciones laborales y ante la Inspección del Trabajo: infracciones y sanciones, recursos. Los distintos
procedimientos administrativos laborales. 5. La gestión administrativa profesional ante la administración de la Seguridad Social y de sus entidades ges-
toras del Sistema de Seguridad Social, y ante las administraciones responsables de los servicios sociales y de ocupación. 6. La gestión administrativa
profesional ante los procesos de la jurisdicción laboral, en especial en la conciliación para la evitación del proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9- - Encontrar y plantear alternativas ante un problema jurídico o económico relacionado con la gestión administrativa y de
tomar las decisiones adecuadas a las necesidades del cliente para solucionarlo

CE2- - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro aspecto
vinculado a la profesión colegiada del Gestor Administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario, administrativo
y laboral

CE3- - Dominar los procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos

CE5- - Asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de representación con las
administraciones públicas

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados
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CE8- - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Seminarios 24 50

Talleres 24 50

Trabajos de síntesis 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates

Workshops

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 40.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 40.0

Evaluación de los Seminarios y Talleres 5.0 10.0

Evaluación de los trabajos 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión fiscal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Capacidad de gestionar profesionalmente las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos

2. Capacidad de ejercer profesionalmente las facultades del gestor administrativo en el marco de los distintos procedimientos de gestión tributaria.

3. Capacidad de ejercer profesionalmente las facultades del gestor administrativo en el marco del procedimiento inspector.

4. Capacidad de identificar las vías de revisión de los actos administrativos tributarios aplicables al caso concreto y consecuencias jurídicas para el cliente contribuyente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Procedimientos tributarios. Normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (obligación de resolver, plazos y consecuencias del
incumplimiento; notificaciones; requisitos legales para la entrada en el domicilio de los obligados). 2. Procedimientos de gestión. Aspectos generales
y facultades del gestor administrativo en el marco de los distintos procedimientos de gestión tributaria (procedimiento de devolución, procedimiento ini-
ciado mediante declaración, procedimiento de verificación de datos, procedimiento de comprobación limitada y procedimiento de comprobación de va-
lores). 3. Procedimiento de inspección. Aspectos generales y facultades del gestor administrativo en el marco del procedimiento inspector. 4. Procedi-
miento de recaudación tributaria. Recaudación en período voluntario y recaudación ejecutiva. Consecuencias y efectos para el cliente contribuyente. 5.
Procedimiento sancionador en materia tributaria. Criterios de clasificación de las infracciones y consecuencias tributarias. Aspectos prácticos relevan-
tes del procedimiento sancionador. 6. Revisión de los actos administrativos tributarios. Revisión en vía administrativa y reclamaciones económico ad-
ministrativas. Identificación de las vías de revisión de los actos administrativos tributarios aplicables al caso concreto y consecuencias jurídicas para el
cliente contribuyente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9- - Encontrar y plantear alternativas ante un problema jurídico o económico relacionado con la gestión administrativa y de
tomar las decisiones adecuadas a las necesidades del cliente para solucionarlo

CE2- - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro aspecto
vinculado a la profesión colegiada del Gestor Administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario, administrativo
y laboral

CE3- - Dominar los procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos

CE5- - Asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de representación con las
administraciones públicas

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Seminarios 24 50

Talleres 24 50

Trabajos de síntesis 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates

Workshops

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 40.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 40.0

Evaluación de los Seminarios y Talleres 5.0 10.0

Evaluación de los trabajos 5.0 10.0

NIVEL 2: Gestión administrativa de la contabilidad societaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad de identificar los impuestos directos en que incide la obligación formal de contabilidad
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2. Capacidad de gestionar profesionalmente las obligaciones contables en el ámbito del IRPF y del Impuesto sobre sociedades.

3. Capacidad de gestionar profesionalmente las cuentas anuales societarias y sus obligaciones registrales.

4. Capacidad de gestionar profesionalmente el cierre fiscal y contable de una sociedad y proponer su planificación fiscal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Contabilidad de las sociedades mercantiles. El Plan General de Contabilidad. El régimen simplificado de la contabilidad. 2. Libros de cuentas: el
diario, el mayor y el balance de sumas y saldos. 3. Operaciones mercantiles y su registro contable. 4. Los impuestos directos en el ámbito de la empre-
sa: el impuesto de sociedades y el impuesto sobre la renta de personas físicas. 5. Cierre fiscal y contable. Procedimiento, contenido y cálculo. 6. Cuen-
tas anuales. Concepto mercantil y contable. Balance de situación, Cuenta de pérdidas y ganancias, y Memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4- - Gestionar los trámites vinculados a las obligaciones contables ordinarias de una sociedad mercantil

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Seminarios 24 50

Talleres 24 50

Trabajos de síntesis 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates

Workshops

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 40.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 40.0

Evaluación de los Seminarios y Talleres 5.0 10.0

Evaluación de los trabajos 5.0 10.0

NIVEL 2: Información y asesoramiento financieros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de los elementos vinculados a la coyuntura y las instituciones del sistema económico que determinan toda la información o asesoramiento financiero a terceros.

2. Conocimiento de los elementos diferenciales de los principales productors financieros y capacidad para concretar las oportunidades y riesgos que comportan para cada persona y circunstancia.

3. Conocimiento de los elementos que rijen el funcionamiento de los mercados de renta fija y variable y de los mercados de divisas y derivados.

4. Conocimiento del marco jurídico fundamental que ordena la actividad financiera.
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5. Conocimiento de operativo los elementos de la planificación financiera y fiscal: recopilación de datos, determinación de objetivos, adecuación del producto, desarrollo del plan.

6. Conocimiento de los elementos básicos de la teoría de carteras y de la gestión del riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elementos de la coyuntura económica y del sistema financiero. 2. Productos de inversión, de crédito, seguros y productos de vida. 3. Mercados de
renta fija y variable y de divisas y derivados. 4. Directrices ESMA y MiFID2 y régimen jurídico sobre prevención de blanqueo de capitales, abuso de
mercado y protección de datos. 5. Elementos de Planificación financiera y fiscal. 6. Elementos de gestión de carteras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9- - Encontrar y plantear alternativas ante un problema jurídico o económico relacionado con la gestión administrativa y de
tomar las decisiones adecuadas a las necesidades del cliente para solucionarlo

CE1- - Prestar servicios profesionales a terceros ajustándose al régimen jurídico europeo y en el marco de una organización
corporativa y un estatuto profesional regulado

CE3- - Dominar los procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Seminarios 24 50

Talleres 24 50

Trabajos de síntesis 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias

Debates
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Workshops

Casos

Ejercicios

Trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos 20.0 40.0

Evaluación de contenidos prácticos 20.0 40.0

Evaluación de los Seminarios y Talleres 5.0 10.0

Evaluación de los trabajos 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento práctico de las funciones públicas de gestión encomendadas por las administraciones a la corporación de Gestores Administrativos

2. Capacidad de gestionar profesionalmente la tramitación de expedientes de terceros a través de las plataformas informáticas de gestión de la corporación de Gestores Administrativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Administrativo: gestión de un expediente de matriculación de vehículos. 2. Civil: gestión de un expediente de extranjería 3. Mercantil: tramitación de
una inscripción ante el Registro Mercantil. 4. Laboral: gestión de un expediente de alta / baja en la Seguridad Social. 5. Fiscal: gestión de un expedien-
te tributario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La Delegación Territorial de Girona del COGAC facilitará, a principios de cada curso, una relación de gestorías administrativas de su demarcación para
la realización las Prácticas externas del Máster, conformada de acuerdo con los siguientes criterios: 1. Cuantitativo: un número mínimo de 40 gestorías
(2 por plaza): 2. Cualitativo: un número mínimo de 2 gestorías especialización por cada uno de los ámbitos profesionales ; y 3. Territorial: un mínimo
de 2 gestorías por cada una de las 7 comarcas de la delegación territorial.

El alumnado deberá preinscribirse en el periodo que se establezca anualmente durante el mes de enero, señalando sus preferencias territoriales y de
especialidad. La Delegación Territorial de Girona del COGAC, procederá a efectuar una primera asignación en función de las preferencias manifesta-
das y, en segunda instancia, a reajustar el número de las plazas o de las gestorías disponibles para dar satisfacción a la demanda del alumnado.

El Gestor Administrativo colegiado, titular de la gestoría correspondiente, es el tutor responsable de las prácticas del alumnado. En ejercicio de dicha
responsabilidad, establecerá el plan de prácticas del alumnado (que deberá incluir preceptivamente los 5 ámbitos profesionales), autorizará y velará su
acceso a las plataformas corporativas, controlará el cumplimiento del número mínimo de las 125 horas de prácticas presenciales en la gestoría, aten-
derá, ya sea personalmente o mediante empleados especialistas, las consultas que planteen y, finalmente, elevará el informe preceptivo de prácticas
siguiendo el modelo normalizado del centro.

El profesor responsable de la coordinación de las prácticas externas efectuará su seguimiento y trasladará a la Delegación Territorial de Girona del
COGAC cuantas sugerencias, solicitudes o requerimientos procedan, sean del alumnado, del profesorado o del mismo centro. Corresponde a dicho
profesor la evaluación final de les prácticas, para lo cual, siguiendo el sistema de evaluación previsto para ello, contará con el informe de tutoría y con
la memoria preceptiva que el alumnado debe elaborar sobre las prácticas externas realizadas, redactada siguiendo el modelo normalizado al efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9- - Encontrar y plantear alternativas ante un problema jurídico o económico relacionado con la gestión administrativa y de
tomar las decisiones adecuadas a las necesidades del cliente para solucionarlo

CE10- - Gestionar los trámites administrativos, notariales y registrales en los ámbitos propios de la profesión de gestor
administrativo

CE1- - Prestar servicios profesionales a terceros ajustándose al régimen jurídico europeo y en el marco de una organización
corporativa y un estatuto profesional regulado

CE2- - Gestionar expedientes administrativos de terceros relacionados con sus actividades económicas y con cualquier otro aspecto
vinculado a la profesión colegiada del Gestor Administrativo en los ámbitos del Derecho civil, mercantil, tributario, administrativo
y laboral

CE3- - Dominar los procesos operativos diseñados por la corporación de Gestores Administrativos

CE4- - Gestionar los trámites vinculados a las obligaciones contables ordinarias de una sociedad mercantil

CE5- - Asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de representación con las
administraciones públicas

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados

CE8- - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional
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CE11- - Prestar servicios y realizar trámites en el marco de su actividad profesional desde una perspectiva de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 135 100

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Memorias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las prácticas 50.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FINAL DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo final de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Justificación, diseño y planificación de un proyecto aplicado de mejora de la gestión o de una investigación de carácter científico e innovador

2. Resolución correcta y convincente de cada una de las etapas fundamentales en el desarrollo del trabajo (seleccionar las fuentes de información; integrar el conocimiento para construir el marco teórico; recoger, interpretar y

analizar los datos obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizando debidamente el lenguaje técnico o científico).
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3. Presentación correcta y estructurada del trabajo y defensa ante una audiencia experta.

4. Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los informes de progreso, de las matrices de autoevaluación y de las matrices de evaluación de la defensa oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster consiste en la presentación de una Memoria escrita que puede adoptar una de las modalidades siguientes:

1. Estudio analítico y monográfico: Desarrollo de un estudio analítico sobre alguna temática de interés en el ámbito de la Gestoría Administrativa.
Ejemplos de esta modalidad podrían ser: Modalidades contractuales: contenido y efectos, Evolución legislativa y jurisprudencial sobre algún tema en
concreto.

2. Estudio analítico comparativo sustantivo o de fondo: Desarrollo de un estudio cuyo objetivo principal es la comparación entre dos aspectos de in-
terés para la profesión, pero que no sean estrictamente corporativos. Ejemplos: Sucesiones y donaciones en las distintas Comunidades Autónomas,
Constitución de empresas en diferentes países, régimen jurídico de las autorizaciones administrativas en las distintas Comunidades Autónomas, etc.¿

3. Proyecto transversal aplicado: Desarrollo de un proyecto aplicado a la práctica profesional como puede ser la creación de una empresa, el asesora-
miento a una problemática concreta, la creación de una gestoría administrativa, etc.

4. Estudios y análisis corporativos: Desarrollo de trabajos sobre aspectos directamente relacionados con la profesión de Gestor Administrativo o bien
de interés para la profesión como puede ser el estudio de los derechos y deberes derivados de la profesión.

El alumnado deberá comunicar su preferencia de modalidad y ámbito de especialización al profesor responsable de la coordinación del TFM, en el pe-
riodo que se establezca anualmente durante el mes de enero. En virtud de sus manifestaciones se procederá a la asignación del correspondiente tu-
tor académico del TFM, siguiendo las normas del centro. Dicha persona acordará con el alumno la concreción del tema objeto del trabajo. Su estructu-
ra se ordenará en fases progresivas que serán objeto de validación sucesiva por parte del tutor, el cual podrá requerir cuantas modificaciones conside-
re oportunas para ello, hasta la autorización final para su presentación y defensa, que se someterá a las normas y criterios que determine la normati-
va del centro. Los TFM se vincularán en la medida de lo posible con las líneas de investigación del profesorado. El trabajo deberá defenderse pública-
mente conforme a la normativa de evaluación de la UdG, que también regula los demás aspectos relativos a la defensa y calificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1- - Desarrollar las habilidades de búsqueda, identificación y selección de las fuentes de información jurídica relevante, para
adaptarla a las necesidades propias en contextos de asesoramiento, representación legal de empresas y particulares o en ulteriores
etapas de actividad investigadora

CG2- - Desarrollar la capacidad de comunicar los propios juicios fundados sobre el marco jurídico vigente, tanto a públicos
especializados como no especializados

CG3- - Profundizar en la síntesis de flujos constantes de información y superar los enfoques contradictorios que plantea la
complejidad inherente al ordenamiento jurídico y la aplicación del derecho en contextos nuevos o cambiantes

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE9- - Encontrar y plantear alternativas ante un problema jurídico o económico relacionado con la gestión administrativa y de
tomar las decisiones adecuadas a las necesidades del cliente para solucionarlo

CE4- - Gestionar los trámites vinculados a las obligaciones contables ordinarias de una sociedad mercantil

CE6- - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión
administrativa para la ejecución de las encomiendas de gestión acordadas con las Administraciones públicas

CE7- - Adaptar los procesos y estrategias propios de la gestión administrativa a las características y necesidades específicas de sus
clientes y ámbitos profesionales afectados

CE8- - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos de síntesis 135 100

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos de fin de estudios 50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Profesor
Asociado

20 66 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

40 100 45

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

33 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Catalunya (AQU Catalunya) para
el diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad.

Este sistema recoge una serie de 30 procesos enmarcados en las directrices definidas por el programa AUDIT.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los
estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.

Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial tanto a la acreditación de los es-
tudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar
esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue
del SGIC en el centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables de
la calidad de los estudios de los centros docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad.

Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de acreditación:

Calidad del programa formativo

Pertinencia de la información pública

Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación

Adecuación del profesorado al programa formativo

Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje
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Calidad de los resultados de los programas formativos

Las evidencias e indicadores que se analizan son las que se solicitan en el documento de AQU Catalunya Evidencias e indicadores recomendados pa-
ra la acreditación de grados y másteres así como todos aquellos que el centro crea necesarios.

Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta
con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de gra-
duación¿) así como información detallada de cada una de las asignaturas.

Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la satisfacción y la inserción laboral de los titulados.

Para ello se cuenta, en el primer caso, con las encuestas a los recién titulados que se administran anualmente durante el mes de enero a los gradua-
dos que han finalizado los estudios en el curso inmediatamente anterior.

En cuanto a la inserción, se dispone de la información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Catalunya, jun-
to con los Consejos Sociales de las universidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 6 estudios desde el año 2001 al 2017 aunque los máste-
res se incorporaron únicamente en las dos últimas ediciones. Estos estudios ofrecen información no sólo del estado de ocupación de los egresados
sino también de su satisfacción con los estudios y de la utilidad de la formación recibida.

A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro docente establece un Plan de Mejora en el cual se esta-
blecen los objetivos de mejora y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este Plan de Mejora es aprobado por Junta de centro y por
Comisión de Calidad de la Universidad y es actualizado dinámicamente a lo largo del curso y anualmente en el proceso de seguimiento

Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG:

P4 Seguimiento de los resultados y mejora de la titulación

P21 Evaluación de la inserción

P28 Acreditación de titulaciones

P29 Revisión del SGIC

P31 Gestión de la mejora de los centros docentes

Actualmente la Universidad de Girona se encuentra inmersa en un proceso de revisión del SGIQ qua ha llevado ya a la aprobación del nuevo Manual
de los Sistemas de Garantía de Calidad así como los procesos revisados P0101 Proceso de gestión de la mejora continua y los relacionados con el
marco VSMA. En un futuro próximo la Universidad solicitará la acreditación de la implementación del sistema a AQU Catalunya.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udg.edu/ca/Portals/60/Sistemade%20garantia%20interna/MANUAL%20SGC

%20novembre%202011.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquin Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 690637547 972418031 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40524831G Joaquin Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 690637547 972418031 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46221735S Josep Maria Gómez Pallarès

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 690637547 972418031 Jefe del Gabinete de
Planificación y Evaluación
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :RespuestaAQU_ALEGA2_+2-Just.+objetivos+convenio_ MasterGestionAdm2021-22.pdf

HASH SHA1 :ACBB8C04EAF5F536E8406029A124256F90BB0939

Código CSV :409140894935635087022559
Ver Fichero: RespuestaAQU_ALEGA2_+2-Just.+objetivos+convenio_ MasterGestionAdm2021-22.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1-Sist.Inf,Previo_ALEGA_MasterGestionAdm2021-22.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-planficacion Ens+convenios_ALEGA2_MasterGestionAdm2021-22.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1-Profesorado_ALEGA_MasterGestionAdm2021-22.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2-OtrosRRHH_Subsanacion_Master Gest.Administrativa2021-22.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7-RecursosMatServ_Master Gest.Administrativa2021-22.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1-EstValCuantitativos_Master Gest.Administrativa2021-22.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1-CronogramaImpl_Master Gest.Administrativa2021-22.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación: 


 


 Año académico Curso 


 2021-2022 1º 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 


y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso.  


 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


 
El Máster Universitario en Gestión Administrativa se dirige exclusivamente a las persona 
egresadas de aquellos títulos que, de acuerdo con el Estatuto Orgánico de la profesión de 
Gestor Administrativo (Decreto 424/1963, de 1 de marzo), tienen reconocido su derecho 
al acceso a dicha profesión colegiada; a saber: Licenciaturas en Ciencias Económicas y 
Empresariales, en Ciencias Políticas y en Derecho, así como en aquellas licenciaturas que 
las reemplazaron al amparo de la LRU y los correspondientes grados universitarios 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior de la rama de las Ciencias Sociales 
y Jurídicas.  


 
Por el perfil profesionalizador de la titulación se recomienda espíritu emprendedor y 
motivación para ejercer como profesional liberal; capacidad para actuar como usuario 
avanzado de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la gestión 
de servicios, conocimientos básicos en el ámbito jurídico y empresarial, así como una 
competencia lingüística mínima de nivel B1 en las lenguas española y catalana. 
 
 
4.1.2. Sistemas de información previa a la matriculación 


 
La difusión de este máster es responsabilidad de la Facultad de Derecho, a la que estará 
adscrito el máster. 
 
La Facultad de Derecho se encarga de la difusión de los trípticos anunciado los programas 
de Másteres, de la publicación de anuncios en la prensa cercana y de la elaboración de 
información para la página web de la Escuela de Posgrado, en la que se informa de los 
diferentes Másteres y de las principales normas de acceso a los mismos. 
 
La dirección del Máster se encargará de elaborar el material publicitario, atender las 
demandas de los alumnos, realizar el trabajo de orientación y autorización previo a la 
matriculación.  
 
Por otra parte el Área de Comunicación de la UdG llevará a cabo acciones específicas 
orientadas a la explicación de las características de personalidad más adecuadas para 
acceder a estos estudios. 
 
La Universidad organiza jornadas de puertas abiertas generales y de centro. También se 
estimulará la participación en salones de educación y oferta universitaria.  
 
Por la modalidad semipresencial del máster, asimismo, se recomienda tener 
conocimientos de programas informáticos básicos (Word, Excel, Power Point, etc). Los 
estudiantes deben disponer para ello de un equipamiento informático básico que les 
permita trabajar con dicho programario. En el caso de las prácticas en gestorías 
administrativas, el alumnado tendrá acceso a los programas y aplicativos profesionales 
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directamente desde los equipos de sus puestos de prácticas y con la instrucción específica 
de sus tutores gestores.  
 
Desde el momento de su matriculación la Universidad de Girona asigna a cada estudiante 
una cuenta de correo electrónico en la que recibirán todos los correos procedentes del 
máster; dicha cuenta además les permite acceder a la plataforma en la que estará alojada 
la página del máster, así como a otros recursos (p. ej. bibliotecas).  
 
Las personas con discapacidad interesadas en esta titulación podrán acudir para su 
orientación la unidad universitaria que facilita el acceso y promoción en la enseñanza 
universitaria de las personas con discapacidad. 
 


 


4.1.3. Acciones de información y orientación propias de la UdG: 


Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el 
Acceso a la Universidad, la Universidad de Girona llevará a cabo las siguientes 
acciones concretas para dar a conocer los estudios que imparte y, en el caso 
particular, del Máster en Gestión administrativa:  
 


 Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo el Área 
de Comunicación de la UdG 
(http://www.udg.edu/Serveisgenerals/ComunicacioiRI/ 
tabid/5201/language/es-ES/Default.aspx). 
 Realización de jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de 
centro. 
 Participación en salones de educación y de oferta universitaria.  
 Sistemas de orientación específica: orientación a la preinscripción universitaria 
mediante la unidad de másteres del Servicio de Gestión Académica y Estudiants 
en el CIAE (Centro de Información y Asesoramiento del Estudiante); información 
no presencial a través de la red (http://www.udg.edu/tabid/17233/language/ca-
ES/Default.aspx). 
 Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (meses 
de junio, finales del mes de septiembre y principios de octubre), en la que se 
asesora al estudiante sobre cuestiones tales como: módulos en los que puede/debe 
matricularse, horarios (Responsable: Director del Máster); proceso de matrícula 
(Responsable: personal de administración y servicios). 


 


4.1.4. Acciones de información y orientación por parte de la Facultad de 


Derecho:  


La Facultad de Derecho dispone de una serie de procedimientos específicos de acogida 
y orientación a los estudiantes, especialmente cuando se trata de estudiantes de nuevo 
ingreso. Cada curso académico, la Universidad de Girona organiza diversas Jornadas de 
Puertas Abiertas, con el fin de informar a la ciudadanía en general y muy especialmente 
a los estudiantes de Bachillerato, sobre los estudios que se imparten en la Facultad, su 
organización, los respectivos planes de estudios, posibilidades de estudio en el extranjero 
(programas Socrates, Erasmus), etc. Centrándonos en los estudiantes de final de Grado, 
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la Facultad de Derecho tiene pensado realizar durante el curso 2020-2021 sesiones de 
información y orientación a los estudiantes del último año de los Grados que permiten el 
acceso al Máster y se imparten en la Facultad, y abiertas a otros posibles interesados, 
dirigidas a darles a conocer el marco legal existente para acceder a la profesión de Gestor 
Administrativo y el Máster mismo. En estas sesiones, los estudiantes recibirán 
información sobre la posibilidad de cursar el Máster en la Facultad de Derecho, así como 
sobre el contenido de dichos estudios y la realización de prácticas externas.  


La Facultad organiza dos sesiones de acogida a los estudiantes preinscritos en las 
titulaciones que se imparten en el centro. Dichas sesiones suelen desarrollarse con 
carácter previo al inicio del proceso de matrícula de los estudiantes. En el marco de la 
aplicación del nuevo plan de estudios que se presenta, la Facultad concibe estas sesiones 
como un instrumento indispensable que debe contribuir a orientar a los estudiantes, sobre 
todo a los que acceden por vez primera a un estudio de la Universidad de Girona, a 
familiarizarse con las características esenciales de la metodología docente y de 
aprendizaje a que los estudiantes tendrán que adaptarse. Específicamente, el objetivo 
básico de estas sesiones consiste en orientar a los estudiantes sobre:  


- La organización de la Universidad de Girona, en general, con sus diversos 
servicios, centros, campus, etc.; y de la Facultad de Derecho, en particular 
(órganos de gobierno, órganos de representación, asociaciones de estudiantes; 
servicios de la facultad, etc.), especialmente en el caso de estudiantes nuevos. 


- La estructura de los estudios: régimen de permanencia, plan de estudios, créditos 
ECTS, organización en módulos, TFM, prácticas externas, etc. 


- Proceso de matrícula y sus posibles incidencias.  
- Consejos relativos al estudio de los módulos, participación en las actividades de 


aprendizaje, régimen de tutorías, etc. 
 


Los estudiantes también recibirán orientación acerca de: 
- Calendario académico  
- Horarios de clase  
- Calendario de las diversas actividades de formación, evaluación y de prácticas 


externas. 
- Plan de estudios y datos relativos al profesorado responsable de su impartición. 
- Normativa académica: permanencia y evaluación  
- Servicios de la Facultad: reprografía, aula de informática, biblioteca, cafetería. 
- Servicios de la Universidad: Servicio de becas, Servicio de Lenguas Modernas, 


Centro de Información y Asesoramiento a los Estudiantes (CIAE), Servicio de 
Deportes, etc. 


Toda esa información, y cualquier otra complementaria, se encuentra también a 
disposición de los estudiantes en las distintas páginas web de qué dispone la 
Universidad de Girona, así como la Facultad de Derecho: http://www.udg.edu/fd 


El Institut Superior de la Gestió Administrativa de Catalunya también ofrecerá 
información sobre el Máster a través de su página web y publicaciones periódicas. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El plan de estudios del Máster Universitario en Gestión Administrativa por la 
Universidad de Girona presenta una carga académica total de 60 créditos ECTS. Las 
Prácticas externas son obligatorias (6 ECTS). No se contemplan créditos optativos ni 
complementos formativos para el acceso (en atención al acceso limitado a titulados 
universitarios vinculados a la misma rama de conocimiento del Máster). 


 
N Tipo ECTS 
01 Créditos de formación básica 0 
02 Créditos obligatorios 48 
03 Créditos optativos 0 
04 Créditos prácticas externas 6 
05 Créditos trabajo fin de Máster 6 
06 Créditos de complementos formativos 0 
  60 


 
 
 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


El Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad de Girona no prevé 


la posibilidad de movilidad de estudiantes. 


 


5.3. Descripción detallada de la estructura del plan de estudios (prácticas externas y 


trabajo final de máster incluidos) 


Asignaturas del Plan de Estudios 
El plan de estudios del Máster Universitario en Gestión Administrativa por la 


Universidad de Girona se organiza en nueve asignaturas obligatorias y el Trabajo Fin de 
Máster, también obligatorio por disposición del RD 1393/2007. Las asignaturas se 
agrupan en tres módulos. El primer módulo (“Gestión administrativa”) comprende todas 
las asignaturas de gestión y la de información y asesoramiento financieros. El segundo 
módulo (“Prácticas externas”) comprende la asignatura de Prácticas externas, y el tercer 
módulo (“Trabajo final de máster”) comprende la asignatura del TFM. Se adscribe a cada 
una de esas asignaturas la adquisición de las competencias previstas y sus resultados de 
aprendizaje. 


 


N Asignaturas Tipo ECTS 
01 Gestión de servicios profesionales Obligatoria 6 
02 Gestión administrativa Obligatoria 6 
03 Gestión civil Obligatoria 6 
04 Gestión mercantil Obligatoria 6 
05 Gestión fiscal Obligatoria 6 
06 Gestión laboral Obligatoria 6 
07 Gestión administrativa de la contabilidad societaria Obligatoria 6 
08 Información y asesoramiento financieros Obligatoria 6 
09 Prácticas externas      Prácticas externas 6 
10 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 


   60 
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Periodificación de las asignaturas 
El plan de estudios del Máster Universitario en Gestión Administrativa por la 


Universidad de Girona presenta una periodificación absolutamente equilibrada de su 
carga docente, distribuyéndose el 50% de los créditos en cada uno de los dos semestres 
que constituyen el curso de su completa implantación. Las Prácticas externas se realizan 
obligatoriamente durante el segundo semestre, al igual que el Trabajo Fin de Máster.  


 
 PRIMER SEMESTRE    SEGUNDO SEMESTRE  
N Asignaturas ECTS  N Asignaturas ECTS 
01 Gestión de servicios profesionales 6  06 Gestión laboral 6 


02 Gestión administrativa 6  07 Gestión administrativa de la contabilidad 
societaria 6 


03 Gestión civil 6  08 Información y asesoramiento financieros 6 
04 Gestión mercantil 6  09 Prácticas externas 6 
05 Gestión fiscal 6  10 Trabajo Fin de Máster 6 
 Total Primer Semestre: 30   Total Segundo Semestre: 30 


 
 
 


 


 


5.3.1. Distribución temporal de los módulos en el Plan de estudios y competencias 


básicas y específicas asociadas: 


Las competencias básicas (CB), generales (CG), transversales (CT) y específicas 
(CE) previstas en el Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad 
de Girona se vinculan a las asignaturas de su plan de estudios de la forma siguiente: 


 


N Asignaturas CB CG CE 


01 Gestión de servicios profesionales CB8 CG1, CG2, 
CG3 CE1, CE6, CE8, CE11 


02 Gestión administrativa CB6, CB7, CB10 CG1, CG2, 
CG3 CE2, CE5, CE6, CE7 


03 Gestión civil CB6, CB7, CB10  CG1, CG2, 
CG3 


CE2, CE3, CE5, CE6, CE7, 
CE9, CE10  


04 Gestión mercantil CB6, CB7, CB10 CG1, CG2, 
CG3 


CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, 
CE7, CE9, CE10 


05 Gestión fiscal CB7, CB10 CG1, CG2, 
CG3 


CE2, CE3, CE5, CE6, CE7, 
CE8, CE9 


06 Gestión laboral CB7, CB10 CG1, CG2, 
CG3 


CE2, CE3, CE5, CE6, CE7, 
CE9 


07 Gestión administrativa de la 
contabilidad societaria CB7, CB10 CG1, CG2, 


CG3 CE4, CE6, CE7 


08 Información y asesoramiento 
financieros CB7, CB8, CB9 CG1, CG2, 


CG3 CE3, CE6, CE7, CE9 


09 Prácticas externas CB6, CB7, CB8 CG1, CG2, 
CG3 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 
CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, 
CE11 


10 Trabajo Fin de Máster CB6, CB7, CB8, CB9, 
CB10 


CG1, CG2, 
CG3 CE4, CE6, CE7, CE8, CE9 


 
 


 


5.3.2. Relación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación. 


 
A) Actividades formativas: 
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El Centro contempla un conjunto de actividades formativas a desarrollar en sus 
programas, cuyos componentes se incorporan a cada una de las asignaturas del programa 
en función de sus contenidos, competencias y resultados de aprendizaje: 


• Clases teóricas: Actividad formativa on-line ordenada preferentemente a la 
competencia de los estudiantes para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con la gestión administrativa; prioriza la transmisión de 
conocimientos por parte del profesor, exigiendo al alumno la preparación previa o el 
estudio posterior. 


• Seminarios: Actividad formativa presencial ordenada preferentemente a la 
competencia de los estudiantes de poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando en el ámbito de la gestión administrativa de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo, y a la competencia de los estudiantes para 
comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades en el 
ámbito de la gestión administrativa; prioriza la participación en común de los alumnos en 
la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de estudio, a 
partir de la coordinación del profesor. Se desarrolla semanalmente, a razón de tres horas 
lectivas presenciales. 


• Talleres: Actividad formativa presencial ordenada preferentemente a la competencia 
de los estudiantes para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación 
propias del ejercicio profesional colegiado de la gestión administrativa; prioriza la 
realización por parte del alumno de las actividades prácticas ordenadas a la transmisión 
eficaz de información. Se desarrolla semanalmente, a razón de tres horas lectivas 
presenciales. 


• Prácticas: Actividad formativa presencial ordenada preferentemente a la 
competencia de los estudiantes para tramitar profesionalmente relaciones jurídicas o 
económicas de terceros susceptible de representación ante las administraciones públicas 
por los gestores administrativos colegiados; prioriza la realización por parte del alumno 
de las actividades prácticas que supongan la aplicación de los conocimientos teóricos 
(laboratorios, trabajos de campo, prácticas tuteladas, prácticas regladas, prácticas 
asistenciales, Practicum, etc.). 


• Trabajos de síntesis: Actividad formativa ordenada preferentemente a la competencia 
de los estudiantes para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente a terceros ante 
cualquier relación administrativa susceptible de representación ante las administraciones 
públicas, y a la competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de la gestión administrativa; 
prioriza el aprendizaje autónomo por parte del alumno. 


• Tutorías. 
 


B) Metodologías docentes: 


El modelo educativo del Centro contempla una serie de metodologías docentes que 
se incorporan a cada una de las actividades formativas de acuerdo con su ordenación y 
priorización: 


1. Videoconferencias: Metodología de enseñanza activa que consiste en la 
exposición por videoconferencia de los contenidos teóricos de la materia por parte de un 
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profesor o profesora sin la participación activa del alumnado dentro de la actividad 
formativa de las Clases Teóricas.  


2. Debates: Metodología de enseñanza activa que consiste en debates dirigidos por 
el profesor o profesora sobre temas relacionados con la materia dentro de la actividad 
formativa de los Seminarios. 


3. Workshops: Metodología de enseñanza activa que consiste en la exposición por 
videoconferencia de los contenidos prácticos de la asignatura por parte de un profesor o 
profesora con la participación activa del alumnado dentro de la actividad formativa de los 
Talleres. 


4. Conferencias: Metodología de enseñanza activa que consiste en la exposición a 
través de video sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por 
una persona experta dentro de las actividades formativas de los Seminarios y los Talleres.  


5. Casos: Metodología de enseñanza activa que consiste en el planteamiento, 
desarrollo y resolución de casos teóricos o prácticos sobre las asignaturas del programa 
dentro de la actividad formativa de los Talleres. 


6. Ejercicios: Metodología de enseñanza activa que consiste en la elaboración 
individual de trabajos vinculados a las asignaturas del programa dentro de la actividad 
formativa de Trabajos y Talleres.  


7. Trabajos: Metodología de enseñanza activa que consiste la realización del trabajo 
obligatorio de final de estudios, de acuerdo con la normativa específica al efecto, y se 
incorpora a la actividad formativa de Trabajos y Talleres. 


8. Memorias: Metodología de enseñanza activa que consiste en la elaboración 
individual de memorias de las actividades realizadas en el marco de las prácticas 
académicas dentro de la actividad formativa de Prácticas. 


9. Tutorías: Metodología de enseñanza activa que consiste en el seguimiento, 
asesoramiento e información individual al alumnado de todas las actividades formativas 
por parte de un tutor o tutora, vía virtual o presencial, y de manera personal o en grupo. 
 


 


C) Sistemas de evaluación: 


El modelo educativo del Centro contempla unos sistemas de evaluación que se 
incorporan a cada una de las asignaturas en función de sus características. Dichos sistemas 
se vinculan sistemáticamente a cada uno de los resultados previstos de aprendizaje 
determinados en cada asignatura. 


1. Evaluación de contenidos teóricos: Valoración a través de las pruebas test y de 
desarrollo teórico incorporadas al examen escrito y presencial de la asignatura. 


2. Evaluación de contenidos prácticos: Valoración a través de las pruebas de casos 
y ejercicios prácticos incorporadas al examen escrito y presencial de la asignatura. 


3. Evaluación de los Seminarios y Talleres: Valoración del informe del profesor 
sobre la participación del alumnado (frecuencia y calidad de las aportaciones en la 
actividad formativa). 


4. Evaluación de los trabajos: Valoración de la corrección de los ejercicios y 
trabajos individuales o colectivos por parte del profesorado. 


5. Evaluación de las prácticas: Valoración de la memoria informativa de las 
actividades realizadas; valoración del informe de seguimiento tutorial de la empresa; y 
valoración del informe tutorial del responsable de la asignatura. 


6. Evaluación de trabajos de fin de estudios: Valoración del informe tutorial del 
responsable de la dirección del trabajo; valoración de la defensa pública ante el tribunal 
compuesto por tres profesores del máster. 
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5.3.3. Relación de los módulos que componen el plan de estudios con la 


temporalización, contenidos, competencias, actividades de formación, metodologías 


docentes y sistemas de evaluación. Especial referencia a las prácticas externas y al 


trabajo de fin de máster.  


 


Como ya se ha dicho, hay tres módulos. El primero (“Gestión administrativa”) comprende 


todas las asignaturas de gestión y la de información y asesoramiento financieros 


(asignaturas 1 a 8). El segundo (“Prácticas externas”) comprende la asignatura de 


Prácticas externas (asignatura 9), y el tercero (“Trabajo final de máster”) comprende la 


asignatura del TFM (asignatura 10).  


 


 
DENOMINACIÓN ASIGNATURA 01 
Gestión de servicios profesionales 


CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
6 0 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Conocimiento del marco legal en el que se desarrolla el libre ejercicio de la prestación de servicios 
profesionales en el marco de la Unión Europea 


2. Conocimiento del Estatuto profesional del gestor administrativo, de sus derechos y deberes y de la Deontología 
que rige su labor profesional. 


3. Conocimiento de la organización y funcionamiento del sistema colegial de la corporación profesional de los 
Gestores Administrativos. 


4. Capacidad de utilizar las plataformas informáticas de la corporación para la gestión administrativa de las 
funciones públicas encomendadas por las Administraciones Públicas a los Colegios Oficiales de Gestores 
Administrativos. 
CONTENIDOS 


1. El marco legal de la prestación de servicios profesionales en España y la Unión Europea. 
2. El régimen jurídico de los colegios profesionales en España: el marco legal estatal y los desarrollos legislativos 


y administrativos autonómicos.  
3. La profesión de Gestor Administrativo: estatuto legal; título profesional; definición y funciones; derechos y 


obligaciones; la deontología profesional del Gestor Administrativo. El ejercicio personal de la profesión y el régimen 
de los empleados de los gestores administrativos. 


4. Los colegios oficiales de gestores administrativos: la corporación pública; organización y funcionamiento 
colegial: reglamentos de régimen interior; ingreso y tipos de colegiación; infracciones y sanciones; suspensión y baja 
en la profesión; honores y recompensas. 
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5. La organización territorial de la corporación de los Gestores Administrativos y su coordinación nacional. El 
Consejo General de los Colegios Oficiales de Gestores Administrativos y los Consejos autonómicos de Colegios: 
constitución y funcionamiento. La creación, supresión o fusión de colegios. 


6. Los mecanismos legales de colaboración corporativa con las Administraciones Públicas: convenios con la 
administración estatal de tributos, de tráfico y con la Seguridad Social. Convenios con las administraciones 
autonómicas y locales. 


7. La política de género en la gestión administrativa.  
OBSERVACIONES 


Los contenidos de esta asignatura han sido informados favorablemente por el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y el nivel MECES 3 exigidos 
por la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para la obtención del Título Oficial de Gestor 
Administrativo. 
COMPETENCIAS 


CB-8 
CG-1 CG2 CG3 
CE-1, CE6, CE8, CE11 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Actividad horas % presencialidad 
Clases teóricas 48 50% 
Seminarios 24 50% 
Talleres 24 50% 
Trabajos de síntesis 60 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Videoconferencias 
Debates 
Workshops 
Casos 
Ejercicios 
Trabajos 
Tutorías 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de contenidos teóricos 20 50 
Evaluación de contenidos prácticos 10 20 
Evaluación de los Seminarios y Talleres 5 10 
Evaluación de los trabajos 10 20 


 


 
DENOMINACIÓN ASIGNATURA 02 
Gestión administrativa 


CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
6 0 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Capacidad de gestionar profesionalmente expedientes administrativos de terceros relativos al ámbito de los 
transportes, los vehículos y la circulación. 


2. Capacidad de gestionar profesionalmente expedientes administrativos de terceros relativos actividades 
cinegéticas y de pesca, y a actividades agrícolas y ganaderas. 


3. Capacidad de gestionar profesionalmente expedientes administrativos de inicio de actividades económicas en 
general y de instalaciones industriales y de actividades molestas, nocivas, insalubres y peligrosas en particular. 


4. Capacidad de gestionar profesionalmente expedientes administrativos de terceros vinculados al régimen 
jurídico de la protección de la salud y de los derechos del consumidor, y en especial los referidos a las actividades 
turísticas. 
CONTENIDOS 


1. El régimen jurídico de los transportes terrestres y actividades auxiliares en España y en la Unión Europea: 
gestión administrativa de los servicios de transporte terrestre de personas urbanos, interurbanos e internacionales, y 
de los servicios de transporte terrestre de mercancías ordinarias, peligrosas y especiales. 


2. El régimen jurídico de los vehículos y de la circulación y el tráfico en España y en la Unión Europea: gestión 
administrativa de vehículos: requisitos administrativos para la circulación y para la conducción de vehículos, 
registros, matriculación, transferencia, reformas, inspecciones técnicas, bajas, vehículos especiales (agrícolas, 
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mineros, etc..); y de la circulación y el tráfico: requisitos administrativos para la conducción de vehículos; permisos 
de conducir; clases; permisos internacionales; limitaciones de disposición; infracciones de tráfico. 


3. El régimen jurídico de las actividades cinegéticas y de la pesca profesional y recreativa: gestión administrativa, 
entre otras, de cotos, vedas y otras medidas protectoras; tipología de licencias de caza y pesca; policía de caza y 
pesca; delitos, faltas e infracciones administrativas en materia de caza y pesca. Legalización de tenencia y uso de 
armas. 


4. El régimen jurídico de las actividades agrícolas y ganaderas en España y en la Unión Europea: gestión 
administrativa, entre otras, de autorizaciones y permisos para compañías agropecuarias, de certificados de análisis 
en materia agronómica y de expedientes de subvenciones sobre materia agrícola y ganadera. 


5. El régimen jurídico administrativo de las actividades económicas en general: gestión administrativa de 
expedientes de apertura de negocios, de otorgamiento y suspensión de licencias, autorizaciones urbanísticas, etc..; 
y de gestión administrativa de expedientes de instalaciones industriales y de actividades molestas, nocivas, 
insalubres y peligrosas, en particular. 


6. El régimen jurídico administrativo de protección del consumidor: gestión administrativa de expedientes 
vinculados al consumo, la sanidad pública y los registros sanitarios; y el régimen jurídico en materia turística; gestión 
de expedientes de apertura de negocios y de subvenciones a las actividades turísticas protegidas. 
OBSERVACIONES 


Los contenidos de esta asignatura han sido informados favorablemente por el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y el nivel MECES 3 exigidos 
por la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para la obtención del Título Oficial de Gestor 
Administrativo. 
COMPETENCIAS 


CB-6, CB-7, CB-10 
CG-1 CG2 CG3 
CE-2, CE-5, CE-6, CE-7 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Actividad horas % presencialidad 
Clases teóricas 48 50% 
Seminarios 24 50% 
Talleres 24 50% 
Trabajos de síntesis 60 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Videoconferencias 
Debates 
Workshops 
Casos 
Ejercicios 
Trabajos 
Tutorías 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de contenidos teóricos 20 40 
Evaluación de contenidos prácticos 20 40 
Evaluación de los Seminarios y Talleres 5 10 
Evaluación de los trabajos 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA 03 
Gestión civil 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
6 0 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Capacidad de gestionar profesionalmente ante registros y oficinas públicas expedientes de terceros vinculados 
al ámbito jurídico civil. 


2. Capacidad de gestionar profesionalmente la tramitación documental legalemente requerida a las asociaciones 
y fundaciones privadas. 


3. Capacidad de gestionar profesionalmente la tramitación documental legalemente requerida por el régimen 
jurídico de nacionalidad y extranjería. 


4. Capacidad de gestionar profesionalmente cualquier modalidad de contrato civil. 
CONTENIDOS 


1. El derecho de representación como fundamento jurídico de la profesión de Gestor Administrativo. Régimen 
jurídico y doctrinal. Las tipologías de la representación y sus figuras afines. 


2. La gestión administrativa profesional ante el Registro Civil: organización, publicidad, regulaciones, 
procedimientos y finalidades. Especial atención a las gestiones vinculadas al régimen matrimonial, al sucesorio y al 
de la propiedad horizontal.  


3. La gestión administrativa profesional ante el Registro de la Propiedad: organización, derechos inscribibles, 
fases del procedimiento registral, tipología de los asientos registrales, régimen de publicidad, efectos de las 
inscripciones registrales.  


4. La gestión administrativa profesional ante la oficina notarial: protocolización de documentos privados y actas 
notariales; y ante la oficina catastral. Gestión de hipotecas 


5. La gestión administrativa profesional de asociaciones y fundaciones privadas: constitución, registro, 
documentación y asesoramiento. 


6. La nacionalidad y la extranjería: disposiciones especiales sobre extranjeros en España y en la Unión Europea. 
Régimen jurídico de los visados y las autorizaciones de residencia y de trabajo. La vecindad civil y la foral.  


7. Modelos contractuales civiles. La firma electrónica. 
OBSERVACIONES 


Los contenidos de esta asignatura han sido informados favorablemente por el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y el nivel MECES 3 exigidos 
por la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para la obtención del Título Oficial de Gestor 
Administrativo. 
COMPETENCIAS 


CB-6, CB-7, CB-10 
CG-1 CG-2 CG-3 
CE-2, CE-3, CE-5, CE-6, CE-7, CE-9, CE-10 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Actividad horas % presencialidad 
Clases teóricas 48 50% 
Seminarios 24 50% 
Talleres 24 50% 
Trabajos de síntesis 60 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Videoconferencias 
Debates 
Workshops 
Casos 
Ejercicios 
Trabajos 
Tutorías 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de contenidos teóricos 20 40 
Evaluación de contenidos prácticos 20 40 
Evaluación de los Seminarios y Talleres 5 10 
Evaluación de los trabajos 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA 04 
Gestión mercantil 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
6 0 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Capacidad de gestionar profesionalmente y con criterio todos los procesos administrativos vinculados al 
movimiento societario mercantil. 


2. Capacidad de gestionar profesionalmente ante registros y oficinas públicas expedientes preceptivos de 
sociedades vinculados al ámbito jurídico mercantil. 


3. Capacidad de gestionar profesionalmente y asesorar a terceros en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las actividades comerciales, en especial las que conllevan expedientes de importación y exportación. 


4. Capacidad de colaborar positivamente en el proceso de administración concursal de personas físicas o 
jurídicas vinculadas al ejercicio profesional como gestor administrativo. 
CONTENIDOS 


1. Las sociedades mercantiles: características diferenciales de sus tipologías legales y criterios para su 
adecuación a los perfiles de los potenciales clientes y a las necesidades de sus actividades económicas.  


2. La gestión administrativa profesional de sociedades mercantiles: procesos de constitución, modificaciones 
estatutarias, régimen de administración, ampliación y reducción de capital, transformación, fusión y escisión y 
liquidación. 


3. La gestión administrativa profesional ante el Registro Mercantil: las obligaciones registrales de las sociedades 
mercantiles, inscripciones, trámites, copias de asentamientos, certificaciones, legalización de libros, depósito de 
cuentas, publicidad. 


4. La gestión administrativa profesional de cooperativas, uniones temporales de empresas, de agrupaciones de 
interés económico y de los contratos de cuentas en participación. Las Sociedades Agrarias de Transformación. 


5. La gestión administrativa profesional de las actividades comerciales, en especial de los procedimientos 
previstos para la exportación e importación de bienes. 


6. La gestión administrativa profesional ante el concurso de acreedores: relación con el cliente concursado y con 
la administración concursal designada. 
OBSERVACIONES 


Los contenidos de esta asignatura han sido informados favorablemente por el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y el nivel MECES 3 exigidos 
por la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para la obtención del Título Oficial de Gestor 
Administrativo. 
COMPETENCIAS 


CB-6, CB-7, CB-10 
CG-1 CG-2 CG-3 
CE-2, CE-3, CE-4, CE-5, CE-6, CE-7, CE-9, CE-10 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Actividad horas % presencialidad 
Clases teóricas 48 50% 
Seminarios 24 50% 
Talleres 24 50% 
Trabajos de síntesis 60 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Videoconferencias 
Debates 
Workshops 
Casos 
Ejercicios 
Trabajos 
Tutorías 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de contenidos teóricos 20 40 
Evaluación de contenidos prácticos 20 40 
Evaluación de los Seminarios y Talleres 5 10 
Evaluación de los trabajos 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA 05 
Gestión laboral 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
6 0 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Capacidad de gestionar profesionalmente todas las actuaciones administrativas vinculadas a la contratación 
laboral. 


2. Capacidad de gestionar profesionalmente todas las actuaciones administrativas vinculadas a los trabajadores 
autónomos. 


3. Capacidad de gestionar profesionalmente ante las administraciones laborales, Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social todas las actuaciones administrativas de una empresa. 


4. Capacidad de gestionar profesionalmente los trámites administrativos del desempleo y los servicios sociales, 
así como de participar en el proceso laboral con el ánimo de conciliar las reivindicaciones. 
CONTENIDOS 


1. Las relaciones laborales: naturaleza especial de su régimen jurídico. El Estatuto de los Trabajadores; derechos 
y deberes del empleador y del empleado; representación y participación de los trabajadores en la empresa; 
negociación colectiva; convenios colectivos y pactos de empresa; solución de los conflictos colectivos: mediación, 
arbitraje y conciliación. 


2. La gestión administrativa profesional del proceso administrativo de la contratación laboral: modalidades, 
requisitos formales, suspensión y extición del contrato de trabajo, mofificaciones, despidos. 


3. La gestión administrativa profesional del proceso administrativo vinculado a la condición del trabajador 
autónomo clásico y del trabajador autónomo económicamente dependiente.  


4. La gestión administrativa profesional ante las administraciones laborales y ante la Inspección del Trabajo: 
infracciones y sanciones, recursos. Los distintos procedimientos administrativos laborales. 


5. La gestión administrativa profesional ante la administración de la Seguridad Social y de sus entidades gestoras 
del Sistema de Seguridad Social, y ante las administraciones responsables de los servicios sociales y de ocupación. 


6. La gestión administrativa profesional ante los procesos de la jurisdición laboral, en especial en la conciliación 
para la evitación del proceso. 
OBSERVACIONES 


Los contenidos de esta asignatura han sido informados favorablemente por el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y el nivel MECES 3 exigidos 
por la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para la obtención del Título Oficial de Gestor 
Administrativo. 
COMPETENCIAS 


CB-7, CB-10 
CG-1 CG-2 CG-3 
CE-2, CE-3, CE-5, CE-6, CE-7, CE-8, CE-9 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Actividad horas % presencialidad 
Clases teóricas 48 50% 
Seminarios 24 50% 
Talleres 24 50% 
Trabajos de síntesis 60 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Videoconferencias 
Debates 
Workshops 
Casos 
Ejercicios 
Trabajos 
Tutorías 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de contenidos teóricos 20 40 
Evaluación de contenidos prácticos 20 40 
Evaluación de los Seminarios y Talleres 5 10 
Evaluación de los trabajos 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA 06 
Gestión fiscal 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
0 6 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Capacidad de gestionar profesionalmente las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos 


2. Capacidad de ejercer profesionalmente las facultades del gestor administrativo en el marco de los distintos 
procedimientos de gestión tributaria. 


3. Capacidad de ejercer profesionalmente las facultades del gestor administrativo en el marco del procedimiento 
inspector. 


4. Capacidad de identificar las vías de revisión de los actos administrativos tributarios aplicables al caso concreto 
y consecuencias jurídicas para el cliente contribuyente. 
CONTENIDOS 


1. Procedimientos tributarios. Normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (obligación de 
resolver, plazos y consecuencias del incumplimiento; notificaciones; requisitos legales para la entrada en el domicilio 
de los obligados). 


2. Procedimientos de gestión. Aspectos generales y facultades del gestor administrativo en el marco de los 
distintos procedimientos de gestión tributaria (procedimiento de devolución, procedimiento iniciado mediante 
declaración, procedimiento de verificación de datos, procedimiento de comprobación limitada y procedimiento de 
comprobación de valores).  


3. Procedimiento de inspección. Aspectos generales y facultades del gestor administrativo en el marco del 
procedimiento inspector. 


4. Procedimiento de recaudación tributaria. Recaudación en período voluntario y recaudación ejecutiva. 
Consecuencias y efectos para el cliente contribuyente. 


5. Procedimiento sancionador en materia tributaria. Criterios de clasificación de las infracciones y consecuencias 
tributarias. Aspectos prácticos relevantes del procedimiento sancionador. 


6. Revisión de los actos administrativos tributarios. Revisión en vía administrativa y reclamaciones económico 
administrativas. Identificación de las vías de revisión de los actos administrativos tributarios aplicables al caso 
concreto y consecuencias jurídicas para el cliente contribuyente. 
OBSERVACIONES 


Los contenidos de esta asignatura han sido informados favorablemente por el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y el nivel MECES 3 exigidos 
por la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para la obtención del Título Oficial de Gestor 
Administrativo. 
COMPETENCIAS 


CB-7, CB-10 
CG-1 CG-2 CG-3 
CE-2, CE-3, CE-5, CE-6, CE-7, CE-9 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Actividad horas % presencialidad 
Clases teóricas 48 50% 
Seminarios 24 50% 
Talleres 24 50% 
Trabajos de síntesis 60 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Videoconferencias 
Debates 
Workshops 
Casos 
Ejercicios 
Trabajos 
Tutorías 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de contenidos teóricos 20 40 
Evaluación de contenidos prácticos 20 40 
Evaluación de los Seminarios y Talleres 5 10 
Evaluación de los trabajos 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA 07 
Gestión administrativa de la contabilidad societaria 


CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
0 6 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Capacidad de identificar los impuestos directos en que incide la obligación formal de contabilidad 
2. Capacidad de gestionar profesionalmente las obligaciones contables en el ámbito del IRPF y del Impuesto 


sobre sociedades. 
3. Capacidad de gestionar profesionalmente las cuentas anuales societarias y sus obligaciones registrales. 
4. Capacidad de gestionar profesionalmente el cierre fiscal y contable de una sociedad y proponer su planificación 


fiscal. 
CONTENIDOS 


1.      La Contabilidad de las sociedades mercantiles. El Plan General de Contabilidad. El régimen simplificado de 
la contabilidad. 


2.      Libros de cuentas: el diario, el mayor y el balance de sumas y saldos. 
3.      Operaciones mercantiles y su registro contable. 
4.      Los impuestos directos en el ámbito de la empresa: el impuesto de sociedades y el impuesto sobre la renta 


de personas físicas. 
5.      Cierre fiscal y contable. Procedimiento, contenido y cálculo. 
6.      Cuentas anuales. Concepto mercantil y contable. Balance de situación, Cuenta de pérdidas y ganancias, y 


Memoria. 
OBSERVACIONES 


Los contenidos de ésta asignatura han sido informados favorablemente por el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y el nivel MECES 3 exigidos 
por la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para la obtención del Título Oficial de Gestor 
Administrativo. 
COMPETENCIAS 


CB-7, CB-10 
CG-1 CG-2 CG-3 
CE-4, CE-6, CE-7 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Actividad horas % presencialidad 
Clases teóricas 48 50% 
Seminarios 24 50% 
Talleres 24 50% 
Trabajos de síntesis 60 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Videoconferencias 
Debates 
Workshops 
Casos 
Ejercicios 
Trabajos 
Tutorías 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de contenidos teóricos 20 40 
Evaluación de contenidos prácticos 20 40 
Evaluación de los Seminarios y Talleres 5 10 
Evaluación de los trabajos 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA 08 
Información y asesoramiento financieros 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
0 2 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Conocimiento de los elementos vinculados a la coyuntura y las instituciones del sistema económico que 
determinan toda la información o asesoramiento financiero a terceros. 


2. Conocimiento de los elementos diferenciales de los principales productors financieros y capacidad para 
concretar las oportunidades y riesgos que comportan para cada persona y circunstancia. 


3. Conocimiento de los elementos que rijen el funcionamiento de los mercados de renta fija y variable y de los 
mercados de divisas y derivados. 


4. Conocimiento del marco jurídico fundamental que ordena la actividad financiera.  
5. Conocimiento de operativo los elementos de la planificación financiera y fiscal: recopilación de datos, 


determinación de objetivos, adecuación del producto, desarrollo del plan. 
6. Conocimiento de los elementos básicos de la teoría de carteras y de la gestión del riesgo. 


CONTENIDOS 
1. Elementos de la coyuntura económica y del sistema financiero. 
2. Productos de inversión, de crédito, seguros y productos de vida.  
3. Mercados de renta fija y variable y de divisas y derivados. 
4. Directrices ESMA y MiFID2 y régimen jurídico sobre prevención de blanqueo de capitales, abuso de mercado y 


protección de datos. 
5. Elementos de Planificación financiera y fiscal. 
6. Elementos de gestión de carteras. 


OBSERVACIONES 
Los contenidos de esta asignatura han sido informados favorablemente por el Instituto Superior de la Gestión 


Administrativa de Cataluña (ISGAC) a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y resultados de 
aprendizaje de su Programa de Información y Asesoramiento Financiero (PIAF), acreditado por la CNMV para 
habilitar a sus titulados para el ejercicio de dichas funciones en entidades financieras, de acuerdo con las directrices 
MiFID2. 
COMPETENCIAS 


CB-7, CB-8, CB-9 
CG-1, CG2, CG3 
CE-3, CE6, CE-7, CE-9 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Actividad horas % presencialidad 
Clases teóricas 48 50% 
Seminarios 24 50% 
Talleres 24 50% 
Trabajos de síntesis 60 0% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Videoconferencias 
Debates 
Workshops 
Casos 
Ejercicios 
Trabajos 
Tutorías 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de contenidos teóricos 20 40 
Evaluación de contenidos prácticos 20 40 
Evaluación de los Seminarios y Talleres 5 10 
Evaluación de los trabajos 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA 09 
Prácticas externas 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
0 6 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
NO 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Conocimiento práctico de las funciones públicas de gestión encomendadas por las administraciones a la 
corporación de Gestores Administrativos  


2. Capacidad de gestionar profesionalmente la tramitación de expedientes de terceros a través de las plataformas 
informáticas de gestión de la corporación de Gestores Administrativos. 
CONTENIDOS 


1. Administrativo: gestión de un expediente de matriculación de vehículos. 
2. Civil: gestión de un expediente de extranjería  
3. Mercantil: tramitación de una inscripción ante el Registro Mercantil. 
4. Laboral: gestión de un expediente de alta / baja en la Seguridad Social. 
5. Fiscal: gestión de un expediente tributario. 


OBSERVACIONES 
La Delegación Territorial de Girona del COGAC facilitará, a principios de cada curso, una relación de gestorías 


administrativas de su demarcación para la realización las Prácticas externas del Máster, conformada de acuerdo con 
los siguientes criterios: 1. Cuantitativo: un número mínimo de 40 gestorías (2 por plaza): 2. Cualitativo: un número 
mínimo de 2 gestorías especialización por cada uno de los  ámbitos profesionales ; y 3. Territorial: un mínimo de 2 
gestorías por cada una de las 7 comarcas de la delegación territorial. 


El alumnado deberá preinscribirse en el periodo que se establezca anualmente durante el mes de enero, 
señalando sus preferencias territoriales y de especialidad. La Delegación Territorial de Girona del COGAC, 
procederá a efectuar una primera asignación en función de las preferencias manifestadas y, en segunda instancia, a 
reajustar el número de las plazas o de las gestorías disponibles para dar satisfacción a la demanda del alumnado. 


El Gestor Administrativo colegiado, titular de la gestoría correspondiente, es el tutor responsable de las prácticas 
del alumnado. En ejercicio de dicha responsabilidad, establecerá el plan de prácticas del alumnado (que deberá 
incluir preceptivamente los 5 ámbitos profesionales), autorizará y velará su acceso a las plataformas corporativas, 
controlará el cumplimiento del número mínimo de las 125 horas de prácticas presenciales en la gestoría, atenderá, 
ya sea personalmente o mediante empleados especialistas, las consultas que planteen y, finalmente, elevará el 
informe preceptivo de prácticas siguiendo el modelo normalizado del centro. 


El profesor responsable de la coordinación de las prácticas externas efectuará su seguimiento y trasladará a la 
Delegación Territorial de Girona del COGAC cuantas sugerencias, solicitudes o requerimientos procedan, sean del 
alumnado, del profesorado o del mismo centro. Corresponde a dicho profesor la evaluación final de les prácticas, 
para lo cual, siguiendo el sistema de evaluación previsto para ello, contará con el informe de tutoría y con la 
memoria preceptiva que el alumnado debe elaborar sobre las prácticas externas realizadas, redactada siguiendo el 
modelo normalizado al efecto. * 
COMPETENCIAS 


CB-6, CB-7, CB-8 
CG-1 CG-2 CG-3 
CE-1, CE-2, CE-3, CE-4, CE-5, CE-6, CE-7, CE-8, CE-9, CE-10, CE-11 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Actividad horas % presencialidad 
Prácticas 135 100% 
Tutorías 15 100% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Memorias 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de las Prácticas 50 100 
El/La Gestor/a Administrativo/a responsable de la tutoría de las prácticas externas del alumno/a, una vez finalizadas 
éstas, debe emitir un informe de evaluación de acuerdo con el modelo normalizado, en el cual se valoran un total de 
10 ítems (públicos y conocidos por el alumnado). El informe requiere una valoración numérica cuantitativa del 0 al 10 
para cada uno de los ítems, los cuales contemplan la efectiva realización de las prácticas, la diligencia en el cometido, 
la calidad de sus resultados, el cumplimiento de las ordenes e instrucciones, el conocimiento y la aplicación de las 
normas legales y reglamentarias vinculadas a las tareas encomendadas, la capacidad de colaboración, de 
comunicación y de iniciativa demostrada por el alumno en el entorno de la Gestoría, el respeto por las normas 
deontológicas de la profesión, así como la valoración global sobre su progreso formativo y la adquisición de las 
competencias previstas. La calificación final de dicho informe se obtiene de la media de las diez calificaciones. 
El/La profesor/a responsable de las Prácticas Externas debe emitir asimismo un informe de evaluación sobre la 
memoria de prácticas del alumnado de acuerdo con el modelo normalizado. El informe requiere una valoración 
numérica cuantitativa del 0 al 10 para cada uno de los ítems, los cuales contemplan como elementos a valorar la 
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capacidad acreditada en la memoria presentada para exponer, de forma académicamente correcta, el régimen jurídico 
vinculado a cada una de las tareas realizadas, la identificación de los procedimientos y actos de gestión, la 
comprensión de sus causas y de sus efectos, la descripción del entorno organizativo de la gestoría administrativa, así 
como de los recursos tecnológicos empleados en su labor, la valoración del efectivo cumplimiento, en forma y en 
fondo, de las funcione asignadas, y, finalmente la valoración global sobre los resultados de aprendizaje previstos y 
sobre las competencias asignadas a las prácticas externas. 


 
 
 
 


• Como respuesta a la petición de información de la Agencia, se hace constar que en la fecha de redacción 
de este documento existe convenio de prácticas con dos gestorías: CRESO ASSESSORIA D’EMPRESES y 
AGENCIA MATA 2040, SL. La copia del modelo de prácticas se adjunta como anexo a esta Memoria.  
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA 10 
Trabajo Fin de Máster 
CARÁCTER  CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA 
Obligatoria 6 créditos 
DESPLIEGUE TEMPORAL - Unidad temporal 
Semestral 
CRÉDITOS DE LA ASIGNATURA EN CADA UNIDAD TEMPORAL 
Semestre 1 Semestre 2 
0 6 
LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 
Catalán / Español 
ESPECIALIDAD 
No 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Justificación, diseño y planificación de un proyecto aplicado de mejora de la gestión o de una investigación de 
carácter científico e innovador 


2. Resolución correcta y convincente de cada una de las etapas fundamentales en el desarrollo del trabajo 
(seleccionar las fuentes de información; integrar el conocimiento para construir el marco teórico; recoger, interpretar 
y analizar los datos obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizando debidamente el lenguaje técnico o 
científico). 


3. Presentación correcta y estructurada del trabajo y defensa ante una audiencia experta. 
4. Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los informes de progreso, de las matrices de 


autoevaluación y de las matrices de evaluación de la defensa oral. 
CONTENIDOS 


El Trabajo de Fin de Máster consiste en la presentación de una Memoria escrita que puede adoptar una de las 
modalidades siguientes: 


1. Estudio analítico y monográfico: Desarrollo de un estudio analítico sobre alguna temática de interés en el 
ámbito de la Gestoría Administrativa. Ejemplos de esta modalidad podrían ser: Modalidades contractuales: 
contenido y efectos, Evolución legislativa y jurisprudencial sobre algún tema en concreto. 


2. Estudio analítico comparativo sustantivo o de fondo: Desarrollo de un estudio cuyo objetivo principal es la 
comparación entre dos aspectos de interés para la profesión, pero que no sean estrictamente corporativos. 
Ejemplos: Sucesiones y donaciones en las distintas Comunidades Autónomas, Constitución de empresas en 
diferentes países, régimen jurídico de las autorizaciones administrativas en las distintas Comunidades Autónomas, 
etc.… 


3. Proyecto transversal aplicado: Desarrollo de un proyecto aplicado a la práctica profesional como puede ser la 
creación de una empresa, el asesoramiento a una problemática concreta, la creación de una gestoría administrativa, 
etc. 


4. Estudios y análisis corporativos: Desarrollo de trabajos sobre aspectos directamente relacionados con la 
profesión de Gestor Administrativo o bien de interés para la profesión como puede ser el estudio de los derechos y 
deberes derivados de la profesión. 


El alumnado deberá comunicar su preferencia de modalidad y ámbito de especialización al profesor responsable 
de la coordinación del TFM, en el periodo que se establezca anualmente durante el mes de enero. En virtud de sus 
manifestaciones se procederá a la asignación del correspondiente tutor académico del TFM, siguiendo las normas 
del centro. Dicha persona acordará con el alumno la concreción del tema objeto del trabajo. Su estructura se 
ordenará en fases progresivas que serán objeto de validación sucesiva por parte del tutor, el cual podrá requerir 
cuantas modificaciones considere oportunas para ello, hasta la autorización final para su presentación y defensa, 
que se someterá a las normas y criterios que determine la normativa del centro. Los TFM se vincularán en la medida 
de lo posible con las líneas de investigación del profesorado. El trabajo deberá defenderse públicamente conforme a 
la normativa de evaluación de la UdG, que también regula los demás aspectos relativos a la defensa y calificación.  
OBSERVACIONES 


Los contenidos de esta asignatura han sido informados favorablemente por el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Madrid a efectos de acreditar su adecuación con los contenidos y el nivel MECES 3 exigidos por 
la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para la obtención del Título Oficial de Gestor 
Administrativo. 


El Trabajo Fin de Máster debe versar sobre aspectos sectoriales o funcionales vinculados al ejercicio profesional 
de la gestión Administrativa. De acuerdo con el Convenio de Cooperación entre el Centro y el Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Cataluña, esta corporación facilitará anualmente un listado de temas susceptibles de 
estudio para su elección por parte del alumnado del Máster.  
COMPETENCIAS 


CB-6, CB-7, CB-8, CB-9, CB-10 
CG-1 CG-2 CG-3 
CE-4, CE-6, CE-7, CE-8, CE-9 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Actividad horas % presencialidad 
Trabajos de Síntesis 135 100% 
Tutorías 15 100% 
METODOLOGIAS DOCENTES 
Trabajos 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Ponderación mínima Ponderación máxima 
Evaluación de Trabajo Fin de Estudios 50 100 
La comisión evaluadora del TFM la forman un total de 3 personas, nombradas por la dirección de los estudios, entre 


los miembros de los departamentos vinculados al plan de estudios, atendiendo en su composición a la especialidad 


del TFM. Cada una de dichas personas debe emitir un infoRme de evaluación, previamente normalizado, en el que 


se valoran un total de 10 ítems (públicos y previamente conocidos por el alumnado). El informe requiere una valoración 


numérica cuantitativa del 0 al 10 para cada uno de los ítems, los cuales contemplan la corrección sintáctica i 


ortotipográfica y la calidad científica y académica del lenguaje utilizado, la conceptualización del objeto de estudio, el 


conocimiento de los enfoques teóricos para su análisis, así como de los modelos metodológicos aplicables, el uso de 


las técnicas de investigación, que incluye también las fuentes de información y  documentación, y, finalmente, la 


valoración de su expresión y defensa en el acto público previsto. La calificación final del TFM es el resultado de la 


agregación y media de los tres informes.  
 


 


 


 


 


 


 


 


 


B) Prácticas externas: 


 


Véase arriba la Descripción de la Asignatura 09. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Se detalla la relación de gestorías administrativas disponibles para la organización de 


las prácticas externas de dicho máster: 


C
SV


: 4
09


13
84


27
98


99
97


15
57


79
17


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409138427989997155779171





Nº COL. 1er. COGNOM 2on. COGNOM NOM SITUACIÓ COL·LEGIAL POBLACIÓ


1 03689 AGUILERA PEREZ LIGORI EJERCIENTE GIRONA
2 03750 ALBA PLANA GERARD EJERCIENTE GIRONA
3 03665 ALBANO BRAVO MARCOS EJERCIENTE BLANES
4 01689 ALBERT VILA NARCIS EJERCIENTE FIGUERES
5 02344 ALCANTARILLA ROURA F. XAVIER NO EJERCIENTE GIRONA
6 03614 ALEDO FREIXAS FERNANDO EJERCIENTE GIRONA
7 01543 ALVAREZ RUBIROLA JOSEP EJERCIENTE GIRONA
8 03028 ARXER CANAL JOSE NO EJERCIENTE GIRONA
9 01679 AULINAS SACREST JOSEP NO EJERCIENTE OLOT


10 02057 AYMERICH VIÑALS LLUIS NO EJERCIENTE/ JUB GIRONA
11 03211 BALDOYRA BOSCH JOAN EJERCIENTE FIGUERES
12 02259 BARCONS PUJOL JORDI NO EJERCIENTE PALS
13 03303 BARCONS CASAS JAUME JESUS EJERCIENTE BLANES
14 03662 BARRERA JIMENEZ JOHANNA DEL ROCIO EJERCIENTE GIRONA
15 01321 BARTOLOME FONT LUIS EJERCIENTE FIGUERES
16 03212 BARTOLOME SOLES SARA NO EJERCIENTE FIGUERES
17 03271 BARTRINA PORTELL DAVID EJERCIENTE S. JOAN ABADESSES
18 00628 BASSO BIRULES MARTIN EJERCIENTE GIRONA
19 02263 BASSO ALCALDE MARTIN EJERCIENTE GIRONA
20 01707 BASSOLS BASAGAÑA MONTSERRAT EJERCIENTE S. JOAN ABADESSES
21 01366 BERNILS GISPERT SALVADOR EJERCIENTE LLORET DE MAR
22 01039 BIGAS BURSET LUIS EJERCIENTE GIRONA
23 03301 BIGAS DE LLOBET LLUIS EJERCIENTE GIRONA
24 02983 BOADA ORDIS ANNA EJERCIENTE GIRONA
25 01961 BOIX RIEMBAU JORDI NO EJERCIENTE PALS
26 03570 CABRERA ESTIRADO JORDI EJERCIENTE GIRONA
27 01529 CANOVAS MUSSONS VICENTE EJERCIENTE GIRONA
28 02538 CANOVAS MATAS CRISTINA EJERCIENTE GIRONA
29 01535 CARBO BRILLAS JORDI NO EJERCIENTE/ JUB PUIGCERDA
30 01713 CARRERAS FORNELLS JOSE EJERCIENTE GIRONA
31 03353 CARRERAS BERTINETTI RAMON EJERCIENTE GIRONA
32 01914 CASTELLS GIRGAS GLORIA EJERCIENTE OLOT
33 02434 CERVERA RIVERA MONICA NO EJERCIENTE CASTELLO D EMPURIES
34 03340 CLOS RIBAS CRISTINA EJERCIENTE GIRONA
35 02081 COLL ARNALL GEMMA EJERCIENTE GIRONA
36 03555 CONGOST ABELENDA EDUARD EJERCIENTE GIRONA
37 02440 CORNELLA VIDAL BERNADETA NO EJERCIENTE VILOBI D ONYAR
38 03556 COSTA CLOTAS ALBERT EJERCIENTE FIGUERES
39 02910 DALMAU MURLA SARA EJERCIENTE GIRONA
40 02977 DARNE SURINA MARIA LOURDES NO EJERCIENTE FIGUERES
41 03573 DARNE FREIXENET ORIOL EJERCIENTE GIRONA
42 03190 DE LLOBET VILA MARIA MERCEDES NO EJERCIENTE/ JUB GIRONA
43 01786 DE MIGUEL SANCHO ANGEL EJERCIENTE LA BISBAL D EMPORDA
44 03763 DE MINGO VILA ISMAEL NO EJERCIENTE LLORET DE MAR
45 02087 DE TOCA ANDREU MARIA EJERCIENTE GIRONA
46 02375 DELGADO ESPINOLA ANTONIO EJERCIENTE BLANES
47 02408 DOLSET MONSO JUAN EJERCIENTE FIGUERES
48 03014 DOMENECH CASAL DAVID EJERCIENTE GIRONA
49 02006 ESTANYOL OLIVES PERE EJERCIENTE GIRONA
50 03726 FAJARDO SARRAGA IGNASI EJERCIENTE GIRONA
51 02911 FAYET PUJADAS ROSER EJERCIENTE SALT
52 01421 FERNANDEZ CARBO SANTIAGO EJERCIENTE FIGUERES
53 03143 FERNANDEZ SOLER ENRIC EJERCIENTE FIGUERES
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54 03269 FERRER COSTA FRANCESC NO EJERCIENTE GIRONA
55 02105 FUENTES TORRUELLA MARTA EJERCIENTE CASTELL PLATJA D ARO
56 03470 FUSTE GUAL IGNASI EJERCIENTE FIGUERES
57 03456 GALLART SULLA MIREIA NO EJERCIENTE GIRONA
58 02007 GARRIGOLAS CLOTA JOAN EJERCIENTE SALT
59 01802 GIRONELLA CULUBRET JOAN EJERCIENTE GIRONA
60 01859 GRAU PALOU NURIA EJERCIENTE L ESCALA
61 02068 GRAU PLAZA DAVID EJERCIENTE LLORET DE MAR
62 02047 GUARDIOLA NOGUER MIQUEL EJERCIENTE GIRONA
63 03722 GUTIERREZ I CLAVAGUERA CRISTINA EJERCIENTE GIRONA
64 02446 JORDA SURROCA TEODORO EJERCIENTE FIGUERES
65 02077 JUDEZ PI MARIANO EJERCIENTE PALAFRUGELL
66 03197 LAGUNA MORILLAS MARIA ISABEL EJERCIENTE LLORET DE MAR
67 03463 LAMELAS MARTINEZ ADRIAN EJERCIENTE LLORET DE MAR
68 03755 LARDON RUSIÑOL SERGIO EJERCIENTE GIRONA
69 03597 LLACH COLOM JORDI EJERCIENTE PALAMOS
70 01941 LLEAL TULSA MARIA ANGELS EJERCIENTE GIRONA
71 03657 LLINAS MAS MONICA EJERCIENTE BLANES
72 03644 LLORET LLUNELL ANNA EJERCIENTE GIRONA
73 03308 LOPEZ CUMBRIU PERE EJERCIENTE FIGUERES
74 03658 MAAROUFI ZOGUAGH MOHAMMED EJERCIENTE SALT
75 02400 MACH ORRI M DOLORS EJERCIENTE GIRONA
76 01974 MALLOL BATALLER JOAN EJERCIENTE FIGUERES
77 03409 MARTIN  ISERN CRISTINA EJERCIENTE SALT
78 01309 MARTINEZ PUJOL ANDRES NO EJERCIENTE/ JUB GIRONA
79 01981 MARTINEZ BONDE-PETERSEN HELENA EJERCIENTE OLOT
80 03137 MASA DEL MORAL GERARD EJERCIENTE GIRONA
81 03024 MASSOT BROSSA JAUME EJERCIENTE FIGUERES
82 01979 MEDIÑA MASPOCH JOSEP EJERCIENTE GIRONA
83 02109 MOLAS REYES MARC EJERCIENTE GIRONA
84 02378 MONTIEL BOADAS MARGARITA NO EJERCIENTE LLAGOSTERA
85 01589 MORILLO GALLEGO PEDRO NO EJERCIENTE/ JUB GIRONA
86 02512 MUNELL CASADESUS NURIA NO EJERCIENTE RIPOLL
87 01596 MUÑOZ SALVATELLA M DEL CARMEN EJERCIENTE GIRONA
88 03147 NAVARRO MEDINA ANTONIO NO EJERCIENTE GIRONA
89 01779 OLIVA PAPIOL ENRIQUE NO EJERCIENTE/ JUB FIGUERES
90 01955 OLIVERAS VILLALONGA JORDI EJERCIENTE OLOT
91 03325 ORTIGOSA FERNANDEZ ROSARIO NO EJERCIENTE FIGUERES
92 03125 PALACIO CEBRIA NATALIA EJERCIENTE GIRONA
93 03348 PALOMERO HERNANDEZ CARMEN ROSA NO EJERCIENTE QUART
94 02822 PARRAMON FONT ROBERT EJERCIENTE GIRONA
95 00737 PERA PUJOL JOAN EJERCIENTE GIRONA
96 02942 PERA MIRO ALICIA EJERCIENTE GIRONA
97 01868 PEREZ VIZCAINO FRANCESC EJERCIENTE FIGUERES
98 03730 PEREZ TALLADA MARIA CARMEN EJERCIENTE LLORET DE MAR
99 03504 PIÑEIRO GARCIA ROSER ISOLINA EJERCIENTE LLORET DE MAR


100 03698 PLA CASADEMONT JORDI NO EJERCIENTE GIRONA
101 02368 PLANELLA SOLA RAMON NO EJERCIENTE GIRONA
102 01340 POU SOLER JOAQUIMA EJERCIENTE GIRONA
103 02369 PRAT VILALTA GEMMA NO EJERCIENTE OLOT
104 03385 PRATS FERRUSOLA JORDI EJERCIENTE FIGUERES
105 02248 PUIG CASTAÑE MIQUEL NO EJERCIENTE GIRONA
106 03373 RAMIO CASELLAS JULIA EJERCIENTE GIRONA
107 02302 RAMIREZ JIMENEZ LLUISA NO EJERCIENTE BLANES
108 02234 RAMOS FERNANDEZ ANSELMO NO EJERCIENTE/ JUB BLANES
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109 02824 REBOLLO MELCIO JOSEP EJERCIENTE GIRONA
110 03123 REVERENDO HOSPITAL HELENA EJERCIENTE GIRONA
111 03257 RIERA RAURELL FRANCESC XAVIER EJERCIENTE GIRONA
112 03116 RIPALTA ROMEO RAFAEL JOAQUIN EJERCIENTE LLORET DE MAR
113 02532 ROIG NEGRE ROBERT EJERCIENTE GIRONA
114 02023 ROMAGUERA CANALS ALBERT NO EJERCIENTE GIRONA
115 02923 ROMAGUERA COLOM MARIA ROSA EJERCIENTE GIRONA
116 03514 ROURA VILAGRAN IRENE EJERCIENTE GIRONA
117 02936 SALA BURNIOL ANTONI EJERCIENTE RIPOLL
118 03613 SALA GIRGAS IRENE EJERCIENTE OLOT
119 02468 SANCHEZ PORTA GEMMA NO EJERCIENTE FIGUERES
120 03578 SANCHEZ ROURA RAQUEL EJERCIENTE GIRONA
121 01972 SANLLEHI CAÑET RUPERT EJERCIENTE FIGUERES
122 01138 SARASA FONT MANUEL EJERCIENTE GIRONA
123 02110 SERRA SAGUER FRANCESC XAVIER NO EJERCIENTE ROSES
124 03112 SIMON COMALADA JOSEP MARIA EJERCIENTE GIRONA
125 02622 SOLA VILARDELL JAVIER NO EJERCIENTE/ JUB CASTELL PLATJA D ARO
126 02894 SORIANO FELIP MARIA NURIA EJERCIENTE GIRONA
127 03070 SUQUET FERRER JAUME EJERCIENTE PALAMOS
128 00799 TALLADA BERNAT LUIS NO EJERCIENTE/ JUB LLORET DE MAR
129 01756 TALLADA MATEU M CARMEN EJERCIENTE LLORET DE MAR
130 03414 TARINAS VALL-LLOSERA  ISABEL EJERCIENTE LLAGOSTERA
131 01511 TEIXIDOR VILA JUAN NO EJERCIENTE/ JUB GIRONA
132 02140 TEIXIDOR GUELL ANGEL NO EJERCIENTE/ JUB OLOT
133 01578 TORRENT BARRIS JOAQUIN EJERCIENTE GIRONA
134 01909 VALLS COSTA JOSEP EJERCIENTE ARBUCIES
135 01439 VARGAS CABRA FRANCISCO NO EJERCIENTE/ JUB GIRONA
136 02514 VERDAGUER RODRIGUEZ GEMMA EJERCIENTE RIPOLL
137 00976 VERGES SALLES MIGUEL NO EJERCIENTE/ JUB RIPOLL
138 01727 VERGES VIÑETA VICTORIANO EJERCIENTE RIPOLL
139 03714 VERGES MARTI FRANCESC EJERCIENTE FIGUERES
140 02893 VILA PAIRET JOSEP EJERCIENTE ROSES
141 01146 VILANOVA FONT JAUME EJERCIENTE LLAGOSTERA
142 01936 VILANOVA VILA FRANCESC EJERCIENTE SANTA CRISTINA D ARO
143 02533 VILANOVA VILA JAUME EJERCIENTE SANT FELIU DE GUIXOLS
144 02337 YAÑEZ SEPULVEDA MARIA ROSA EJERCIENTE SANT FELIU GUIXOLS
145 03619 ZURANO PARRA SERGI EJERCIENTE ROSES
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ANEXO 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS EN ENTIDADES  COLABORADORAS 


REUNIDOS: 
 


De una parte, Albert Ruda González, decano de la Facultad de derecho de la Universitat de Girona, domiciliada en 
Girona, plaça de Sant Domènec, núm.3, 17004, NIF Q- 6750002E. 


De otra parte, (......), como (......), en nombre y representación de la entidad colaboradora (.........), 
domiciliada en (.......) de (.....) (.......), con NIF (.....). 


Y,     de     otra     parte,     (Nombre     del     estudiante)      ,      con      DNI (DNI Estudiante), estudiante 
de Grado en (Derecho) en la Facultad de Derecho de la Universitat de Girona. 


 


Las partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar el presente convenio y 


MANIFIESTAN 
 


Que, en el marco del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, las partes subscriben este documento y 


ACUERDAN 
 


Primero. El objeto del presente convenio es establecer las condiciones en las que se deben desarrollar las 
prácticas académicas externas que el estudiante tiene que llevar a cabo para su formación. Las prácticas deben ir 
encaminadas a completar el aprendizaje teórico y práctico del estudiante para proporcionarle una formación 
completa e integral. 


El estudiante tiene que desarrollar estas prácticas externas de conformidad con el proyecto formativo 
detallado en el anexo a este convenio, en el que se incluyen los objetivos educativos y las actividades a 
desarrollar. 


Segundo. Las condiciones de la estancia de prácticas serán: 


1. La duración de las prácticas se establece desde el día (........) hasta el día (.........), con horario entre las (.....) y las 
(....) horas, de (.......) a (.......). Esta dedicación es compatible con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación del estudiante en la Universidad. 


2. El número total de horas de la estancia de prácticas externas es de …….. 


3. La estancia de prácticas tiene lugar en (..........). 
 


Tercero. El estudiante tiene que percibir de la entidad colaboradora la cantidad de 0 € / hora (sujeta a una retención 
mínima del 2% de IRPF de conformidad con el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo), en concepto de ayuda al 
estudio, que le será satisfecha según se acuerde entre las dos partes. En caso de retribución, la entidad 
colaboradora incluirá al estudiante en el régimen general de la Seguridad Social de acuerdo con la normativa 
vigente en la materia. 


Cuarto. Los derechos y los deberes del estudiante son los establecidos por las normativas vigentes que 
les son de aplicación, entre los que figuran: 


Derechos: C
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a. A   ser tutelado, durante   el  período  de   ejecución  de  su  práctica  formativa, por  un tutor de la universidad 
y por un profesional de la entidad externa colaboradora. 


b. A tener la cobertura de un seguro durante el período de realización de las prácticas. 
c. En los casos en que así se establezca, a percibir la aportación económica prevista de la entidad 


colaboradora, siendo satisfecha en la forma que oportunamente determinen ambas partes. 
d. A recibir la documentación relativa a sus prácticas con antelación suficiente. 
e. A recibir información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales por parte de la 


entidad colaboradora. 
f. A asistir a las pruebas de evaluación y a otras actividades obligatorias de sus estudios, así como a 


asistir a las reuniones de los órganos de gobierno de la universidad, previa comunicación con 
antelación suficiente a la empresa o institución. 


g. A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas, 
con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento. 


h. A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de 
la materia. 


i. A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con discapacidad a la tutela, a 
la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 


j. A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas 
actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 


k. Aquellos otros derechos recogidos en la normativa de la universidad. 
 


Deberes: 


 


a. Conocer y cumplir el proyecto formativo previsto siguiendo las indicaciones del tutor en la entidad 
externa colaboradora bajo la supervisión del tutor de la universidad. 


b. Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas académicas externas de la UdG. 
c. Mantener contacto con el tutor académico durante toda la duración prevista para la actividad y 


comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el desarrollo de la misma. 
d. Entregar a la universidad todos los documentos e informes que se soliciten para el seguimiento y 


evaluación, según el tipo de práctica. 
e. Incorporarse a la entidad externa colaboradora de que se trate en la fecha acordada. 
f. Cumplir y respetar las normas de funcionamiento y políticas de la entidad externa colaboradora. 
g. Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la 


entidad externa colaboradora conforme a las líneas de colaboración establecidas. 
h. Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la empresa, entidad o institución 


pública o privada y no explotar aquellos datos obtenidos en la práctica sin la autorización expresa de la 
empresa, entidad o institución pública o privada y la UdG. 


i. Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de la entidad externa colaboradora, 
salvaguardando el buen nombre de la UdG. 


 


El estudiante tiene derecho al régimen de permisos siguiente: C
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a. Por exámenes, ya sean parciales o finales. El estudiante tiene permiso todo el día en el que tiene lugar el 
examen. 


b. Por tutoría. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para la tutoría. 
c. Por presentación de trabajos académicos. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para la 


presentación de los trabajos académicos. 
d. Por representación y participación en los órganos de gobierno y de representación de la 


Universidad. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para la celebración de las 
sesiones y para participar en los procesos electorales que correspondan. 


e. Por visita médica. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para asistir a la visita médica. 
f. Por otros supuestos aprobados conjuntamente por la entidad colaboradora y la Universitat de Girona. 


 


El estudiante tiene que informar a la entidad colaboradora con suficiente antelación sobre aquellas ausencias 
que sean previsibles y tiene que presentar los justificantes correspondientes. 


Las horas de prácticas que no se hayan podido llevar a cabo debido a un permiso pueden comportar una 
ampliación de la fecha de finalización de la estancia de prácticas equivalente al tiempo disfrutado de 
permiso, siempre que dicha ampliación se comunique con anterioridad a la finalización del período 
inicialmente pactado con la Universitat de Girona. 


El estudiante se compromete, expresamente, a tratar con absoluta confidencialidad la información interna de 
la entidad colaboradora en la que desarrolla la estancia de prácticas y a guardar secreto profesional sobre sus 
actividades durante la estancia y finalizada ésta. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, el estudiante debe elaborar una memoria final y presentarla en el 
tiempo y la forma que establezca el reglamento interno del centro docente. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, la Universidad debe emitir un documento acreditativo para el 
estudiante y debe incluir la estancia en el Suplemento Europeo al Título (SET). 


El estudiante disfrutará de la cobertura del seguro escolar obligatorio o, si está excluido por razones de 
edad, de la del seguro de accidentes que la UdG ofrece a todos los estudiantes y que deben contratar 
obligatoriamente los estudiantes participantes en prácticas externas que no pueden subscribir el escolar 
obligatorio. 


La UdG manifiesta que en la fecha de subscripción del presente convenio tiene subscrita una póliza de 
responsabilidad civil para cubrir las contingencias que se susciten como consecuencia de la realización de 
las prácticas externas. Si la entidad colaboradora requiere de algún otro tipo de seguro, éste irá a cargo del 
estudiante. 


La empresa o entitdad acogedora, de acuerdo con las medidas eatablecidas por la Generalitat de Catalunya y 
el Gobierno de España y según las instrucciones de de sus servicios de prevención de riesgos laborales, 
adoptará las medidas y acciones necesarias para la prevención y contención del virus COVID-19 en sus 
instalaciones. En este sentido, facilitará al estudiante en prácticas los equipos de protección 
individuales necesarios para su seguridad. Las medidas enunciadas se adecuaran  a la evolución de la pandemia 
y se ajustaran, en cualquier caso, a las instrucciones y directrices de las autoridades sanitarias con la 
finalidad de salvaguardar la salud pública. 


La empresa o entidad acogedora, de acuerdo con las medidas establecidas por la Generalitat de Catalunya y 
el Gobierno de España y según las instrucciones de de sus servicios de prevención de riesgos laborales, 
adoptará las medidas y acciones necesarias para la prevención y contención del virus COVID-19 en sus C
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instalaciones. En este sentido, facilitará al estudiante en prácticas los equipos de protección 
individuales necesarios para su seguridad. Las medidas enunciadas se adecuaran  a la evolución de la 
pandemia y se ajustaran, en cualquier caso, a las instrucciones y directrices de las autoridades sanitarias con 
la finalidad de salvaguardar la salud pública. 


Quinto. La Facultad de Dret de la Universitat de Girona ha designado a ESTER BLAY GIL como persona 
tutora académica del estudiante durante esta estancia de prácticas. 


La entidad colaboradora designa a (...........) como persona tutora, que debe velar por la formación del 
estudiante, fijar el plan de trabajo según el proyecto formativo y coordinarse con la persona tutora interna 
designada por la Universidad. 


Las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad sobre la información, datos y documentación a 
los que tengan acceso en virtud de este convenio. 


La Universidad y la entidad colaboradora hacen constar que los datos personales contenidos en el presente 
convenio, así como los de los tutores y otras personas de contacto, se destinarán al cumplimiento de las 
recíprocas relaciones entre las partes. Velarán por el cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos o 
RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos 
Digitales. Cada parte tratará los datos personales que obtenga de la otra parte como Responsable del 
Tratamiento en el sentido del artículo 4.7 del RGPD. El fin del tratamiento será gestionar el convenio y llevar a 
cabo las actuaciones que de él deriven. La legitimación del tratamiento tiene su fundamento en las 
relaciones jurídicas formalizadas en el presente documento (art. 6.1.b RGPD). Para el ejercicio de los derechos 
reconocidos en el RGPD (acceso a los datos, rectificación, portabilidad, supresión, solicitar limitación del 
tratamiento y oposición) los representantes o interlocutores de la entidad colaboradora se podrán dirigir 
a la Secretaría General de la Universitat. A su vez, las personas representantes de la Universidad se podrán 
dirigir a la entidad colaboradora en las referencias y direcciones que figuran en el encabezado del presente 
convenio. 


El acceso a los datos del alumno por parte de la entidad colaboradora deriva del cumplimiento de una 
relación con la Universidad previamente aceptada por el alumno. La entidad colaboradora asume la 
función de responsable del tratamiento de los datos del alumno. Le informará del tratamiento que efectuará 
de sus datos y de cómo puede ejercer los derechos que la Ley reconoce a las personas interesadas. 


La entidad colaboradora se compromete, expresamente, a informar al estudiante de la organización y el 
funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos 
laborales. 


La persona tutora designada por la entidad colaboradora tendrá los derechos y los deberes recogidos en la 
normativa vigente. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, la persona tutora de la entidad colaboradora deberá 
elaborar un informe final y enviarlo al tutor de la universidad en el plazo de 5 días a partir de la finalización 
de la estancia de prácticas, según el modelo establecido que se adjunta y que está disponible en la 
página web: https://apps.udg.edu/prem. 


Sexto. Los reconocimientos derivados de las prácticas serán: 


1. Finalizada la estancia de prácticas, y previa petición por parte del estudiante, la entidad colaboradora 
deberá emitir un informe acreditativo de las actividades realizadas, la duración de las prácticas y el 
rendimiento del estudiante. C
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2. En cuanto al reconocimiento de la persona tutora designada por la entidad colaboradora, la 
universidad, previa petición por parte de la persona interesada, deberá expedir un certificado de 
reconocimiento institucional, en el que deberá constar, como mínimo, las características de la 
colaboración, los estudios en los que se ha desarrollado, el número de estudiantes tutorizados y el total de 
horas tutorizadas. 


Séptimo. La realización de la estancia de prácticas no supone la asunción por las partes de obligaciones 
más allá de las estrictamente establecidas en este documento, y en ningún caso implica la existencia 
de relación laboral entre el estudiante y la entidad colaboradora. 


El estudiante y la entidad colaboradora manifiestan, expresamente, que durante el período de realización 
de las prácticas reguladas en el presente convenio no mantienen relación contractual, tal y como se 
establece en el artículo 2, apartado 


2.3.3 c) de la Normativa de Prácticas Académicas Externas de Grados y Másteres de la Universitat de Girona, 
aprobada por el Consell de Govern de la UdG en la sesión núm. 8/12, de 20 de diciembre de 2012. 
Octavo. Las causas de resolución del presente convenio de cooperación educativa serán: 


a) La expiración del plazo de vigencia 


b) El mutuo acuerdo de las partes, manifestado por escrito 


c) La imposibilidad sobrevenida legal o material de dar cumplimiento al objeto del presente 
convenio 


d) El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas en el presente 
convenio. En este caso, la parte interesada en resolver anticipadamente el convenio debe 
comunicar su intención a las otras partes con una antelación mínima de quince días. El 
incumplimiento causante de la resolución del convenio se debe comunicar, con la mayor 
brevedad posible, al decanato/dirección del centro docente. 


e) Las causas previstas en la legislación aplicable. 
Noveno. Este convenio es vigente desde la fecha de su firma hasta la fecha de finalización del curso 
académico en el que tiene lugar la estancia de prácticas del estudiante. 


Décimo. Estas condiciones específicas se subscriben al amparo de lo que dispone la normativa vigente que regula las 
prácticas externas de los estudiantes universitarios, a la que quedan sujetas en todas sus estipulaciones. 


Undécimo. Cualquier controversia que pueda surgir de la aplicación, la interpretación o la ejecución 
del presente convenio se tiene que resolver de mutuo acuerdo entre las partes. Si esto no es posible, las partes 
renuncian a su propio fuero y se someten a los juzgados y tribunales de Girona. 


Duodécimo. La Universitat de Girona y la entidad colaboradora pueden difundir públicamente la 
subscripción del presente convenio, siempre que quede enmarcada en el espíritu y en la voluntad de 
colaboración establecida entre las partes. 


Y, para que así conste, las partes firman este documento, por triplicado, en el lugar y en la fecha señalados. 


Girona, (fecha) 
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Por la Universitat de Girona 


(Firma y sello) 


 
 


Albert Ruda González 


Por el estudiante 


(Firma) 


 
 
, (Nombre y apellidos) 


Por la entidad colaboradora 


(Firma y sello) 


 
 
(Nombre y apellidos) 


Decano  (Cargo) 
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PROYECTO  FORMATIVO 


(ANEXO) 


Proyecto formativo relativo al convenio de cooperación educativa para la realización de prácticas 
académicas externas entre la Universitat de Girona, con NIF Q6750002E, la entidad colaboradora 
(.................), con NIF (.................) , y el estudiante (.................) , con DNI (.................) , en fecha 
(.................) . 


 


 


Datos del proyecto formativo 


Tipo de prácticas: X 1. Curriculares 2. Extracurriculares 


Entidad colaboradora (.................), con NIF (.................). 


Estudiante (.................)con DNI (.................) . 


Lugar de realización de la estancia de prácticas: (.................) Área/Departamento/Servicio donde 


se realiza la estancia de prácticas: (.................) Período de realización de la actividad: del (.................) al 


(.................) 


Horario: (.................) 


 


 


Motivación 
 


Es completamente necesario contar con la colaboración de las instituciones que trabajan en el 
ámbito de la prevención y el control de la delincuencia, así como en el ámbito de la intervención con 
infractores y víctimas, para poder ofrecer a los alumnos un espacio de formación real con los 
contenidos trabajados en el Grado y sus propias expectativas de capacitación profesional. Todas 
aquellas instituciones públicas o privadas de ámbito local, autonómico o nacional. 


 


 


Objetivo de la estancia de prácticas 


Crear un espacio de formación en el que los futuros criminólogos pongan en práctica los conocimientos y 
técnicas adquiridas en el resto de asignaturas de la titulación y lleven a cabo competencias 
profesionales que, por su naturaleza, difícilmente se puedan efectuar si no es en espacios donde se 
realiza la práctica profesional. 


Detalle del contenido de la estancia de prácticas 


(.................) 
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Competencias que habrá adquirido el estudiante al finalizar la estancia de prácticas 


Buscar y gestionar de manera adecuada la información jurídica relativa a los diversos sectores de 
la ordenación jurídica 


Conocer las técnicas informáticas de obtención de información jurídica básica: bases de datos de 
legislación, jurisprudencia y bibliografía. 


Comprender y evaluar críticamente la información jurídica relativa a los diferentes sectores de 
la ordenación jurídica. 


Leer e interpretar textos jurídicos pertenecientes a las diferentes ramas de la ordenación jurídica. 


Redactar correctamente textos  jurídicos. 


Razonar y argumentar jurídicamente en relación con los diversos sectores de la ordenación 
jurídica. 


Aprender de manera autónoma. 
Trabajar en equipo 


Desarrollar y sostener en público un discurso jurídico. 


Comprender las funciones sociales del derecho como instrumento de gobierno de las 
sociedades modernas. 


Evaluar los costes y la sostenibilidad de las propuestas legislativas . 
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6.1 PROFESORADO: 
 
 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas 
Universitat de 
Girona 


Catedrático de 
Universidad 


33 100 150 (25%) 


Universitat de 
Girona 


Profesor Titular 
de Universidad 
o equivalente 


40 100 270 (45%) 


Universitat de 
Girona 


Profesor 
asociado a 
tiempo parcial 
lector 


20 66 180 (30%) 


 
  


El profesorado previsto para la implantación del Máster Universitario en Gestión 
Administrativa está vinculado a siete áreas de conocimiento científico diferentes:  


 
N. Áreas de conocimiento Asignaturas  ECTS  Profesorado 
1. Derecho Administrativo 01 – 02 – 09 17 5 
2. Derecho internacional público (Derecho de la UE) 01 1 1 
3. Derecho Civil 03 – 10 12 4 
4. Derecho Mercantil 04 6 1 
5. Derecho Financiero y Tributario 05 – 08 12 4 
6. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 06 6 1 
7. Economía Financiera y Contabilidad 07 6 1 
  10 60 17 
 
El profesorado previsto para la implantación del Máster pertenece a tres departamentos 


universitarios diferentes y a la institución colaboradora (ISGAC):  
 


N. Profesorado Departamento  ECTS  Asignatura 
1. Derecho Administrativo Derecho Público 5 02 
2. Derecho Administrativo ISGAC 6 01 
3. Derecho internacional público (Derecho de la UE) Derecho Público 1 01 
4. Derecho Administrativo ISGAC 6 09 
5. Derecho Civil Derecho Privado 5 03 
6. Derecho Civil ISGAC 1 03 
7. Derecho Civil ISGAC 6 10 
8. Derecho Mercantil Derecho Privado 6 04 
9. Derecho Financiero y Tributario Derecho Público 6 05 


10. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Derecho Privado 6 06 
11. Economía Financiera y Contabilidad Empresa 6 07 


12. Derecho Financiero y Tributario Derecho Público  / 
ISGAC 6 08 


 
El profesorado previsto para la implantación del Máster se ordena en dos niveles de 


titulación MECES (3 y 4) en tres categorías universitarias. El total del profesorado 
doctorado asciende a 14 de 17 personas, lo que significa un 82% del conjunto total 
previsto.  


 


N. Profesorado Nivel MECES Categoria 
universitaria 


1. Derecho Administrativo 4. Doctorado Catedrático  
2. Derecho Administrativo 4. Doctorado Titular 
3. Derecho Administrativo 4. Doctorado Lector 
4. Derecho Administrativo 4. Doctorado Asociado 
5. Derecho Administrativo 3. Licenciado / Master Asociado 
6. Derecho Civil 4. Doctorado Catedrático  
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7. Derecho Civil 4. Doctorado Catedrático 
8. Derecho Civil 4. Doctorado Catedrático 
9. Derecho Civil 3. Licenciado / Master Asociado 
10. Derecho Mercantil 4. Doctorado Agregado 
11. Derecho Financiero y Tributario 4. Doctorado Titular 
12. Derecho Financiero y Tributario 4. Doctorado Titular 
13. Derecho Financiero y Tributario 4. Doctorado Agregado 
14. Derecho Financiero y Tributario 3. Licenciado / Master Asociado 
15. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 4. Doctorado Catedrático  
16. Economía Financiera y Contabilidad 4. Doctorado Titular 
17. Derecho internacional público (Derecho de la UE) 4. Doctorado Titular 
 
El 80% del profesorado previsto para la implantación del Máster acredita una 


dedicación completa a la Universidad, y un 13% se dedica únicamente al Máster. 
 


N. Profesorado Dedicación a la UdG Dedicación al Ms 
1. Derecho Administrativo Completa Parcial 
2. Derecho Administrativo Completa Parcial 
3. Derecho Administrativo Parcial Parcial 
4. Derecho Administrativo Parcial Completa 
5. Derecho Administrativo Parcial Completa 
6. Derecho Civil Completa Parcial 
7. Derecho Civil Completa Parcial 
8. Derecho Civil Completa Parcial 
9. Derecho Civil Parcial Completa 
10. Derecho Mercantil Completa Parcial 
11. Derecho Financiero y Tributario Completa Parcial 
12. Derecho Financiero y Tributario Completa Parcial 
13. Derecho Financiero y Tributario Completa Parcial 
14. Derecho Financiero y Tributario Parcial Completa 
15. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Completa Parcial 
16. Economía Financiera y Contabilidad Completa Parcial 
17. Derecho internacional público (Derecho de la UE) Completa Parcial 
 
El profesorado previsto para la implantación del Máster presenta la siguiente 


experiencia docente, investigadora y profesional:  
 


N. Áreas de conocimiento Docente Investigadora Profesional 
1. Derecho Administrativo +25 años +25 años +25 años 
2. Derecho Administrativo +25 años +25 años +10 años 
3. Derecho Administrativo +25 años +25 años +10 años 
4. Derecho Administrativo +10 años +5 años +20 años 
5. Derecho Administrativo +10 años +10 años +10 años 
6. Derecho Civil +25 años +25 años +25 años 
7. Derecho Civil +25 años +25 años +10 años 
8. Derecho Civil +25 años +25 años +10 años 
9. Derecho Civil +5 años ------------ +10 años 
10. Derecho Mercantil +25 años +25 años +25 años 
11. Derecho Financiero y Tributario +10 años +5 años +20 años 
12. Derecho Financiero y Tributario +25 años +25 años +25 años 
13. Derecho Financiero y Tributario +15 años +15 años +10 años 
14. Derecho Financiero y Tributario +5 años ------------ +10 años 
15. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social +25 años +25 años +25 años 
16. Economía Financiera y Contabilidad +25 años +25 años +25 años 
17.  Derecho internacional público (Derecho de la UE) +25 años +25 años +10 años 
 
A este respecto, interesa subrayar que en la Facultad existen diversas estructuras de 


investigación a las que está adscrita una parte de su profesorado. En particular cabe hacer 
referencia aquí y ahora a la Cátedra de Inmigración, Derechos y Ciudadanía, en la medida 
en que parte de su actividad se refiere a la extranjería, que es una de las asignaturas 
tratadas en el Máster. También la Facultad dispone de un Centro de Innovación y Gestión 
de las Administraciones Públicas (CIGAP) y de un Instituto de Derecho privado europeo 
y comparado, entre otros.  
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Específicamente en relación con este Máster se dispone del profesorado siguiente, 
enumerado por asignaturas.  


 
01 Gestión de servicios profesionales 


 
Profesorado asociado por determinar. El ISGAC dispone de profesorado preparado 
para asumir esta docencia y lo pone a disposición del centro.  
 
02 Gestión administrativa 
 
Dr. Joan Manuel Trayter Jiménez 
Sexenios de investigación: 4 
Sexenio de transferencia: 1 
Quinquenios de docencia: 6 
Perfil investigador: Entre la actividad investigadora desarrollada, hay que destacar que 


ha sido investigador principal de distintos proyectos relacionados con las acciones sobre 
el cambio climático y la eficiencia en la utilización de recursos y materias primas, desde 
la vertiente del Derecho público y en particular desde la aplicación del Derecho 
urbanístico.  El proyecto vigente dentro del Programa Estatal de I+D+I (DER2017-85624-
C3-1-R lleva por título “El urbanismo y sus instrumentos de incidencia positiva en el 
medio ambiente y en el cambio climático”, en el que actúa como coordinador, con un 
subproyecto desarrollado desde el Área de Derecho Administrativo de la Universitat de 
les Illes Balears, titulado “La ciudad turística sostenible: turismo responsable, política de 
vivienda y ordenación del espacio urbano”.   


Este proyecto coordinado se inició el año 2018 y finaliza a final de agosto de 2021, y 
continua la línea de proyectos anteriores, de los cuales han surgido cinco tesis doctorales 
y doce publicaciones entre libros, artículos en revistas científicas y libros colectivos. 


Es autor de diversas obras relacionadas con el cambio climático y el urbanismo, entre 
ellas los libros y publicaciones "Derecho Urbanístico de Cataluña" (sexta edición, 2017); 
"Jurados autonómicos de expropiación y derechos de los ciudadanos", libro colectivo, 
editorial Atelier, 2011, "El Control judicial del urbanismo: el contencioso urbanístico", 
en el libro homenaje al profesor Tomás Ramón Fernández, año 2012, o el manual 
"Derecho Administrativo. Parte general" (tercera edición, 2016), editorial Atelier. 


Perfil profesional no académico: Consejero de la Comissio Jurídica Assessora del 
Govern de la Generalitat de Catalunya, Consejero Jefe de la Asesoría Jurídica del Ilustre 
Colegio de Abogados de Barcelona, Presidente del Jurado de Expropiación de Catalunya, 
Vicepresidente del Tribunal Català de l’Esport, miembro de la Junta Electoral Central, 
Síndic dels Socis del F.C. Barcelona, Magistrado (suplente) de la Sala del Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya. 


 
 
Dra. Maria Mercè Darnaculleta Gardella 
Sexenios de investigación: 3 
Quinquenios de docencia: 4 
Ha sido Decana de la Facultad de Derecho (2013-2016) y en la actualidad es también 


miembro de la Comissió Juridica Assessora de la Generalitat de Cataluña (desde junio de 
2017). 


Una parte muy significativa de su trayectoria investigadora se ha desarrollado en 
Alemania, donde ha realizado diversas estancias de investigación en las universidades de 
Múnich (1997-1998), Heidelberg (2005 y 2007-2008) y Constanza (2012,2013, 2014). 
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En esta última Universidad fue contratada a tiempo completo como Investigadora en el 
Clúster de Excelencia “Kulturelle Grundlagen von Integration”, donde dirigió el grupo 
de investigación multidisciplinar “Normgenese in der Globalisierung” (2008-2011). 
Posteriormente obtuvo una beca de la Fundación Alexander von Humboldt para la 
realización de un nuevo proyecto de investigación en la Universidad de Constanza (2015 
y 2016). 


 
Ha sido investigadora principal de dos proyectos financiados por el Ministerio de 


Economía y Competitividad: “La nueva posición del Estado como garante de los intereses 
generales en el sector energético” (2016-1019); y “Estrategias y discursos de regulación 
de los mercados financieros más allá del Estado” (2013-2015). Forma parte de la Red 
“Comunidad Científica de Teoría y Método de Derecho Público” financiada por el 
MINECO y dirigida por el Dr. Francisco Velasco Caballero; y es miembro del grupo 
consolidado, reconocido por la AGAUR, “Grup de regulació de riscos i de sectors 
estratègics (GRRISE)”, dirigido por el Dr. José Esteve Pardo, con quien ha venido 
colaborando de forma ininterrumpida en diversos proyectos de investigación desde el año 
1995. 


Ha tenido una participación destacada como ponente en 16 congresos de prestigio 
internacional y en 26 de carácter nacional, habiendo organizado también algunos de ellos. 
Ha sido miembro del tribunal de evaluación de cuatro tesis doctorales; ha sido evaluadora 
durante los últimos cuatro años de la ANEP, realizando tareas de evaluación de proyectos 
presentados a diversas convocatorias nacionales de I+D; y ha realizado también tareas de 
evaluación de diversas revistas del ámbito del Derecho público (Revista General de 
Derecho Europeo, Revista de Administración Pública; Autonomíes. Revista catalana de 
Dret Públic; i Revista d’Estudis Autonòmics i Federals). 


Es autora de más de 50 publicaciones jurídicas (entre libros, capítulos de libros y 
artículos en revistas especializadas). Entre sus publicaciones de mayor impacto destacan 
los artículos publicados en la Revista de Administración Pública sobre “Nuevas fórmulas 
de génesis y ejecución normativa en la globalización” (2010) y “Derecho Administrativo 
Global (2016); la obra colectiva “Estrategias del Derecho ante la incertidumbre y la 
globalización” (2015), de la que es codirectora y que ha sido publicado en español por la 
editorial Marcial Pons y en alemán por la editorial Nomos; y las monografías 
“Infraestructures aeroportuàries, federalisme i autonomia política: un estudi comparat 
dels reptes de la gestió aeroportuària a Espanya i Alemanya” (2009), por la que obtuvo el 
Premio Vilaseca i Marcet del Institut d'Estudis Autonòmics de la Generalitat de 
Catalunya; y “Derecho Público y autorregulación: la autorregulación regulada” (2005), 
que constituye la publicación de su tesis doctoral, por la que obtuvo el Premio 
Extraordinario de doctorado. 


 
 
Dr. Josep Maria Aguirre Font 
Sexenios de investigación: 1 
Quinquenios de docencia: 1 
Tramos de Investigación (sexenios): 1 - Tramo de investigación AQU reconocido, 


2012-2017, Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya, 2018 
Tramos de Docencia (quinquenios): 1 - Tramo de docencia reconocido, 2004-2014, 


Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya, 2016 
Acreditado como profesor Contratado Doctor por la ANECA (Número PCD: 2018-


20981) y como profesor agregado por la AQU (2ª convocatoria 2018). 
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Entre los numerosos contratos de transferencia de conocimiento de especial relevancia 
para administraciones públicas destacan tres en los que he participado como IP y que me 
han permitido intervenir en la redacción de tres anteproyectos legislativos de la 
Generalidad de Cataluña: el Anteproyecto de la Ley de territorio un ambicioso proyecto 
legislativo que pretende reformular toda la legislación catalana en materia de ordenación 
del territorio, urbanismo y paisaje; el Anteproyecto de la Ley de patrimonio de la 
Generalidad que quiere servir para configurar por primera vez un cuerpo normativo 
completo en materia de patrimonio de la Generalidad, y el Anteproyecto de la Ley de 
ordenación del litoral, la principal conclusión de mi tesis, convertida recientemente en la 
Ley 8/2020, de 30 de julio, de protección y ordenación del litoral, una norma pionera en 
el Estado que ha puesto las bases de una nueva gobernanza del litoral 
 


Dr. Albert Lladó Martínez 
Profesor asociado, acreditado como profesor Lector (AQU, 2019) y como profesor 


ayudante doctor (ANECA, 2019). 
Miembro del equipo de investigación en los siguientes proyectos: 
-El urbanismo y sus instrumentos de incidencia positiva en el medio ambiente y en el 


cambio climático (Proyecto coordinado, (Programa Estatal I+D+I, 2018-2021) 
-Red temática sobre desarrollo urbano URBAN-RED (Programa Estatal I+D+I, 2015-


2017) 
-El urbanismo sostenible ante el reto del cambio climático (Programa Estatal I+D+I, 


2015-2017) 
-El desenvolupament de l'autogovern en matèria de territori, paisatge, litoral i 


urbanisme. (Generalitat de Catalunya, 2015-2016) 
Publicados diversos artículos en revistas científicas y capítulos en libros colectivos.  


Publicación de su tesis doctoral en el libro “La universitat pública de Catalunya: reptes 
jurídico-organitzatius i de govern” (Atelier, 2017). 


 
Dra. Francina Esteve Garcia 
Sexenios de investigación :2 
Quinquenios docentes: 6 
Líneas de investigación: derecho europeo de las migraciones, cooperación en la lucha 


contra la trata de personas, el control de les agencies del ELSJ, protección de los derechos 
humanos en la UE y estrategia del "Better regulation". 


Participación en proyectos competitivos: 
Título del proyecto: La cooperación internacional como medio imprescindible para 


combatir el tráfico y la trata de personas: el papel de la UE y otros organismos 
internacionales (CIMCETT) 


Tipo de contrato/Programa: Plan Nacional I + D; Empresa/Administración 
financiadora: MEICO - Ministerio de Economía. Industria y Competitividad;  


Número de proyecto/contrato: DER2016-78990-P  
Importe: 20.000,00 Duración, desde: 2017 hasta: 2019 (prorrogado hasta 2020); 


Investigador/s responsable/s: Claudia Jiménez Cortés;  
 Título del proyecto: Evaluación del proceso normativo en la Unión Europea y en 


España ante los nuevos retos sociales del Estado de Derecho (SOSIALaw)   
Tipo de contrato/Programa: Plan Nacional I + D; Empresa/Administración 


financiadora: MEIC - Ministerio de Economía. Industria y Competitividad;  
Número de proyecto/contrato: DER 2016-76325-R   
Importe: 12.000,00  
Duración, desde: 2017 hasta: 2019 (prorrogado hasta 2020)  
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Investigador/s responsable/s: Dolors Canals Ametller 
Curso de Moodle y de Blackboard Collaborate 
Experiencia en la impartición de docencia no presencial: segundo y cuarto curso del 


grado en derecho (UdG) y preparación de Másters online.   
 
 
03 Gestión civil  
 


Dr. Miquel Martín Casals 
Catedrático de Universidad. Área de Derecho Civil. 
Tramos  
5 sexenios estatales de investigación. El último, activo con efectos a partir de enero 


de 2016. 
6 quinquenios estatales de docencia. El último, activo con efectos a partir de enero 


de 2016. 
1 tramo de transferencia. Activo desde 2019. 
4 tramos de gestión universitaria reconocidos por la Universidad de Girona, con 


efectos a partir de 1 de enero de 2006. 
Número de tesis dirigidas desde el 01/01/2009: 6.  
Líneas de investigación: Derecho privado comparado. Derecho de la 


responsabilidad civil. Derecho de contratos. Técnica legislativa. Derecho de familia. 
Miembro del “Europea Grupo en Tort Law” (1998 hasta la actualidad) y de la 


Comisión de redacción que elaboró los "Principios de Derecho europeo de la 
responsabilidad civil (PERL)" (2000-2005). Miembro electo del "American La Instituto 
(ALI)"  (desde 2009) i miembro del "Consultativa Grupo" del Restantemente (Tirad) 
Torts-Liability for Economic Harm (hasta 2020) y del "Consultative Group" del 
Restatement (Third) Torts-Damages (desde 2020). Miembro electo de la Academia 
Internacional de Derecjho Comparado 
de la Haya (desde 2010). Miembro del comité científico del Instituto Europeo de Derecho 
de la Circulación (IDEC), con sede en Luxemburgo (desde 2015). Miembro del Consejo 
Asesor del Centro Europeo de Responsabilidad Civil y Seguro (ECTIL), con sede en 
Viena (desde 2000) 


Obtención de proyectos de investigación competitivos de manera ininterrumpida y 
como investigador principal desde 1992.  


Investigador Principal (IP 1) del Proyecto de investigación competitivo financiado 
por lel Ministerio de Ciencia e Innovación, Referencia PID2019-104067RB-I00, con el 
título “La versión 2.0 de los PETL: la actualización de los Principios Europeos de 
Derecho de la Responsabilidad Civil, a la luz del desarrollo social, económico y 
tecnológico (PETL 2.0). Duración: 01/01/2020 a 31/12/2022. IP: Miquel Martín Casals 
(IP1) / Josep Solé Feliu (IP2). 


Proyectos más relevantes de los últimos años 
Referencia: DER2016-81751-REDT. Título: Red Temática sobre Derecho de 


Daños. Entidad: Ministerio de Economía y Competitividad. Convocatoria: Redes 
Excelencia 2016. Importe: 20.000,00. Duración: 01/07/2017 a 30/06/2019 (prórroga 
hasta 30/06/2020). IP: Miquel Martin Casals (UdG) 


Referencia: DER2016-77229-R. Título: Modernización y armonización del 
Derecho de daños: fronteras de la responsabilidad, daño resarcible y su valoración (II). 
Entidad: Ministerio de Economía, Indústria y Competitividad. Convocatoria: 
Proyectos I+D. Importe: 71.000,00. Duración: 30/12/2016 a 29/12/2019. IP: Miquel 
Martin Casals (IP1) (UdG) / Albert Ruda Gonzalez (IP2) (UdG). 
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Referencia: DER2013-40613-R. Título: Modernización y armonización del 
Derecho de daños: fronteras de la responsabilidad, daño resarcible y su valoración. 
Entidad: Ministerio de Economía y Competitividad. Convocatoria: Proyectos I+D. 
Importe: 84.700,00. Duración: 1/01/2014 a 31/12/2016. IP: Miquel Martin Casals 
(IP1) (UdG) / Josep Solé Feliu (IP2) (UdG). 


Referencia: 2014 SGR 00018. Título: Grup de Recerca de Dret Privat Europeu. 
Entidad: Ajuts a la Recerca. AGAUR - Agència de Gestió d’Ajuts Universitaris i de 
Recerca. Generalitat de Catalunya. Convocatoria: Grupos de Investigación SGR. 
Importe: 30.000,00 €. Duración: 1/1/2014 a 30/04/2017. IP: Miquel Martín Casals 
(UdG). 


Referencia: FFI2008-00647/FILO. Título: Los “Principles of European Tort Law¿ 
más allá del llamado ¿Marco Común de Referencia (CFR)”. Hacia una nueva etapa en 
el proceso de aproximación del Derecho de la responsabilidad civil en Europa. 
Entidad: Ministerio de Educación y Ciencia (MEC). Convocatoria: Proyectos I+D. 
Importe: 264.990,00. Duración: 2009-2013. IP: Miquel Martin Casals (UdG) 


 
Actividades de transferencia: 
Trabajos prelegislativos 
Presidente de la Sección de Armonización de la Comisión de Codificación de 


Cataluña (2000 a 2002). Los trabajos de la Sección se vieron plasmados en lo que fue 
la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera Ley del Código Civil de Cataluña, 
publicada en el «DOGC» núm. 3798, de 13/01/2003 y en el «BOE» núm. 32, de 
06/02/2003. 


Vicepresidente de la Sección sobre obligaciones y contratos de la Comisión de 
Codificación de Cataluña (2012-2013). La Sección de Obligaciones y Contratos 
elaboró un primer borrador de Libro Sexto del Código civil de Catalunya que, tras 
varios años de reelaboración, se ha convertido en la Ley 3/2017, de 15 de febrero, del 
libro sexto del Código civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, y 
de modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, publicada en 
el «DOGC» núm. 7314, de 22/02/2017, «BOE» núm. 57, de 08/03/2017. 


Miembro del Plenario de la Comisión de Codificación de Cataluña (desde 2013 
hasta la actualidad) 


Presidente de la Comisión de Expertos para el Sistema de Valoración de daño 
corporal (2010-2015). Comisión Interministerial creada por los Ministerios de Justicia 
y de Economía de España en 2010 para el estudio de la reforma del llamado "baremo 
de automóviles". Con muy pocas modificaciones, los trabajos se convirtieron 
finalmente en la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la 
valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación, publicado en el BOE núm. 228, de 23 de septiembre de 2015, páginas 
84473 a 84979 (507 págs.), que entró en vigor el 1 de enero de 2016. 


Presidente del Grupo de Trabajo de la Comisión de Seguimiento del Sistema 
Valorativo Legal, Comisión Interministerial creada por los Ministerios de Justicia y de 
Economía de España (2017 hasta la actualidad). La principal aportación del Grupo de 
Trabajo Jurídico ha sido la elaboración de una "Guía de Buenas Prácticas", que ya se 
usa de modo generalizada por tramitadores de seguros y que es usada y citada la 
algunas Audiencias Provinciales como Guía en la aplicación de la Ley 35/2015 


Presidente del Grupo de Trabajo de Evaluación Ex Post de la Comisión de 
Seguimiento del Sistema Valorativo Legal de la Comisión de Seguimiento del Sistema 
Valorativo Legal, Comisión Interministerial creada por los Ministerios de Justicia y de 
Economía de España (2018 hasta la actualidad). La principal aportación del Grupo de 
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Trabajo de Evaluación Ex Post ha sido la elaboración de un informe de evaluación 
expost (” Informe razonado”) en el que se analizan los tres primeros años de la 
aplicación de la Ley 35/2015 con datos de más del 80% del sector asegurador español, 
publicado en julio de 2020 por los ministerios de Justicia y de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital de España. 


Elaboración de un Borrador de Proyecto de regulación de la responsabilidad civil 
en el Libro Sexto del Código civil de Cataluña, a petición del Departamento de Justicia 
de la Generalitat de Cataluña (1 diciembre 2019-30 de noviembre 2020). 


 
Convenios 
Convenio de colaboración entre la Universtitat de Girona y la Oficina Española de 


Seguros de Automóviles. Entidad/Empresa: Oficina Española de Seguros de 
Automóviles (OFESAUTO). Importe: 75.000. Duración: 26/06/2018 a 01/03/2019 
(prorrogado hasta 30/09/2019) . IP: Miquel Martin Casals 


Elaboración de un dictamen sobre la responsabilidad de los seguros de salud en 
reclamaciones judiciales por errores médicos. Entidad/Empresa: Unión Española de 
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA). Importe: 26.680. Duración: 
2004-2005. IP: Miquel Martin Casals 


Convenio de Colaboración entre la Universitat de Girona (UdG), el Consorcio de 
Compensación de Seguros (CCS), UNESPA y la Dirección General de Tráfico (DGT) 
para la atención de las necesidades operativas del grupo de trabajo para la continuidad 
de los estudios de revisión del sistema legal de valoración de daños y perjuicios 
causados en accidentes de circulación. Entidad/Empresa: CCS, UNESPA, DGT 
Importe: 90.000. Duración: 2013-2014. IP: Miquel Martin Casals  


 
Premios 
Concesión de la Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo de Peñafort a petición 


del Ministerio de Justicia de España (2015) 
Jurista europeo del año 2015" (European Personal Injury Lawyer Award) otorgado 


por la asociación europea de abogados de daño corporal  PEOPIL (2015),  
Premio "Ruiz Vadillo" por parte de la Asociación Española de Abogados Expertos 


en Responsabilidad Civil y Seguro (2015) 
Premio de la Asociación ADEVI (2016). 
 
Formación y experiencia en metodologías docentes no presenciales: 
Impartición habitual de clases no presenciales en la UdG con “Blackboard 


Collaborate” 
Impartición habitual de conferencias nacionales e internacionales mediante las 


herramientas, “Google Meet”, “Microsoft Teams”, “Cisco Webex Meetings” y 
“Zoom”.   


 
Dr. Jordi Ribot Igualada 
Catedrático de Derecho civil 
Sexenios de investigación (4)  
Quinquenios docentes (5) 
Líneas de investigación: Derecho de daños, Protección jurídica de la familia, 


Fondos de compensación al margen de la responsabilidad civil, Apoyos en el ejercicio 
de la capacidad jurídica, Derecho de la tercera edad 


  
Participación en proyectos de investigación competitivos:  
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Investigador colaborador en el proyecto de Investigación “La versión 2.0 de los 
PETL: la actualización de los Principios Europeos de Derecho de la Responsabilidad 
Civil, a la luz del desarrollo social, económico y tecnológico (PETL 2.0)”. Ref. 
PID2019-104067RB-I00. Dedicación: completa. Investigador principal: Prof. Dr. 
Miquel Martín Casals / Prof. Dr. Josep Solé Feliu. Número de investigadores: 6. 


Miembro del Grupo consolidado de investigación “Derecho Privado Comparado: 
Fundamentos y Análisis”, reconocido y financiado por la Generalidad de Cataluña en 
el período 2017-2019. Referencia: 2017 SGR 61. Resolución AGAUR 7 de septiembre 
de 2018. Investigador principal: Prof. Dr. Miquel Martín Casals. Número de 
investigadores: 17. 


Sexenios de transferencia de conocimiento e innovación (1) 
Investigador principal en el proyecto “Contrato de prestación de servicios 


intelectuales respecto al proyecto sobre política familiar en España”. Entidad 
financiadora: OCDE / Contrato núm. SRM 0500092661. Período: 01.09.2020 – 
15.04.2021. 


Formación acreditada por el Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Girona sobre la herramienta de docencia en línea Blackboard Collaborate (4 horas) 
(12.9.2020) 


 
Dr. Josep Solé Feliu 
Catedrático de Universidad. Área de Derecho Civil. 
4 sexenios estatales de investigación. El último, activo con efectos a partir de enero 


de 2020. 
5 quinquenios estatales de doccencia. El último, activo con efectos a partir de enero 


de 2017. 
1 tramo de gestión universitaria reconocido por la Universidad de Girona, con 


efectos a partir de 1 de enero de 2018. 
Líneas de investigación: Derecho de la responsabilidad civil. Derecho de contratos. 


Derecho de persona y familia. 
Proyectos de Investigación vigentes: 
- Investigador Principal (IP 2) del Proyecto de investigación competitivo financiado 


por lel Ministerio de Ciencia e Innovación, Referencia PID2019-104067RB-I00, con 
el título “La versión 2.0 de los PETL: la actualización de los Principios Europeos de 
Derecho de la Responsabilidad Civil, a la luz del desarrollo social, económico y 
tecnológico (PETL 2.0). Duración: 01/01/2020 a 31/12/2022. IP: Miquel Martín 
Casals (IP1) / Josep Solé Feliu (IP2). 


 - Investigador participante, de forma ininterrumpida, en proyectos de investigación 
competitivos, desde 1996 hasta la fecha, tanto de carácter europeo, como estatales y 
autonómicos. Co-IP del proyecto ya finalizado,  DER2013-40613-R. Título: 
Modernización y armonización del Derecho de daños: fronteras de la responsabilidad, 
daño resarcible y su valoración. Entidad: Ministerio de Economía y Competitividad. 
Duración: 1/01/2014 a 31/12/2016. IP: Miquel Martin Casals (IP1) / Josep Solé Feliu 
(IP2). 


Actividades de transferencia: 
- Trabajos pre-legislativos como Vocal de la Sección sobre obligaciones y contratos 


de la Comisión de Codificación de Cataluña, desde el año 2016 hasta la actualidad 
(nombramiento DOGC núm. 7104, de 21 de abril de 2016; y DOGC núm. 7741, de 6 
de noviembre de 2018). 


- Convenio firmado entre la Universidad de Girona y OFESAUTO (Oficina 
Española de Aseguradoras de Automóviles), para la elaboración del Informe de 
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seguimiento derivado de la Evaluación expost de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, 
de reforma del sistema para la valoración de daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional 
Primera de la misma Ley. Número de convenio: R033/18, 20/09/2018. Investigador 
responsable: Miquel Martín Casals. 


 Formación y experiencia en metodologías docentes no presenciales: 
-          Realización y superación del Curso “Herramientas  de docencia y trabajo a 


distancia” , impartido por la Universidad de Girona. Julio de 2020. El curso incluye un 
módulo dedicado a las plataformas “Blackboard Collaborate”, “Google Meet” y 
“Microsoft Teams”.  Experiencia en el uso habitual de estas plataformas como 
herramientas docentes (“Blackboard Collaborate”), para tutorías y sesiones docentes 
en grupos reducidos (“Google Meet”) y reuniones (“Microsoft Teams”). 


-          Realización de los Cursos “Moodle al alcance” y “Entorno UdG: qué debes 
saber?”: Julio de 2020. 
 
04 Gestión mercantil  
 


Dr. Víctor Martínez Mulero 
Profesor agregado de Derecho mercantil, Departamento de Derecho privado de la 


UdG. 
• 4 tramos de docencia reconocidos 
• 2 tramos de investigación (el último vivo). 
• Líneas de investigación: durante los últimos años se han centrado en el estudio de 


las insolvencias de las personas naturales declaradas en concurso. 
• En la actualidad forma parte para el periodo 2020-2022 del proyecto del Proyecto 


I + D + I financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación "Medidas legales y 
fiscales para el mantenimiento de las empresas" (PID2019-106501GB-E00). 


• En el curso 2020- 21, experiencia en la impartición no presencial de la asignatura 
Derecho del mercado de valores del Grado de Derecho (ya finalizada). El curso 
pasado, por ejemplo, impartición de la asignatura Comercio y Derecho en el mundo 
de la globalización del Máster en Cultura Jurídica organizado por la UdG. 


• certificado de haber cursado y superado el curso Herramientas de docencia y 
trabajo a distancia organizado por la misma UdG y destinado a la formación del 
personal docente en este ámbito concreto de la docencia. 


 
05 Gestión fiscal  
 
Dra. María Luisa Esteve Pardo 
Sexenios de investigación: 2 
Sexenios de transferencia: 1 
Quinquenios docentes: 4 
Licenciada y Doctora en Derecho por la Universitat de Barcelona. Ha desarrollado su 


actividad docente e investigadora como profesora titular en la Universitat de Barcelona 
(1991-2003) y en la Universitat de Girona (2003-actualidad).  


Tiene reconocidos dos sexenios de investigación y un sexenio de transferencia 
(CNAEI) y cuatro quinquenios de docencia. 


Desde el año 2006 ha sido investigadora principal, entre otros, de cinco proyectos de 
investigación estatales. Actualmente es investigadora principal del proyecto “Servicios 
públicos en las áreas urbanas: la necesaria revisión de las categorías tributarias y 
financieras” (PGC2018-095104-B-C21). Es responsable del grupo de investigación 
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"Análisis del derecho público: especial referencia al derecho financiero y tributario" 
(GRHC099) de la Universitat de Girona, integrado en Grupo de Investigación 
Consolidado “Interuniversitario de Derecho Fiscal” (IDEF), reconocido y financiado 
desde el año 2000. 


Ha sido investigadora responsable de 12 contratos de investigación del art. 83 LOU 
(informes y dictámenes) y ha sido investigadora de otros 6 contratos.  


Sus publicaciones, resultado de su investigación, se centran principalmente cuestiones 
de la Haciendas locales, fiscalidad internacional y de la Unión Europea y derecho 
comparado, especialmente en las posibilidades de implantación en el ordenamiento 
jurídico español de modelos foráneos como los Business Improvement Districts (BID) o 
PACE- Property Assessed Clean Energy.  


 
Ha realizado numerosas estancias en centros de investigación extranjeros, 


especialmente en Alemania (Rheinische Friedrich-Wilhems Universität de Bonn, Max-
Planck-Instituts für Steuerrecht und Öffentliche Finanzen de Munich, Westfälische 
Wilhems-Universität Münster) y en el Reino Unido (Visiting Fellow en la London School 
of Economics 2008- 2009, Institute of Advanced Legal Studies (IALS) de la University of 
London). 


 
En la actualidad, es colaboradora de la División de Coordinación, Evaluación y 


Seguimiento Científico y Técnico (Gestora del área científica: Derecho) del Ministerio 
de Ciencia e Innovación. 


 
 
Dr. Esteban Quintana Ferrer 
Sexenios de investigación: 2 
Quinquenios docentes: 5 
Licenciado y Doctor en Derecho por la Universitat de Barcelona. Ha desarrollado su 


actividad docente e investigadora en la Universitat de Barcelona (1994-2000) como 
profesor asociado a tiempo completo y profesor titular en la Universitat de Girona (2000-
actualidad). Desde el año 1999 es también profesor colaborador de los Estudios de 
Derecho y Ciencia política de la Universitat Oberta de Catalunya. 


Desde el año 1999, ha participado activamente en ocho proyectos de investigación 
estatales.  


Ha centrado su investigación en los ámbitos de la hacienda autonómica y local, los 
procedimientos de la administración tributaria, la fiscalidad del deporte, la financiación 
de áreas comerciales urbanas y la fiscalidad empresarial en la economía digital, entre 
otros. 


 
Dr. Albert Navarro García 
Sexenios de investigación: 1 
Quinquenios docentes: 2 
Licenciado y Doctor en Derecho por la Universitat de Girona. Ha desarrollado su 


actividad docente e investigadora en esta misma institución (2009-actualidad). 
Actualmente, es profesor agregado interino del Área de Derecho financiero y tributario 
del Departamento de Derecho Público. Desde el año 2017 también es profesor 
colaborador de los Estudios de Derecho y Ciencia política de la Universitat Oberta de 
Catalunya, y en concreto, del Máster Online en Fiscalidad, lo que acredita su experiencia 
en el uso de metodologías docentes no presenciales.  


Tiene reconocido un tramo de investigación y dos quinquenios docentes (AQU).  
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Desde el año 2009 ha sido investigador, entre otros, de cinco proyectos de 
investigación estatales y de seis contratos de investigación del art. 83 LOU. En la 
actualidad, es investigador principal de un contrato con la Diputación de Girona sobre 
medidas tributarias y vivienda; investigador del proyecto “Servicios públicos en las áreas 
urbanas: la necesaria revisión de las categorías tributarias y financieras” (PGC2018-
095104-B-C21) financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades; e 
investigador del Grupo de Investigación Consolidado “Interuniversitario de Derecho 
Fiscal” (IDEF), reconocido y financiado desde el año 2000 por la Generalitat de 
Catalunya (AGAUR). 


Sus principales líneas de investigación se centran en el ámbito de las haciendas locales; 
de la financiación de los servicios públicos; de las medidas fiscales dirigidas a favorecer 
el acceso a una vivienda; y la de la tributación de la economía colaborativa (alojamientos 
turísticos y transporte). 


 
06 Gestión laboral  
 
Dr. Ferran Camas Roda 
Catedrático de Universidad, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
Tramos investigación 6 
Quinquenios docentes 5 
Participación y dirección de proyectos: 13 proyectos obtenidos, 8 de ellos como 


Responsable o Director. Actualmente participa como investigador en uno impulsado por 
la UOC que está en vigor hasta 2023. 


Tesis dirigidas 4 
Experiencia en metodologías docentes no presenciales: Durante 10 años, professor 


col·laborador o consultor de la Universitat Oberta de Cataluña. 
Creación de blog personal para uso docente con estudiantes: Diario digital de Ferran 


Camas sobre Derecho del Trabajo, Inmigración y Propuestas culturales 
(www.ferrancamas.com) 


Director de la Cátedra de Inmigración, Derechos y Ciudadanía (UdG). 
Profesor Invitado de la Universidad de Perpiñán (Francia) desde el año 2014, para 


impartir clases en su Máster de Derecho de los Negocios, de la Facultad de Derecho de 
dicha Universidad. 


Miembro del consejo editorial de la Revista Modulema, revista científica sobre la 
diversidad cultural. 
 


Dr. Ignacio Camós 
Profesor Titular de Universidad 
Adscrito al Departamento de Derecho privado, actualmente en Comisión de servicios 


especiales en el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico en Madrid, como 
Asesor de este Ministerio. 


Tramos investigación - 
Quinquenios docentes 3 
Participación en Proyectos de investigación: 5 como investigador colaborador. 
Experiencia en metodologías docentes no presenciales: Profesor colaborador de la 


Universitat Oberta de Cataluña. 
Miembro en representación de España del Comité Europeo de Empleo (EMCO) 
Consejero de Empleo y Protección Social ante las instituciones europeas 
Experto independiente del programa de la UE Socieux 
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07 Gestión administrativa de la contabilidad societaria 
 


Dra. Helena Benito Mundet 
Categoría profesional: Profesora titular 
Dedicación al máster: parcial 
Experiencia: Más de 25 anys 
Sin sexenios de investigación. 
5 tramos de docencia 
Participación actual en dos proyectos europeos: EURExcel y SCoSoRe. 
Jefa de unidad del Instituto de Ciencias de la Educación UdG.  
Líneas de investigación: Historia de la contabilidad y la empresa, siglos XIX-XX; 


Docencia en contabilidad; Responsabilidad social. 
  
 
08 Información y asesoramiento financieros  
 
Profesorado asociado por determinar. El ISGAC dispone de profesorado preparado 
para asumir esta docencia y lo pone a disposición del centro.  
 
09 Prácticas externas    
 
Véase más arriba el profesorado de Derecho administrativo, sub asignatura 02. Se 


contempla la contratación de un profesor asociado.  
 
10 Trabajo Fin de Máster  
 
Véase más arriba el profesorado de Derecho civil, sub asignatura 03. Se contempla la 


contratación de un profesor asociado. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
 


La Facultad de Derecho dispone del personal de administración y servicios (PAS) 
necesarios para dar apoyo y gestionar este Máster, lo que incluye los servicios de 
conserjería, secretaría académica, secretarías de departamento u otras estructuras 
de investigación, etc. En total, la Facultad cuenta con 37 miembros del PAS, que 
cubren un horario de lunes a viernes, de 8 a 21h. 
 
 
 
 


 
Cargo Empleo Categoría  
Facultad   


   
Administrador del Centro 2 Técnico A1 F 


Secretaria Académica 
1 Gestor A2 F 


2  Administrativo C1 F 


Decanato 3  Administrativo C1 F 


Administración de Estudios 


1  Técnicos grupo 3 L 


1 Técnicos grupo 2 L 


4 Administrativo C1 F 


Secretaria Económica 
1 Gestor A2 F 


2 Administrativo C1 F 


Conserjería 
1 


Aux.Servicio 
grupo 4 L 


7 E F 


Otros 2  Administrativo C1 F 


Departamentos 4 Administrativo C1 F 


Instituto 1 Administrativo C1 F 


Personal informático 
1  Técnicos grupo 2 L 


4  Técnicos grupo 3 L 


F = Personal Funcionario  37    
L = Personal Laboral  
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El personal de administración y servicios adscrito a la Biblioteca del Campus es de 
29 personas, que cubren un horario de lunes a viernes, de 8 a 3 de la mañana, y de 
fines de semana y festivos, de 9 a 21h. El número total de días de apertura es de 
300. Los usuarios disponen de un calendario con los horarios de apertura de la 
Biblioteca, para cada curso, que puede consultarse en la página web. 


 
 
 
 
 
 
 


Cargo Empleo Categoría  
Biblioteca  


   


Dirección biblioteca 


1 Técnico A1 F 


1 Gestor A2 F 


2 Administrativo C1 F 


Biblioteca 


1 Tècnico A1 F 


9 Gestor A2 F 


7 Administrativo C1 F 


2 Aux.servicio E F 


1 Tècnicos grupo 2 L 


1 Tècnicos grupo 3 L 


2 Aux.servicio grupo 4 L 


Unidad servicio al usuario 2 Aux.servicio grupo 4 L 


F = Personal Funcionario  29    
L = Personal Laboral     


 
 


 


 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad  


 El Consejo de Gobierno de la Universitat de Girona en sesión núm. 9/06 de 27 
de octubre de 2006 creó la Comisión para el Plan de Igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres de la Universitat de Girona", con las funciones de iniciar el 
proceso de elaboración del plan de igualdad, cuidar por su realización, favorecer su 
difusión, y incrementar el contacto con otras universidades y instituciones 
comprometidas con la igualdad entre géneros.  


En el art. 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, se establece que las empresas (privadas y públicas) de más 
de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad.  


Al mismo tiempo, el art. 46 de dicha Ley Orgánica dispone que los planes de 
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igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y 
prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces 
para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. Como consecuencia de ello, 
el día 31 de enero de 2008, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona 
aprobó un "Avance del plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
de la Universitat de Girona. Estructura y proceso de implementación", en el que se 
presentaba un breve diagnóstico de situación, se señalaban los grandes ámbitos de 
actuación, la metodología del proceso participativo que tendría que involucrar a toda 
la comunidad universitaria en la elaboración del “Plan de Igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres de la UdG” y el calendario para su elaboración. En este 
avance del plan de igualdad, se especificaba la creación de una Comisión de 
seguimiento que velara por el proceso de despliegue del “Plan de Igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres de la UdG” : 
http://www.udg.edu/LinkClick.aspx?fileticket=nMk1OPFszCo%3d&tabid=17467&lan
guage=ca-ES  


Dicho “Plan de Igualdad de de oportunidades entre hombres y mujeres de la UdG” 
se aprobó definitivamente por el Consejo de Gobierno de la UdG el 29 de enero de 
2009 y se puede consultar en línea:  
http://www.udg.edu/viualaudg/totsiguals/Launitat/ElPladIgualtathist%C3%B2riaiac


tualitat/tabid/17467/language/ca-ES/Default.aspx   


En relación con la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad 
de Girona aprobó en la sesión núm. 5/07 de 31 de mayo de 2007 la creación de la 
Comisión para el Plan de igualdades en materia de discapacidades de la Universitat 
de Girona, cuyas funciones son: 


 
• Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG.  


• Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de 


infraestructuras y servicios. 


• Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros. 


• Analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a la 


mejora del Plan. 


Véase: 
http://www.udg.edu/viualaudg/SuportaPersonesambDiscapacitat/Pladinclusi%C3%
B3/Comissi%C3%B3/tabid/13089/language/ca-ES/Default.aspx   


El Consejo de Gobierno de la UdG aprobó en la sesión núm. 4/09, de 30 de abril 
de 2009, el “Plan de igualdad para personas con discapacidad de la UdG”: 
http://www.udg.edu/LinkClick.aspx?fileticket=diyKVhgZDNc%3d&tabid=13090&lan
guage=ca-ES    
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7. Recursos materiales y servicios 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles propios o 


concertados con otras instituciones ajenas a la Universidad, adecuados para 


garantizar la adquisición de las competencias y el desarrollo de las 


actividades formativas planificadas  


En el edificio que actualmente alberga la Facultad de Derecho de la Universitat de 
Girona, además del grado en Derecho, se vienen ofreciendo los estudios de 
Criminología, de Ciencias políticas y de la administración, además de estudios de 
maestría, doctorado y formación en idiomas para estudiantes y personal de la UdG. 
La Facultad cuenta con un conjunto de instalaciones de creación relativamente (la 
inauguración del edificio se realizó en 1999), distribuidas en 5 plantas, que albergan 
un total de 23 aulas preparadas para actividades docentes con una capacidad de 
entre 40 y 200 plazas. Todas ellas cuentan con conexión informática y material 
multimedia para la docencia. 


La Facultad también dispone de una Sala de Grados (Sala de Grados Francisco 
Tomás y Valiente), con 118 plazas y tecnología avanzada. Se trata de un espacio 
polivalente, principalmente dedicado a actividades académicas, como lecturas de 
tesis, de trabajos de investigación de doctorado, conferencias, congresos, etc. 
Además, el edificio cuenta también con una Sala de Práctica Jurídica (Sala Tomás 
Mieres), que reproduce una sala de vistas de la Audiencia Provincial y que permite a 
los estudiantes realizar actividades prácticas de aprendizaje, como juicios simulados. 
Dicha sala dispone de 54 plazas y cuenta con medios técnicos que permiten la 
grabación audiovisual de las prácticas. El edificio de la Facultad dispone también de 
dos aulas informáticas con un total de 48 ordenadores para uso docente y con 
conexión a internet. El edificio está plenamente adaptado para asegurar el óptimo 
acceso de estudiantes con discapacidad. Existe un ascensor que permite acceder a 
cada una de las plantas. Asimismo, cuenta con un acceso para personas con 
problemas de movilidad a través de un sistema de rampas.  


La siguiente tabla expone con más detalle los recursos materiales con los que 
cuenta la Facultad para impartir el Máster que se propone: 


 
Espacio Capacidad Equipamiento 


Sala de Grados Francisco 


Tomás y Valiente 
118 Multimedia (PC, vídeo, DVD, cañón de 


proyección, megafonía, grabación audiovisual) 


Aula de Práctica 


Jurídica Tomàs 


Mieres 


54 Multimedia (vídeo, megafonía, 


grabación audiovisual) 


Aula Seminario 1 


(nivel 0) 


30 Mesa de trabajo y cañón proyector fijo 
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Aula Seminario 2 


(nivel 2) 


20 Mesa de trabajo, pizarra y cañón proyector fijo 


Sala de trabajo 1 (nivel 


4) 


12 Mesas de trabajo 


Sala de trabajo 2 (nivel 


4) 


12 Mesas de trabajo 


Sala de trabajo 3 (nivel 


2) 


12 Mesas de trabajo 


Aula de informática 1* 24 Conexión a Internet, cañón proyector fijo 


Aula de informática 2* 24 Conexión a Internet 


Aula 5A 100 Sillas de pala y cañón proyector fijo. Con el Aula 


5B, separadas con pared corredera, se puede 


convertir en un aula con capacidad para 200 


personas 


Aula 5B 100 Sillas de pala y cañón proyector fijo. Con el Aula 


5A, separadas con pared corredera, se puede 


convertir en un aula con capacidad para 200 


personas 


Aula 5C 100 Silla de pala y cañón proyector fijo. Con el Aula 


5D, separadas con pared corredera, se puede 


convertir en un aula con capacidad para 200 


personas. 


Aula 5D 100 Silla de pala y cañón proyector fijo. Con el Aula 


5C, separadas con pared corredera, se puede 


convertir en un aula con capacidad para 200 


personas 


Aula 5E 45 Sillas de pala, cañón proyector fijo 
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Aula 5F 45 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


Aula 5G 30 Mesas de trabajo y cañón proyector fijo 


Aula 5H 30 Mesas de trabajo y cañón proyector fijo 


Aula 3A 100 Bancada, cañón proyector fijo 


Aula 3B 100 Bancada, cañón proyector fijo 


Aula 3C 100 Bancada, cañón proyector fijo 


Aula 3D 100 Bancada, cañón proyector fijo 


Aula 3E 40 Bancada, cañón proyector fijo 


Aula 3F 50 Bancada, cañón proyector fijo 


Aula 3G 32 Mesas de trabajo, cañón proyector fijo 


Aula 3H 50 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


Aula 1A - Sala de estudio 


Aula 1B 100 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


Aula 1C 100 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


Aula 1D 100 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


Aula 1E 50 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


Aula 1F 50 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


Aula 1G 50 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


Aula 1H 50 Sillas de pala, cañón proyector fijo 


 
Los espacios con cañón proyector fijo disponen, además, de PC, lector de 


DVD y amplificador. 
 


B) Biblioteca 
 


La Biblioteca de Montilivi se encuentra ubicada en dos edificios de reciente 
creación, siendo el más antiguo inaugurado el curso 2006-2007, con lo que los 
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servicios e infraestructuras son modernos y bien adaptados a los nuevos recursos de 
búsqueda y selección de la información. 


El número total de metros construidos de Biblioteca es de 6.836 metros 
cuadrados, ambos edificios cuentan con una oferta de 1.100 puntos de lectura. 


Se trata de una Biblioteca de campus, que reúne los fondos correspondientes a 
los estudios impartidos en las Facultades de Derecho, Ciencias Económicas, Ciencias, 
Medicina y Escuela Politécnica. 


Esta biblioteca, juntamente con las otras bibliotecas de la universidad, ofrece sus 
servicios a toda la comunidad universitaria. La biblioteca de la universidad forma 
parte del Consorcio de Bibliotecas de Universidades Catalanas, junto con el resto de 
universidades de Cataluña, por lo que la rama de Ciencias sociales y jurídicas queda 
totalmente cubierta con los libros y revistas que el Consorcio pone a disposición de 
sus usuarios. 


Los edificios de la Biblioteca del Campus de Montilivi y de la Facultad de Derecho 
se encuentran conectados directamente a través de un pasillo o túnel, lo que ofrece 
la ventaja a quienes estudian y trabajan en ella de poder acceder directamente sin 
tener que salir al exterior, de manera que, siendo una biblioteca general de campus, 
se convierte en la práctica en una instalación de la propia Facultad. 


Al igual que el edificio de la Facultad de Derecho, la Biblioteca dispone de accesos 
adaptados para los estudiantes con minusvalías. Puede accederse a ambos edificios 
a través de un sistema de rampas y existen ascensores para asegurar el acceso a los 
diferentes niveles de ambos edificios de la Biblioteca. 


La Biblioteca cuenta con diferentes espacios para el estudio, la docencia y la 
investigación, como se explica en la página web < 
https://biblioteca.udg.edu/ca/reserva-despais/campus-montilivi>. En particular 
dispone de los siguientes espacios: 


a) Espacios de estudio individual: todas las salas de lectura de las bibliotecas 
están destinadas al estudio individualizado o en grupos reducidos. Existen zonas 
específicas de un único punto de lectura y mesas de dos, cuatro o seis personas. 


b) Espacios de estudio en grupo: la Biblioteca de Montilivi dispone de las 
siguientes salas de estudio en grupo: 


- Aula Florence Nightingale, Aula Enric Casassas y Aula José Pella y Forgas: tres 
aulas de acceso libre con capacidad de ocho a dieciséis personas cada una. Están 
situadas en el nivel 1 de la Biblioteca y equipadas con enchufes y tecnología Wi-Fi. 


- Aula Sigma: Aula con capacidad de quince personas. Está situada en el nivel 
-1 de la Biblioteca y equipada con enchufes y tecnología Wi-Fi. Acceso restringido (es 
necesaria reserva previa). 


- Sala Ernest Lluch: Sala polivalente. Tiene capacidad para 48 personas y está 
situada en el nivel -1 de la Biblioteca. Acceso restringido (es necesaria reserva 
previa). 


- Aulas Alfa, Beta y Gamma: tres aulas informáticas de acceso libre de 16 plazas 
cada una. Situadas en el nivel -1, están equipadas con programas específicos que se 
emplean en los diferentes estudios que se imparten en el campus. 


 
c) Espacios para impartir docencia, conferencias, etc.: la Biblioteca pone a 


disposición de los usuarios espacios que, con reserva previa, se pueden utilizar para 
impartir clases, conferencias, seminarios, etc. En el caso e la Biblioteca de Montilivi: 


- Aula Enric Casassas y Aula José Pella y Forgas: situadas en el nivel 1, tienen 
capacidad de 16 y 20 personas respectivamente y están equipadas con cañón 
proyector y pizarra. Se destinan a hacer tutorías, preparación de presentaciones en 
grupos,  etc. siempre que sean de corta duración. 


- Aula Sigma: situada en el nivel -1, tiene capacidad de quince personas. Se 
destina a hacer tutorías, preparación de presentaciones en grupos, etc. siempre que 
sean de corta duración. 


- Sala Ernest Lluch: situada en el nivel -1, tiene capacidad de cuarenta y ocho 
personas y está equipada con cañón proyector y pizarra. Se destina a hacer talleres 
(workshops), seminarios, presentaciones de productos, etc. de corta duración. 
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- Aula Rafael Masó: situada en el nivel 1, está equipada con dieciocho 
ordenadores, pizarra y cañón proyector. Se destina a impartir cursos y créditos en 
los que sea necesario hacer prácticas de ordenador. 


 
d) Espacios para los investigadores: la Biblioteca de Montilivi dispone de cabinas 


individuales. Se ofrece también espacios cerrados, equipados con ordenador y mesa 
de estudio, donde los investigadores pueden encontrar un lugar tranquilo para 
desarrollar su investigación. Se pueden reservar hasta tres días seguidos y también 
se puede reservar el material bibliográfico que se esté utilizando. 


 
Otros servicios: la Biblioteca del Campus de Montilivi ofrece a sus usuarios un 


servicio de atención personalizada con un tiempo de respuesta máxima de 24 horas. 
 
La biblioteca también cuenta con un total de 178 ordenadores de sobremesa para 


consulta de catálogos, consulta de internet, realización de trabajos, etc. Dispone de 
conexión wi-fi en ambos edificios. Dispone de 2 fotocopiadoras de autoservicio, que 
permiten, además de fotocopiar, imprimir documentos mediante CD/DVD, memoria 
USB o internet. 


 
En la Biblioteca de Montilivi se encuentra habilitado un espacio de “Lectura 


distendida”, en el que los usuarios pueden consultar la prensa diaria, guías de viaje, 
documentos audiovisuales, novelas y literatura de ficción, etc. 


 
Periódicamente, la Biblioteca de Montilivi organiza, en coordinación con los 


departamentos, institutos, cátedras, facultades y escuelas de la Universidad, 
exposiciones documentales presenciales o virtuales. Son exposiciones relacionadas 
con la temática de los ciclos de conferencias, seminarios, jornadas, simposios, etc. 
organizados por la misma Universidad o bien en que esta temática tiene un papel 
destacado. La Biblioteca también puede proponer hacer exposiciones relacionadas 
con algún ámbito temático de interés. 


La totalidad de servicios que ofrece la Biblioteca de la UdG y, especificamente, la 
Biblioteca del Campus de Montilivi, puede consultarse en: 
https://biblioteca.udg.edu/ca y https://biblioteca.udg.edu/ca/reserva-
despais/campus-montilivi?language_content_entity=ca 


En la Biblioteca de Montilivi se encuentra, además, el “Centro de Documentación 
Europea”: https://www.udg.edu/ca/aer/CDE 


 
C) El Centro de Información y Asesoramiento de los Estudiantes (CIAE) 
 
En el campus de Montilivi se encuentra el Centro de Información y Asesoramiento 


de los Estudiantes (CIAE), que reúne diferentes servicios de la UdG, que 
complementan las prestaciones propias de las facultades y escuelas con la voluntad 
de ofrecer un servicio de calidad y ser un punto de referencia para estudiantes y 
futuros estudiantes de la UdG. 
 


El centro ofrece los siguientes servicios: 
- Información general sobre recursos de la universidad, buzón de 


reclamaciones, sugerencias, quejas, etc. 
- Acceso a la universidad y atención a los estudiantes: vías de acceso a la 


universidad, notas de acceso, selectividad, mayores de 25 años, 
preinscripción universitaria, estudios de la UdG (oferta de titulaciones, 
cambio de estudios, pasarelas, horarios...) 


- Allojamiento universitario: gestión de la bolsa de demandas y ofertas donde 
localizar pisos (compartidos o no) y habitaciones individuales. Becas y 
ayudas: información y gestión de becas, ayudas, préstamos, etc. 
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- Bolsa de trabajo: mediación en el acceso al mercado laboral, promoción y 
gestión de prácticas en empresas, instituciones, orientación y soporte en el 
proceso de inserción laboral para estudiantes de la UdG. 


- Cooperación y voluntariado: proyectos de cooperación para el desarrollo, 
ayudas para situaciones de emergencia, actuaciones de sensibilización y 
formación de la comunidad universitaria, bolsa de voluntariado, etc. 


- Registro y otros servicios: presentación y registro de documentos, 
ordenadores de consulta a Internet (para la preinscripción universitaria en 
línea, automatrícula, etc.), fotocopiadora, etc. 


 
La información sobre el CIAE puede encontrarse en su página web:  
https://www.udg.edu/ca/viu/serveis-universitaris/punt-dinformacio 
 


 
D) Revisión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos: 
 
Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, 


instalaciones, materiales y servicios, la UdG dispone de un servicio propio de Oficina 
Técnica y Mantenimiento (SOTIM) con un equipo de siete técnicos junto con sus 
servicios administrativos que organizan y supervisan las tareas de mantenimiento 
preventivo y correctivo. Estos trabajos son mayoritariamente externalizados 
mediante contratos, bajo concurso público, para cada tipo de instalación, 
https://www.udg.edu/ca/estructura/serveis#serv93 


También se dispone de un equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento 
correctivo.  


Para la reposición y mantenimiento de materiales informáticos se ha elaborado 
y aprobado un plan “prever” para aulas informáticas y un sistema “leasing” en el caso 
de algunos equipos especiales. 


 
E) Otros recursos materiales y servicios: 
 
En virtud del Convenio de colaboración firmado entre la UdG y el Institut Superior 


de la Gestió Administrativa de Catalunya, los estudiantes del máster podrán hacer 
uso de las instalaciones o biblioteca colegial en las condiciones definidas por el 
Institut, durante el tiempo que estén cursando dichos estudios. 


La Universidad de Girona dispone de suficientes recursos materiales, así como 
de los servicios necesarios para la implantación y pleno desarrollo del presente 
máster, por lo que no se hace necesario realizar una previsión de futuras 
adquisiciones de recursos materiales y servicios. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores que se relacionan 


a continuación y su justificación:  


 


a) Tasa de graduación : 70% 


b) Tasa de abandono: 10% 


c) Tasa de eficiencia: 80% 


 


Justificación de las estimaciones realizadas:  


Los valores propuestos como resultados previstos referidos a las tasas de Graduación. 
Abandono y Eficiencia son los establecidos en el Máster Universitario en Gestión 
Administrativa por la Universitat Abat Oliba CEU de Barcelona y por la Universitat de 
Lleida, en virtud del hecho de estar ambos implantados en la modalidad 
semipresencial y compartir el mismo sistema universitario. 
El valor correspondiente a la Tasa de Éxito, en cambio, se ha establecido en relación 
con el valor de dicha tasa sobre el conjunto de másteres implantados en el Centro, 
en atención al hecho de dirigirse a un público razonablemente homologable y ser 
implantados todos en la misma modalidad docente y con la misma plataforma, lo cual 
comporta identidad de actividades formativas, de metodologías docentes y de 
sistemas de evaluación. 
 


El progreso y la mejora en los resultados de aprendizaje para el título de Máster 
Universitario Oficial en Gestión Administrativa se entiende como un proceso evolutivo 
en el que el egresado va consiguiendo los objetivos y alcanzando las competencias 
definidas a través de los siguientes procedimientos de valoración:  
Una nueva metodología docente, más participativa, y que potencia el aprendizaje 
mediante trabajos tutelados. Cada una de las asignaturas propuestas en el título, 
tiene su propio trabajo tutelado por el profesor de la misma, a través de trabajos 
individuales, que permite ir valorando la asimilación de conocimientos y el progreso 
de las competencias desarrolladas. 
Una planificación de las tutorías que garantiza un mayor y mejor seguimiento del 
trabajo personal del alumno y, por tanto, la mejora de su aprendizaje. Todos los 
alumnos del máster tendrán asignados un tutor académico que, al finalizar cada 
asignatura, podrá ir comprobando con el estudiante sus resultados de aprendizaje, 
problemas y vías de mejora en su trayectoria. 
Un sistema de evaluación evolutivo, que no se centra solo en exámenes, sino que 
tiene en cuenta el resto de las actividades formativas (exposiciones, actividades, 
trabajos guiados por el profesor y tutorías). La evaluación continua, semana a 
semana, de la asistencia y participación del alumno en las clases presenciales, de la 
realización de las actividades online, así como de las actividades, trabajos y 
exposiciones de los mismos de cada asignatura, permitirá ir comprobando el 
resultando del aprendizaje del alumno y si se van alcanzando los objetivos propuestos 
en cada una de las asignaturas que conforman en título. 
Un trabajo de Fin de Máster. Consideramos que la experiencia que tienen las 
Facultades en el trabajo equivalente al de Fin de Máster (Tesina, asignatura 
obligatoria en el Plan de estudios de 2000) enriquecerá la planificación, seguimiento 
y dirección del citado trabajo. Aportará un valor añadido el hecho de la exigencia de 
la exposición y defensa pública. Dicho Trabajo Fin de Máster se comenzará en la 
segunda parte del título, a partir de enero. A partir de unos objetivos de investigación 
previos, los alumnos, desarrollarán cada una de las fases del Trabajo Fin de Máster a 
partir de los conocimientos y competencias adquiridos en cada una de las 
asignaturas. Al término de las mismas, expondrán al tutor del trabajo dicha fase para 
evaluar el progreso y al finalizar el período formativo, expondrán el trabajo global a 
un tribunal formado por algunos de los profesores del claustro. 
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No obstante, el sistema interno de garantía de calidad de la universidad habilita una 
serie de procesos destinados a garantizar que el progreso de enseñanza/aprendizaje 
se desarrolle de acuerdo con los objetivos marcados, tal y como se describe en el 
siguiente apartado de esta memoria. 
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ALEGACIONES 
AL INFORME DEL 21/12/2020 DE AQU CATALUNYA SOBRE EL TÍTULO DE 


MÁSTER EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Id. título: 4317553 


 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Se debe aportar información sobre los criterios de evaluación de las prácticas 
externas y del TFM.  
En primera instancia se ha atendido el requerimiento del Informe introduciendo, en 
el apartado correspondiente a los Sistemas de Evaluación de la ficha 
correspondiente al Trabajo Fin de Màster, una descripción de los elementos 
valorativos de la evaluación con el siguiente literal: Cada una de dichas personas 
debe emitir un informe de evaluación de acuerdo con el modelo normalizado, en el 
que se valoran un total de 10 ítems (públicos y conocidos por el alumnado). El 
informe requiere una valoración numérica cuantitativa del 0 al 10 para cada uno de 
los ítems, los cuales contemplan la corrección sintáctica y ortotipográfica y la calidad 
científica y académica del lenguaje utilizado, la conceptualización del objeto de 
estudio, el conocimiento de los enfoques teóricos para su análisis, así como de los 
modelos metodológicos aplicables, el uso de las técnicas de investigación, que 
incluye también las fuentes de información y  documentación, y, finalmente, la 
valoración de sus resultados, de su expresión y de su defensa en el acto público 
previsto. La calificación final del TFM es el resultado de la agregación y media de los 
tres informes. 
En segunda instancia se ha atendido el requerimiento del Informe introduciendo, en 
el apartado correspondiente a los Sistemas de Evaluación de la ficha 
correspondiente a las Prácticas Externas una descripción de los elementos 
valorativos de la evaluación con el siguiente literal: El/La Gestor/a Administrativo/a 
responsable da la tutoría de las prácticas externas del alumno/a, una vez finalizadas 
éstas, debe emitir un informe de evaluación de acuerdo con el modelo normalizado, 
en el cual se valoran un total de 10 ítems (públicos y conocidos por el alumnado). El 
informe requiere una valoración numérica cuantitativa del 0 al 10 para cada uno de 
los ítems, los cuales contemplan la efectiva realización de las prácticas, la diligencia 
en el cometido, la calidad de sus resultados, el cumplimiento de las ordenes e 
instrucciones, el conocimiento y la aplicación de las normas legales y reglamentarias 
vinculadas a las tareas encomendadas, la capacidad de colaboración, de 
comunicación y de iniciativa demostrada por el alumno en el entorno de la Gestoría, 
el respeto por las normas deontológicas de la profesión, así como la valoración 
global sobre su progreso formativo y la adquisición de las competencias previstas. 
La calificación final de dicho informe se obtiene de la media de las diez 
calificaciones. 
El/La profesor/a responsable de las Prácticas Externas debe emitir asimismo un 
informe de evaluación sobre la memoria de prácticas del alumnado de acuerdo con 
el modelo normalizado. El informe requiere una valoración numérica cuantitativa del 
0 al 10 para cada uno de los ítems, los cuales contemplan como elementos a valorar 
la capacidad acreditada en la memoria presentada para exponer, de forma 
académicamente correcta, el régimen jurídico vinculado a cada una de las tareas 
realizadas, la identificación de los procedimientos y actos de gestión, la 
comprensión de sus causas y de sus efectos, la descripción del entorno organizativo 
de la gestoría administrativa, así como de los recursos tecnológicos empleados en 
su labor, la valoración del efectivo cumplimiento, en forma y en fondo, de las 
funcione asignadas, y, finalmente la valoración global sobre los resultados de 
aprendizaje previstos y sobre las competencias asignadas a las prácticas externas. 
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2. Se debe especificar el criterio de formación de los tribunales evaluadores del TFM  
Se ha atendido el requerimiento del Informe introduciendo, en el apartado 
correspondiente a los Sistemas de Evaluación de la ficha correspondiente al Trabajo 
Fin de Máster, el texto en el que se especifica el siguiente literal: La comisión 
evaluadora del TFM la forman un total de 3 personas, nombradas por la dirección de 
los estudios, entre los miembros de los departamentos vinculados al plan de 
estudios, atendiendo en su composición a la especialidad del TFM.  


 
 


PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Se recomienda anejar el convenio de colaboración con el ISGAC. 
 
Se aneja.  
 
Se recomienda justificar en mayor medida el encaje de la propuesta con las demandes 
del mercado laboral 
 
El Colegio de gestores ha manifestado a la Universidad proponente que cada año 
alrededor de 30 personas de la provincia de Girona tienen que desplazarse a otras 
ciudades para cursar sus estudios en otros lugares. Además, los estudiantes de Grado 
de la Facultad de Derecho ya se han dirigido al decanato interesándose por los 
estudios de este Máster. 
 
Se recomienda el desarrollo completo de la competencia relacionada con la 
incorporación de la perspectiva de género, a través de los resultados de aprendizaje 
de aquellas materias que la tienen asociada. 
 
"La Universidad de Girona asume el compromiso de promover y garantizar una 
efectiva incorporación de la perspectiva de género en la docencia universitaria. Este 
compromiso institucional se garantiza explícitamente en el catálogo de acciones que 
figuran priorizadas en el Eje 2 del II Plan de Igualdad de Género de la Universidad de 
Girona (2021-2025), actualmente en trámite y que previsiblemente se aprobará en 
Consejo de Gobierno este próximo mes de marzo (acciones 15 a 19 del Plan de 
Igualdad). La acción 19 prioriza la incorporación progresiva de la perspectiva de 
género en el diseño y contenido de los planes de estudios de todas las titulaciones que 
se imparten en la UdG. Asimismo, la perspectiva de género figura también en los 
compromisos explicitados en la Política de Calidad de la UdG, aprobada 
recientemente en el Consejo de Gobierno 8/2020, de 2 de noviembre (eBOU – 2080 
núm. 11/2020). Se garantiza la incorporación de la perspectiva de género en el sistema 
de gestión de la calidad de las titulaciones, a nivel institucional. También se ha 
incorporado formación específica sobre docencia con perspectiva de género en el 
recientemente aprobado Plan de Formación del Personal Docente e Investigador de la 
UdG. Cabe subrayar que desde hace varios años, el Área de Igualdad de Género 
adscrita a la Unidad de Compromiso Social de la UdG, en colaboración con el ICE, 
organizan conjuntamente cursos formativos gratuitos para todo el Personal Docente e 
Investigador de la universidad. Su objetivo se centra en formar sobre como impartir 
docencia con perspectiva de género en los diferentes estudios. Asimismo, se han 
priorizado proyectos de innovación docente con perspectiva de género, a través de la 
creación de una Red de Innovación Docente del ICE que reúne a investigadores de 
varias disciplinas. Finalmente, señalar también que en la actualidad se está tramitando 
el nuevo Modelo Docente UdG21, documento marco que propone la incorporación de 
una competencia transversal de género. Consideradas en su conjunto, estas iniciativas 
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explicitan el compromiso institucional de la UdG de garantizar la competencia indicada 
en todas las titulaciones".  
 
 
En relación a las Propuestas de Mejora incluidas en el informe que no se hayan 
subsanado en la fase de alegaciones, la Universidad de Girona se compromete a 
realizar su seguimiento e informar de éstas, durante los procesos de seguimiento y 
evaluación de la titulación en la fase de despliegue del título. 
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2. Justificación 
 


2.1. Justificación del título: interés académico, científico y/o profesional: 


 


2.1.1. Introducción  


El título tiene una orientación eminentemente profesionalizadora en cuanto 
proporciona una formación especializada de postgrado que prepara para el ejercicio 
profesional colegiado de Gestor Administrativo.  


La profesión de Gestor Administrativo es una profesión colegiada cuyas raíces más 
lejanas se remontan hasta la figura histórica de los “Solicitadores”, auténticos gestores 
de los derechos de petición de los súbditos hispánicos ante sus autoridades públicas 
tardomedievales. En siglos posteriores, esta figura se desarrollará hasta cristalizar, ya en 
el siglo XIX, en la profesión de los “Agentes de negocios”, cuyo ámbito de actuación 
creció con la eclosión de las administraciones públicas hasta justificar, en 1933, la primera 
regulación de la profesión en España y su corporativización provincial, ya con la 
denominación actual de “Gestor administrativo”. Se trata, por tanto, de una profesión con 
una larga tradición histórica en España y que cuenta con el pleno reconocimiento de la 
Administración Pública. 


Según el actual Estatuto Orgánico de la Profesión, vigente desde 1963 –aunque 
modificado en diversas ocasiones–, los Gestores Administrativos son profesionales 
titulados, libres e independientes que, de modo habitual y con percepción de honorarios, 
informan, aconsejan, asesoran y representan a personas físicas o jurídicas, con mandato 
expreso o tácito, en el estudio, promoción, dirección, gestión y realización de toda clase 
de trámites y actuaciones que tengan relación con la Administración. 


El acceso a esta profesión corporativizada requiere desde entonces la superación de 
unas pruebas convocadas por la Administración para obtener el título profesional, pero, a 
diferencia del período histórico anterior, sólo pueden presentarse aquellas personas que 
puedan acreditar estar en posesión de un título universitario de licenciatura en Derecho, 
en Ciencias Políticas o en Ciencias Económicas, una relación que, por cierto, había 
quedado obsoleta como consecuencia de las transformaciones del catálogo oficial de 
títulos universitarios operada tras la aprobación de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de reforma universitaria. 


Atendiendo a los previsibles cambios que generaría la implantación en España del 
Espacio Europeo de Educación Superior –advertidos tras la aprobación de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades–, el Consejo General de Colegios 
de Gestores Administrativos de España elaboró y aprobó en fecha 10 de junio de 2005, 
una propuesta de reforma del Estatuto Profesional que, en lo tocante al acceso a la 
profesión, seguía la estela del modelo fijado para abogados y procuradores (entonces en 
trámite) y, asumiendo la desaparición del Catálogo de Títulos Oficiales, proponía por ello 
la posibilidad de acceder al título de Gestor Administrativo a través de un Master oficial 
especializado, al que pudieran acceder personas graduadas en estudios de la rama de las 
ciencias sociales y jurídicas. 


A partir de estas bases, y mientras la propuesta de reforma seguía su largo y complejo 
curso ante el Ministerio de las Administraciones Públicas, el Consejo General de Colegios 
impulsó la creación de una comisión para la elaboración del plan de estudios del futuro 
master profesional, formada por profesores de diversas universidades españolas 
(Universidad de Barcelona, Universidad de Cantabria, Universidad de Granada, 
Universidad Complutense de Madrid y Universidad Miguel Hernández de Elche). El 
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resultado del trabajo realizado durante el curso 2005-2006 por esta comisión universitaria 
se materializó en el proyecto de plan de estudios de un Master Interuniversitario, cuya 
oficialización estaba prevista tramitar al amparo del Real Decreto 56/2005, de 21 de 
enero, regulador de los estudios de postgrado. 


Los posteriores acontecimientos legales obligaron a detener el proceso de 
implantación de dicho master y, de hecho, a revisar todo el planteamiento corporativo. La 
previsión de implantar el master en el curso 2007-2008 devino imposible a causa de los 
profundos cambios en el régimen jurídico universitario español, introducidos por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de reforma de la Ley Orgánica de universidades, y 
desarrollados por el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales (que derogó el RD 56/2005, en el que se basaba 
el proyecto de master). 


El Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos elaboró en el 
año 2008 una nueva propuesta que, partiendo de la base del proyecto anterior, se adaptara 
al nuevo marco administrativo y universitario. El objetivo de la corporación era y es el de 
impulsar una oferta de formación oficial de postgrado que prepare para el ejercicio 
profesional de Gestor Administrativo, sin cuestionar, en principio, la convocatoria de 
ulteriores pruebas públicas de acceso. Para ello se aprobó un documento de bases para el 
diseño de un plan de estudios de Máster Universitario en Gestión Administrativa, que 
incorporaba los requerimientos necesarios para que dicho programa pudiera ser 
reconocido como adaptado a las exigencias de la profesión (competencias específicas y 
resultados de aprendizaje) y a los requerimientos de las pruebas para la obtención del 
título profesional (contenidos y sistema de evaluación).  


En consecuencia, dicha formación debe adecuarse a las funciones del Gestor 
Administrativo previstas en su estatuto orgánico profesional, pero también debe 
contemplar las nuevas exigencias técnicas emergidas con la implantación de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación, así como el redimensionamiento de la 
función asesora que acompaña la tarea fundamental de representación del gestor 
administrativo, muy especialmente en el caso de las empresas, cuyo peso como clientes 
del gestor administrativo no ha hecho más que aumentar, y con él las exigencias de unos 
conocimientos de economía financiera y contabilidad no previstos para el acceso a la 
profesión, pues son de carácter fundamentalmente jurídico. 


Tras la aprobación por parte de las administraciones públicas, dicho documento de 
bases fue adoptado por vez primera en el Máster Universitario en Gestión Administrativa 
por la Universitat Abat Oliba CEU de Barcelona, implantado el curso 2009-2010. A éste 
se sumarán progresivamente los másteres implantados en las Universidades de Barcelona, 
Católica de Valencia, Católica de Murcia, Lleida, Alacant, Pablo de Olavide de Sevilla, 
Camilo José Cela de Madrid, Zaragoza, Carlos III, Salamanca, Europea de Valencia, y 
Politécnica de Valencia, restando en trámite a fecha de la presente, los correspondientes 
a las Universidades de Oviedo, Las Palmas y de les Illes Balears.  


Las personas tituladas de estos másteres universitarios tienen reconocida por la 
Administración la exención en la realización de las pruebas para la obtención del Título 
profesional oficial de Gestor Administrativo (incorporada en las convocatorias anuales 
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas y en las de las comunidades 
autónomas con competencias asumidas) y, en consecuencia, pueden colegiarse para 
ejercer como tales. 


Así pues, a modo de resumen, puede apuntarse que los estudios del Master en Gestión 
Administrativa encuentran su justificación primera en el interés profesional de asegurar 
una formación superior especializada que permita acreditar los conocimientos y 
competencias necesarios para el desarrollo profesional, siguiendo el modelo adoptado en 
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otros servicios profesionales afines, como son abogados y procuradores o auditores. Y 
por otra parte, esta iniciativa profesional encuentra su justificación académica en su 
mismo objetivo de ofrecer un programa formativo especializado, al que puedan acudir 
personas graduadas en una previsible diversidad de títulos cuyos objetivos y 
competencias no cabe presuponer homogéneos, a diferencia de los anteriores estudios de 
las licenciaturas que daban acceso al título de Gestor Administrativo. 
 


2.1.2. Interés profesional: 


En cuanto a la justificación de la demanda potencial del título, de acuerdo con los 
datos facilitados por la corporación profesional de Gestores Administrativos de Cataluña, 
las personas tituladas superiores y residentes en las comarcas de Girona que se presentan 
a las pruebas convocadas por la Generalitat de Catalunya para la obtención del título 
profesional de Gestor Administrativo, más las personas que se desplazan para poder 
cursar el Máster Universitario en Gestión Administrativa implantado en otras 
universidades catalanas de Barcelona o Lleida y, finalmente, aquellas que cursan ese 
mismo máster en universidades españolas que lo imparten en la modalidad online, oscila 
anualmente entre 25 y 30 personas (sin agregar aquellas que se presentan a las pruebas 
convocadas por otras administraciones españolas). 


Por otra parte, la UdG ofrece un total de 8 grados universitarios que permiten el acceso 
al Máster Universitario en Gestión Administrativa: 
— Grado en Administración y Dirección de Empresas. 
— Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 
— Grado en Contabilidad y Finanzas. 
— Grado en Derecho. 
— Grado en Economía. 
— Grado en Marketing. 
— Grado en Gestión Hotelera y Turística. 
— Grado en Logística Empresarial. 


Eso significa una masa crítica de egresados anuales de casi trescientas personas 
tituladas, un diez por ciento de las cuales conformaría el total de personas de las comarcas 
gerundenses que anualmente buscan fuera de la UdG la forma de acceder a la profesión 
regulada de Gestor Administrativo. Cabe recordar que la previsión de reforma estatutaria 
de la profesión de Gestor Administrativo comportará la eliminación de las pruebas 
estatales y dejará el Máster Universitario como la única vía de acceso a la profesión 
colegiada. 
 


2.1.3. Interés académico: 


Respecto a la ocupabilidad y las perspectivas académicas de futuro del título, debe 
recalcarse que los titulados del Máster Universitario en Gestión Administrativa acceden 
directamente a la colegiación profesional en la corporación de los Gestores 
Administrativos y, en consecuencia, pueden ejercer como profesionales liberales en las 
condiciones legales y estatutarias correspondientes. 


Así mismo, pueden actualizar su formación continua a través del programa colegial 
anual, que contempla todos los ámbitos profesionales del Gestor Administrativo, además 
de la formación estrictamente gestora, vinculada normalmente a las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación. Paralelamente pueden cursar programas de 
postgrado, con titulación propia u oficial, que les permitan profundizar en alguno de los 
ámbitos de especialización profesional, como los programas de fiscalidad, recursos 
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humanos, contabilidad y finanzas, etc. Y en último término, pueden también 
complementar su formación aplicada iniciando el camino de la reflexión crítica y la 
metodología científica optando por el Programa de Doctorado Interuniversitario en 
Derecho, Economía y Empresa de la UdG, que permite desarrollar investigaciones 
vinculadas a una o unas de las áreas profesionales referidas. 
 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 


características académicas. 


En los estudios de postgrado españoles los másteres como el que nos ocupa son de 
reciente aparición debido a las vicisitudes que se han detallado anteriormente. Tras el 
primer Máster Universitario en Gestión Administrativa, implantado por la Universitat 
Abat Oliba CEU de Barcelona en el curso 2009-2010, como ya se ha dicho, otras 
universidades públicas y privadas fueron incorporando (o están en proceso de hacerlo) 
dicha titulación a su oferta de posgrado, hasta llegar a las quince actuales. De todos los 
másteres implantados, el que se propone para la Universidad de Girona guarda estrecha 
conexión, en cuanto al diseño del plan de estudios, con los de las Universidades de 
Salamanca y Carlos III de Madrid, cuyo modelo se ha considerado oportuno seguir 
articulando los contenidos en diez asignaturas obligatorias, subdivididas en tres módulos. 
Las asignaturas tienen, todas, una carga lectiva de 6 ECTS, incluyendo las Prácticas 
externas y el Trabajo Fin de Máster (TFM). Junto con las apuntadas Prácticas externas y 
el TFM, el resto de asignaturas obligatorias serían las siguientes: Gestión de servicios 
profesionales, Régimen jurídico administrativo aplicado a la Gestión Administrativa, 
Gestión administrativa mercantil, Gestión administrativa civil, Gestión administrativa 
fiscal, Gestión administrativa laboral, Gestión administrativa de la contabilidad 
societaria, e Información y Asesoramiento Financieros. 


Por otro lado, como ya se adelantó, teniendo en cuenta las sugerencias del Instituto 
Superior de Gestión Administrativa de Catalunya, se ha optado por la modalidad 
semipresencial para facilitar la eventual incorporación al máster de personas que trabajan 
en gestorías administrativas pero que no poseen el título de Gestor Administrativo, así 
como de personas procedentes de otros ámbitos laborales, que verán facilitado así su 
acceso al Máster. 


En relación con los referentes universitarios citados, han influido en el diseño de los 
estudios que se proponen en esta Memoria los siguientes factores:  


– Se ha tenido en cuenta que la práctica totalidad (a excepción de la Universidad de 
Barcelona) se han decantado por la denominación recomendada por el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España, para facilitar la 
identificación y reconocimiento profesional de los estudios. Así pues, también el Máster 
propuesto para su implantación en la Universidad de Girona se denominaría “Máster 
Universitario en Gestión Administrativa”. 


– Se ha contado, como en todos los másteres vigentes, con la participación externa del 
Instituto Superior de la Gestión Administrativa de Catalunya. Esta intervención está 
además prevista en el Convenio establecido entre el Rector de la Universidad de Girona 
y el Presidente de dicha fundación profesional, cuyo punto Primero señala como Objeto 
del Convenio la participación del Colegio en los procedimientos de consulta externos para 
la elaboración y desarrollo del plan de estudios del Máster. Tal participación ha permitido 
configurar los contenidos del Máster conforme a las directrices apuntadas por la 
Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas para que el título permita la 
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exención de las pruebas oficiales de aptitud para el acceso a la profesión de Gestor 
Administrativo. 


– Los objetivos de todos los másteres derivan de la descripción incorporada en el 
Estatuto Orgánico de la profesión de Gestor Administrativo, aunque las distintas 
universidades los recojan de forma más o menos desarrollada.  


– El diseño del plan de estudios se organiza en diez asignaturas con una carga 
homogénea de 6 ECTS. Estas asignaturas se distribuyen equilibradamente en los dos 
semestres del curso, correspondiendo a cada uno de ellos una carga de 30 ECTS. En el 
segundo semestre, la mayor presencialidad requerida por las Prácticas externas se 
compensa con la menor presencialidad propia del TFM. Los contenidos del plan de 
estudios abordan materias de Derecho privado (Civil y Mercantil), de Derecho público 
(Administrativo y Fiscal), de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y de Derecho 
Corporativo (estatuto y deontología profesional), que en mayor o menor medida están 
presentes en los planes de estudios de todos los másteres en Gestión Administrativa, y 
añade con carácter obligatorio (como ocurre en las Universidades de Salamanca, Camilo 
José Cela y Carlos III de Madrid) una asignatura vinculada a la gestión empresarial, 
llamada “Gestión administrativa de la contabilidad societaria”, debido al importante peso 
de las empresas entre los demandantes de servicios de las gestorías administrativas. 


– En la definición de las competencias específicas y los resultados de aprendizaje, se 
han adoptado los previstos en los másteres de la Universidad de Salamanca, Camilo José 
Cela y de la Universidad Carlos III, teniendo en cuenta que el diseño del plan de estudios 
y los contenidos que se proponen para la Universidad de Girona comparten la orientación 
y estructuración de los planteados en tales universidades y que sus planes de estudio 
fueron informados favorablemente tras su verificación. 


– En cuanto al perfil de ingreso: Se ha optado por restringirlo a los egresados del 
ámbito de las ciencias sociales y jurídicas que posean alguna de las titulaciones que 
permiten, según el marco legal, acceder a la profesión de Gestor Administrativo. Por 
tanto, no se ha considerado oportuno, a diferencia de lo que ocurre en otras universidades, 
abrir el acceso titulaciones distintas de las especificadas en el apartado 4.1 de esta 
Memoria, ni tampoco a egresados de otras ramas del conocimiento, que requerirían 
importantes complementos formativos que el máster no prevé.  


Este proyecto de memoria incorpora gestores administrativos colegiados (propuestos 
por el Instituto Superior de la Gestión Administrativa de Catalunya) como colaboradores 
docentes en las materias del máster, especialmente en la Gestión de servicios 
profesionales y en las Prácticas externas, pero también en aquellos aspectos más 
singulares y especializados de las asignaturas restantes. Esta opción es común a todos los 
másteres ya implantados. 


En otro orden de cosas y en lo tocante a referentes internacionales, existen programas 
de postgrado con denominaciones muy próximas a la “gestión administrativa”, pero lo 
cierto es que suelen corresponder a formaciones dirigidas a la gestión de la empresa, en 
unos casos, o a directivos de la función pública, en otros (especialmente en América 
Latina). Ninguno de esos referentes extranjeros puede ser invocado para justificar el título 
español de Máster Universitario en Gestión Administrativa pues, tal y como se ha 
expuesto anteriormente, sus objetivos y competencias se vinculan al Estatuto legal de una 
profesión colegiada española que no tiene referentes directos en el ámbito internacional 
(al menos no homologables). 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios. 
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2.3.1. Procedimientos internos: 


Se ha procedido a consultar a todas la Áreas de conocimiento y Departamentos de la 
Universidad de Girona con implicación en el desarrollo de este máster, pertenecientes en 
la mayoría de los casos al ámbito jurídico (por el propio contenido de las enseñanzas del 
máster y por el perfil de los estudios aprobado por el Consejo General de Colegios de 
Gestores Administrativos de España), si bien las exigencias de conocimientos de 
economía financiera y contabilidad de los que deben dotarse los profesionales de la 
Gestión Administrativa, demandadas por el actual desarrollo de la profesión, ha supuesto 
la necesaria y enriquecedora participación del área de Economía financiera y 
Contabilidad de nuestra universidad. Así, en consonancia con el plan de estudios que se 
propone, se ha consultado en total a seis áreas de conocimiento: Derecho Administrativo, 
Derecho Financiero y Tributario, Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, Economía financiera y Contabilidad; así como a los 
correspondientes Departamentos: de Derecho Privado, de Derecho del Trabajo y Trabajo 
Social; de Derecho Administrativo, Financiero y Procesal, y el Departamento de 
Administración y Economía de la Empresa. 


Las Áreas y Departamentos citados coinciden en la importancia de incorporar al 
cuadro de titulaciones oficiales de posgrado de la Universidad de Girona un máster como 
el que se propone, que permitirá un nivel de especialización profesional adecuado a 
muchos estudiantes de la misma, graduados y licenciados en Ciencias Sociales y 
Jurídicas, y que podrán acceder a través de estos estudios de posgrado a la profesión de 
Gestor Administrativo. Las asignaturas propuestas en el plan de estudios cuentan con el 
visto bueno de todas las áreas afectadas que impartirían docencia en el máster. Tales 
asignaturas, por lo demás, y debido no solo al carácter profesionalizador del máster, sino 
a la señalada exención para quienes lo superen de la realización de las pruebas para la 
obtención del Título profesional oficial de Gestor Administrativo, se adecúan a las 
funciones de estos profesionales, previstas en su Estatuto orgánico de 1963, de acuerdo 
con las delimitaciones al respecto efectuadas por el Consejo General de Colegios de 
Gestores Administrativos de España.  


Los Departamentos a los que pertenecen las áreas de conocimiento que participarán 
en la docencia del máster emitieron informe favorable sobre esta Memoria del título, y la 
presente Memoria, ha sido avalada por la Comisión de Docencia de la Universidad de 
Girona es su sesión de XX de enero de 2020 y aprobada por la Junta de Facultad del 
Centro de fecha 29 de enero de 2020. Posteriormente, recibió el informe favorable de la 
Comisión de Doctorado y Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo 
de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la UdG, en la 
sesión celebrada el 30 de abril de 2020 (Sesión 3/2020). 
 


2.3.2. Procedimientos externos:  


Por las especiales características de este máster, las consultas se han dirigido al 
Instituto Superior de la Gestión Administrativa de Catalunya (ISGAC), entidad 
perteneciente al Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Catalunya y responsable 
de la formación corporativa. En ambos casos ha habido una constante y fluida relación, 
iniciada ya en el año 2015, cuando se facilitaron por vez primera detalladas informaciones 
relacionadas con los orígenes de la profesión, su evolución, la situación de másteres 
similares en otras universidades, los contenidos necesarios para ajustarse a las exigencias 
del propio Consejo a efectos de reconocer el título como habilitante para la colegiación, 
entre otras, todas ellas vertidas en esta Memoria. Además durante la preparación de la 
Memoria se mantuvo un frecuente contacto personal y electrónico con los especialistas 
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del ISGAC para resolver dudas o aportar aclaraciones, así como reuniones con la 
presidencia y miembros de la junta de la delegación del Colegio en Girona, que han 
permitido obtener informaciones valiosas, sugerencias y valoraciones imprescindibles de 
estos profesionales para acometer el diseño del título, entre otras, la conveniencia de 
establecer una modalidad semipresencial para abrir el máster a personas que trabajan en 
gestorías administrativas o ejercen profesiones cercanas y que no podrían cursar un 
máster presencial.  


Una síntesis de las principales aportaciones procedentes del citado Colegio, algunas 
de las cuales ya se han mencionado en el epígrafe de esta Memoria relativo a la 
Orientación del Título y su justificación, sería la siguiente: 


1) Que la implantación de esta nueva titulación tendría como objetivo dar una salida 
profesional concreta y especializada a personas tituladas en las áreas de las Ciencias 
Jurídicas y Sociales, tanto a nuevos egresados como a quienes habiendo cursado tiempo 
atrás estudios habilitantes para acceder a estas enseñanzas y que están actualmente 
trabajando en gestorías administrativas o en profesiones cercanas quieran acceder a esta 
profesión colegiada, por lo que consideran que la demanda del título estaría asegurada. 


2) Que, en la actualidad, existen unos 150 Gestores Administrativos colegiados –
ejercientes y no ejercientes– en la delegación del Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Catalunya en Girona, una cifra inferior a la que le corresponde al 
territorio en función de su población y actividad económica. En los últimos cinco años, 
las altas y bajas de colegiación se han compensado de forma estable y equilibrada –una 
treintena larga en total–, siendo la jubilación la causa normal de dichas bajas, suplidas 
por nuevos gestores provenientes, o bien de las pruebas para la obtención del título 
profesional de Gestor Administrativo, o bien titulados con el Máster Universitario en 
Gestión Administrativa obtenido en alguna de las universidades que ya lo tienen 
implantado. Ambas vías de acceso a la profesión contribuyen limitadamente a mantener 
la oferta actual, pero se revelan insuficientes para redimensionarla de acuerdo con las 
necesidades y posibilidades del territorio. 


En este sentido, con la implantación en Girona del Máster Universitario en Gestión 
Administrativa, aquello que se persigue es ofrecer la profesión de Gestor Administrativo 
como una opción profesional sólida y estable para el numeroso conjunto de titulados en 
grados de la rama en Ciencias Sociales y Jurídicas implantados en la UdG. Con carácter 
aproximativo, sumando la oferta de títulos de la referida rama susceptibles de interés en 
el Máster, resulta razonable afirmar que el total de egresados anuales –unos trescientos– 
justifica una oferta anual de 20 plazas, siguiendo en esto el modelo de la Universidad de 
Lleida, que las cubre fundamentalmente con sus propios egresados. 


3) Los estudios realizados por el Consejo General de Colegios de Gestores 
Administrativos acerca del perfil de los licenciados que se presentan a las convocatorias 
públicas de acceso a la profesión nos indican que alrededor del 53% de candidatos son 
licenciados en Derecho, el 43% son titulados en Economía y un porcentaje del 4% son 
licenciados en Ciencias Políticas. Mientras que las cifras ofrecidas por los diversos 
Másteres en Gestión Administrativa ya implantados revelan que sólo el 5% proviene de 
Derecho y que el resto se distribuye aproximadamente en tres tercios: uno para titulados 
de economía y empresa, otro para los de ciencia política y administración pública y, 
finalmente, un tercero para los egresados de relaciones laborales. 


4) Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título: la zona de influencia del título se centra en las comarcas gerundenses, 
pero se extiende también a la Catalunya central, pues la Universidad de Vic-Central de 
Catalunya no ofrece este máster en ninguna de sus dos sedes (Vic y Manresa). En lo que 
atañe a nuestra zona, se trata, como es notorio, de una zona donde predominan el negocio 
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turístico y el agroalimentario en todas sus dimensiones, pero en la que no deja de crecer 
el sector servicios con sus múltiples ramificaciones. La pequeña empresa es una 
demandante clásica de servicios para el gestor administrativo profesional, y su realidad 
en la demarcación es incuestionable. En este contexto, existen grandes posibilidades para 
el ejercicio de la actividad propia del gestor administrativo. La demarcación colegial de 
Girona precisa una renovación profesional anual del 4,77 % y presenta una posibilidad 
de expansión del servicio de un 8,23 % anual (datos corporativos). Las características 
sociales y económicas de la zona territorial de influencia no sólo justifican, sino que hacen 
imprescindible, que al menos uno de sus centros universitarios ofrezca el Máster 
Universitario en Gestión Administrativa. Por otra parte, en caso contrario, se mantendría 
la injustificable situación actual, que obliga a los ciudadanos de la demarcación a 
desplazarse a otras universidades para poder cursas los estudios que se proponen. 
 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 


No hay ningún título comparable en la Universidad de Girona. Los másteres 
universitarios vinculados hasta el curso académico 2019-2020 a la Facultad de Derecho 
son los siguientes: 


1. Máster Universitario en Abogacía 
2. Máster Interuniversitario en Criminología y Ejecución Penal 
3. Máster Universitario en Derecho de Daños 


 
2.5. Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título. 


Objetivos generales del título 
El objetivo general del máster es proporcionar una formación integral y avanzada, de 


carácter profesional, orientada a especializar como Gestor Administrativo a personas 
tituladas en el ámbito de las Ciencias Jurídicas y Sociales. En concreto, y de acuerdo con 
Estatuto Orgánico de la Profesión, se pretende formar profesionales que se dedicarán a 
promover, solicitar y realizar toda clase de trámites que no requieran la aplicación de la 
técnica jurídica reservada a la abogacía, relativos a aquellos asuntos que, en interés de 
personas naturales o jurídicas, y a solicitud de ellas, se sigan ante cualquier órgano de la 
Administración Pública. 
Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la 
obtención del título 


No procede. 
Programas conjuntos internacionales 


No procede. 
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3. Objetivos 
 


3.1. Objetivos y competencias generales de la titulación: 


3.1.1. Objetivos: 


Las enseñanzas del Master en Gestión Administrativa tienen como objetivo general la 


adquisición, por parte del alumnado, de una formación avanzada de carácter profesional, 


orientada a especializar personas graduadas en el ámbito de las ciencias sociales como 


Gestores Administrativos. De este objetivo general se derivan los siguientes objetivos 


específicos de aprendizaje: 


1. Representar. De acuerdo con el vigente régimen jurídico de las administraciones 


públicas y del procedimiento administrativo común, los Gestores Administrativos actúan 


ante los órganos de las Administraciones Públicas en calidad de representantes de 


terceros, y lo hacen de forma habitual, retribuida y profesional, sometiéndose por ello 


imperativamente al cumplimiento de las normas establecidas en su Estatuto profesional. 


Es por ello un objetivo específico del título formar profesionales perfectamente 


capacitados, por su acreditado conocimiento del macrosistema administrativo y sus 


procedimientos, para prestar a la ciudadanía un eficaz y eficiente servicio de 


representación ante cualquier administración pública, incluida la comunitaria europea. 


2. Asesorar. Complementariamente, el Estatuto profesional confiere a los Gestores 


Administrativos la facultad de promover, solicitar y realizar toda clase de trámites que no 


requieran la aplicación de la técnica jurídica reservada a la abogacía, relativos a aquellos 


asuntos que en interés de personas naturales o jurídicas, y a solicitud suya, se sigan ante 


cualquier órgano de la Administración Pública, informando a sus clientes del estado y 


vicisitudes del procedimiento por el que se desarrollan. Es por ello un segundo objetivo 


específico del título formar profesionales con criterio capaces de informar, aconsejar y 


asesorar a sus clientes ante las decisiones que han de dar lugar a la posterior 


representación y trámite de la relación administrativa. 


3. Gestionar. En tercer lugar, es así mismo un objetivo específico del título formar 


profesionales conocedores de la organización corporativa y por ello capacitados para la 


ejecución de los protocolos técnicos que desarrollan los convenios de cooperación con 


las administraciones en relación a los principales procesos y trámites administrativos que 


realizan los colegiados, cuyos instrumentos no son otros que las nuevas tecnologías de la 


información y la comunicación. 
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4. Profundizar. Finalmente, es también un objetivo específico del título formar 
gestores administrativos cuyos conocimientos y competencias en el ámbito societario 
ultrapasen las estrictas exigencias legales, fundamentalmente jurídicas, de forma que 
puedan actuar como profesionales con formación solvente en economía financiera y 
contabilidad, en la tarea de asesorar a las empresas que soliciten sus servicios de 
representación y tramitación administrativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se adjunta convenio para la implantación del Màster en Gestión Administrativa en 
la Facultat de Derecho de la Universitat de Girona: 
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Conveni  


per a la implantació del  


Màster en Gestió Administrativa 


a la Facultat de Dret de la 


Universitat de Girona   


 
A la ciutat de Girona, el dia 11 de desembre de 2020 


REUNITS 


 


D’una part, el Dr. Joaquim Salvi Mas, Rector Magnífic de la 


Universitat de Girona (UdG), que actua en nom i representació 


d’aquesta Universitat, tal com estableix el Reial Decret 


1065/2017, de 22 de desembre, de nomenament del rector de la Uni-


versitat de Girona (publicat al DOGC núm. 7525, de 29 de desembre 


de 2017) i de conformitat amb el que s’estableix en els articles 


93 i 97 dels Estatuts de la Universitat de Girona, aprovats per 


Acord GOV/94/2011, de 7 de juny, (DOGC núm. 5897, de 9 de juny de 


2011), amb seu a Girona, plaça de Sant Domènec núm.3, CP 17004 i 


NIF Q-6750002 E. 


 


I de l’altra part, el Sr. Alfonso LLUZAR LÓPEZ DE BRIÑAS President de 


l’INSTITUT SUPERIOR DE GESTIÓ ADMINISTRATIVA DE CATALUNYA (en endavant IS-


GAC), al qual representa i en nom del qual obra. 


EXPOSEN 


Que la UdG vol implantar els estudis de Màster en Universitari 


en Gestió Administrativa a la Facultat de Dret, per la qual cosa 


vol comptar amb la cooperació de les entitats i col·legis profes-


sionals vinculats al referit àmbit, per tal que participin en els 


procediments de consulta externs per a l’elaboració i el desenvo-


lupament del pla d’estudis en raó de la seva especialització. 


Que l’ISGAC és una fundació privada instituïda pel Col·legi 


Oficial de Gestors Administratius de Catalunya amb la missió 


d’establir, en el seu àmbit territorial, convenis de cooperació 


amb les universitats que es disposin a programar la implantació 


d’estudis oficials de grau i postgrau relacionats amb competències 


i coneixements que corresponen al perfil professional propi de la 


corporació. 


D’acord amb això, ambdues parts 


CONVENEN 


Primer: Objecte del conveni 


L’objecte del present conveni és determinar les condicions es-


pecífiques de la cooperació entre la UdG i l‘ISGAC per a la parti-


cipació d’aquest en els procediments de consulta externs per a 


l’elaboració i el desenvolupament del pla d’estudis del Màster 


Universitari en Gestió Administrativa. 


 


Segon: OBLIGACIONS DE L’ISGAC 


El contingut de la cooperació a la qual es compromet l’ISGAC en 


el marc del present conveni és la següent:  


a) Participar en les comissions universitàries encarregades 


de l’elaboració del pla d’estudis del títol en qualitat de consul-


tor extern.  


b) Nomenar els representants corporatius en les referides co-


missions universitàries, i acreditar-ho documentalment a efectes 


de la seva justificació en el procediment de consulta externa. 


c) Informar sobre el projecte de pla d’estudis que sotmetin 


i, molt especialment, si s’escau, sobre la seva adequació al règim 


jurídic col·legial, i acreditar-ho documentalment a efectes de la 


seva justificació en el procés legal de verificació del títol. 


d) Participar en els processos previstos en el sistema de ga-


rantia interna de la qualitat de la UdG per al seguiment i renova-
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Conveni  


per a la implantació del  


Màster en Gestió Administrativa 


a la Facultat de Dret de la 


Universitat de Girona   


 
ció de l’acreditació oficial del títol davant les agències de qua-


litat corresponents, i acreditar-ho documentalment als efectes 


corresponents. 


e) Facilitar a la UdG, si s’escau, professionals col·legiats 


que puguin participar com a tutors de tallers i seminaris, tutors 


de pràctiques o vocals externs en les comissions d’avaluació dels 


treballs obligatoris de fi de mestratge, d’acord amb les condici-


ons específiques que seran establertes en una Addenda del present 


Conveni. 


f) La cooperació de l’ISGAC serà gratuïta. 


 


Tercer: OBLIGACIONS DE LA UDG 


El contingut de la cooperació a la qual es compromet la UdG en 


el marc del present conveni és la següent:  


a) Comunicar a l’ISGAC la programació d’estudis universitaris 


a la Facultat de Dret, per tal que tinguin coneixement de l’oferta 


prevista i puguin valorar l’oportunitat de participar en 


l’ordenació dels ensenyaments que considerin relacionats totalment 


o parcialment amb la seva professió. 


b) Incorporar els representants nomenats per l’ISGAC en els 


procediments previstos pel sistema de garantia de la qualitat de 


la Universitat per a la consulta externa en l’elaboració del pla 


d’estudis, així com en les comissions de seguiment de llur implan-


tació. 


c) Facilitar la comunicació corporativa del ISGAC amb 


l’alumnat dels estudis en què participa, d’acord amb el règim vi-


gent de protecció de dades de caràcter personal. 


d) Informar a l’ISGAC de qualsevol proposta de modificació 


del pla d’estudis del Màster Universitari en Gestió Administrati-


va, així com de canvis en la modalitat d’impartició dels estudis 


que poguessin afectar la col·laboració en el programa de pràcti-


ques o la participació de professionals en tallers, seminaris i 


comissions avaluadores de treballs de fi de màster. 


 


QUART: COMISSIÓ MIXTA  
 


Abans de 30 dies hàbils, després de la data de la signatura del 


conveni, es constituïrà una Comissió Mixta formada por dos repre-


sentants de cadascuna de les parts, que seran designats per cadas-


cun dels representants signants d’aquest conveni. Aquesta Comissió 


serà l’òrgan de proposta, seguiment i avaluació de les actuacions 


dutes a terme en el marc d’aquest conveni, i es reunirà sempre que 


ho sol·liciti alguna de les parts. 


 


 


CINQUÈ: DURADA DEL CONVENI 


El present conveni entrarà en vigor l’any acadèmic 2021-22, sempre 


que els òrgans competents en les institucions respectives hagin 


acordat la seva aprovació, i tindrà una durada de quatre anys, es-


sent prorrogable per acord tàcit entre les parts per idèntics 


períodes mentre no s’hagin extingit els estudis objecte de la coo-


peració. Abans de la finalització d’aquest termini, les parts po-


dran acordar unànimament la pròrroga per un període màxim de 4 


anys més. Llevat que, amb una antelació mínima de tres mesos, 


qualsevol de les parts denunciï la seva finalització o, en el seu 


cas, la voluntat de no prorrogar més. 


 


 


SISÈ: RESOLUCIÓ DEL CONVENI 
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Conveni  


per a la implantació del  


Màster en Gestió Administrativa 


a la Facultat de Dret de la 


Universitat de Girona   


 
El present conveni podrà ésser resolt per mutu acord de les 


parts o per l’incompliment dels compromisos adquirits, prèvia de-


núncia de l’altra part. 


 


 


 


I en prova de conformitat i aprovació, ambdues parts signen 


aquest document per duplicat, en el lloc i la data indicats a 


l’encapçalament. 


 


 


 


 


 


 


 


Quim SALVI I MAS  


Rector de la  


Universitat de Girona 


 


 


 


 


 


 


Alfonso LLUZAR LÓPEZ DE BRIÑAS 


President de l’Institut Superior de 


Gestió Administrativa de Catalunya 
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